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I N T R o D u e e I o N 

HISTÓRICAMENTErEL MUNICIPIO HAJUGADO UN PAPEL DE PRIMER OR--
' . 

DEN EN M~XICOJ POR SER LA BASE EN LA CUAL SE SUSTENTA EL SI~ 

TEMA, FEDERATIVO Y LA ctLULA FUNDAMENTAL DE LA ORGANIZACIÓN -

REGIONAL; SIN EMBARGOJ SUS FUNCIONES SE HAN VISTO REDUCIDAS

y DETERIORADAS POR UN CENTRALISMO CRECIENTE Y UNA DISMINU--

CIÓN PAULATINA DE SUS RECURSOS, 

DESDE UN PRINCIPIOJ EL ACTUAL GOBIERNO FEDERAL ACEPTÓ ESA 

REALIDAD Y SE PROPUSO TRANFORMARLAJ RECONOCIENDO EL POTEN---

CIAL QUE ~NC1ERRANJ POR sl MISMASJ LA~ DISTINTAS REGIONES --

DEL PAf SJ DE~TACANDOSE LA POSIBILIDAD DE UN DESARROLLO LOCA!, 

ARTICULADO A TRAVtS DE LOS MUNICIPIOS, DE ESTA MANERAJ DOS 

TESIS FUNDAMENTALES: DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL Y 

FORTALECIMIENTO A LOS MUNICIPIOSJ PRETENDÍAN SER LA PUNTA DE 

LANZA QUE SACARA ADELANTE EL AMBICIOSO PROYECTO INSTITUCIO-

NAL, 

EN ESTA MED!DAJ SE INSTRUMENTÓJCOMO PRIMERA ACCIÓN~LA MODiFl 

CACIÓN DEL MARCO LEGAL QUE ENCUADRABA AL MUNICIPIO Y QUE YA

SE HABÍA HECHOJ EN MUCHOS DE SUS LINEAMIENTOSJ OBSOLETO. 

AsIJ LAS REFORMAS Y ADICIONES AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

Y SU LEY REGLAMENTARIA TUVOJ ENTRE OTROS; LOS SIGUIENTES OB-
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JETIVOS: FORTALECER LA AUTONOMÍA MUNICIPAL; OTORGAR NUEVAS -

ATRIBUCIONES A LOS MUNICIPIOSJ DETERMINAR LOS SERVICIOS MÍNl 

MOS QUE E,STÁN OBL I GAD05 A PRESTAR; Y J FACULTARLOS PARA SUS--. 
CRIBIR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON OTRAS AUTORIDADES MUNI-

'· CIPALES Y CON LA ENTIDAD FEDERATIVA A LA QUE PERTENECEN. 

PARALELAMENTEJ SE INSTITUYÓ UNA REFORMA FISCAL PARA DARLEJ -

SEGÚN SE DIJOJ MAYORES RECURSOS FINANCIEROS A LOS MUNICIPIOS 

A FIN DE DOTARLOS DE LAS CANTIDADES SUFICIENTES PARA COMEN--

ZAR EL DESARROLLO DE SUS LOCALIDADES, 

A CUl-\TRú ANOS DE HABERSE INICIADO EL PROYECTO.: LOS Ml.HHCI-

PI OS EN SU MAYOR Í AJ SIGUEN PADECIEf·IDC'· PENURIAS ECONÓMICAS QUE LOS -

IMPOSIBILITAN A ACTUAR EN LOS RENGLONES MÁS URGENTESJ SOCIA~ 

MENTE HABLANDOJ COMO SON LOS SERVICIOS PÜBLICOS INDISPENSA-

BLES Y YA NO SE DIGA SI SE HABLA DE LA CREACIÓN DE UNA INFRA 

ESTRUCTURA QUE PROMUEVA UN CRECIMIENTO INDUSTRIAL O LA EXPLQ 

TACIÓN DE SUS RECURSOS NATURALES. 

Es POR ESTOJ QUE LA INVESTIGACIÓN REFERIDA AL ÁMBITO MUNICI

PAL ADQUIERE GRAN IMPORTANCIA EN TODOS SUS CAMPOSJ PERO SO-

BRE TODO EL QUE ALUDE A LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICAJ YA QUE -

AHÍ ES DONDE RESIDE EL APROVECHAMIENTO ÓPTIMO DE SUS ESCASOS 

RECURSOS, 
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POR ELLOJ EL ANALISISJ OBJETO DE ESTA TESISJ SE CENTRO EN -

TRES PILARES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL: ORGANIZACIÓNJ

ADMINISTRACIÓN DE RERSONAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS, 

EN PRIMEk LUGARJ LA ORGANIZACIÓN REPRESENTA LA ESTRUCTURA

QUE CANALIZAJDENTRO DE CU1\LQUIER INSTITUCIÓNJLAS DECISIONESJ PARA -

CONVERTIRLAS EN HECHOS CONCRETOSJ ESTO ESJ LA VÍA POR LA -

CUAL LAS POLÍTICAS ADQUIEREN VIDA EN'UN CONTEXTO DETERMINA

DO. SIN UNA BUENA ORGANIZACIÓNJ NO PODEMOS PENSAR EN UNA -

SATISFACCIÓN A PLENITUD DE LOS RESULTADOS OBTENIDOSJ POR LO 

MENOS CON LA PRONTITÜD Y CALIDAD NECESARIAS, 

Los TEÓRICOS DE LA ORGANIZACIÓN LA HAN CONCFPTUALIZADO COMO 

UNA MAQUINA~IA EN PERFECTA ARMONfAJ EN DONDE DEPENDE DEL -

EQUILIBRIO INTERNO QUE SE GUARDEJ EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 

Y METAS ESTABLECIDAS. 

DE ACUERDO A LO ANTERIORJ EN EL CAPÍTULO 111 SE HACE UN ES

TUDIO PORMENORIZADO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL MU

NICIPIO EN CUESTIÓNJ COMPLETÁNDOSE CON LAS PROPUESTAS EX--

PUESTAS EN EL CAPITULO VI QUEJ COMO SUGERENCIAS Y PARTIENDO 

DE LA SITUACIÓN ECONÓMICAJDE EXPERIENCIAS HISTÓRICAS Y A LA 

CAPACIDAD DE LA INSTITUCIÓNJ PONEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE 

LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES, 
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EN SEGUNDO TÉRMINO., Y DADA LA IMPORTANCIA EN EL MANEJO DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS (CAPITULO IV)., SE DESGLOSÓJEN FORMA BR~ 

VEJ EL MAM)::JO DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES., PARA LO QUE -
' ' SE INDicó:sERIA NECESARIO UN CAMBIO EN LA PROYECCIÓN PRESU--

PUESTALJ YA QUE NO EXISTE UNA RELACIÓN DIRECTA., A TRAVÉS -

DEL PRESUPUESTO TRADICIONALJENTRE LOSGASTOS CON LAS METAS Y -

OBJETIVOS INSTITUCIONALES; CON ESTAS CONSIDERACIONESJ PARTIÓ 

NUESTRA SEGUNDA PROPUESTA (CAPÍTULO Vl) Y QUE CONSISTE EN LO 

FUNDAMENTALJ EN LA ADAPTACIÓN DE LA TÉCNICA DEL PRESUPUESTO 

POR PROGRAMASJ CON LAS VARIANTES ESPECÍFICAS PARA EL CASO., 

AL SISTEMA FINANCIERO MUNICIPAL., TENIENDO COMO OBJETIVOS -

PRINCIPALES: UN CONTROL MÁS ESTRICTO DE LOS RECURSOS FINAN-

Clcl-W::; C.üi~ BASE CN PROGR/\M.t..s. DE CORTOJ MEDIANO y LARGO Pl.A-

ZOS; RACIONALIZACIÓN DEL GASTO; YJ LA PUESTA EN MARCHA DE -

UN SISTEMA DE PLANEACIÓN EN TODOS LOS RENGLONES DE LA ACTI-

VIDAD MUNICIPAL. 

POR ÜLTIMOJ EL TERCER ELEMENTO LO CONSTITUYE EL ANÁLISIS 

DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL ((APfTULO V)., QUE 

POR SUS CARACTERÍSTICAS ACTUALESJ HACE IMPOSTERGABLE LA 

ADAPTACIÓN DE OTRO SISTEMA QUE COMBATA VICIOS ANTERIORES Y 

AYUDE A UN MEJOR APROVECHAMIENTO DEL ELEMENTO HUMANO, 

SIN DUDAJ LOS RESULTADOS DE LA INVE6TIGACIÓNJ EN T~RMINOS G~ 
.. , 

NERALESJ PONEN DE RELIEVE LA FALTA DE ASISTENCIA PROFESIO--
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NAL QUEJ EN El CAMPO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPALJ 

MERECEN LOS AYUNTAMIENTOS POR PARTE DE LOS GOBIERNOS ESTATAL 

Y FEDERAL,. ASIMISM01 LAS PROPUESTAS FORMULADAS EN EL CAPÍT~ 

LO VI POD~AN AYUDAR A SOLUCIONAR ALGUNOS DE LOS MALES QUE PA 

DECE ,EL MUNICIPIO; SIN EMBARGOJ EL ESTUDIO NO SE INSCRIBE A 

UN MUNICIPIO EN ESPECIALJ EN EL SENTIDO DE SU APLICACIÓNJ YA 

QUE PUEDE SER UTILIZADO COMO MARCO DE REFERENCIA EN OTROS C8 

SOS CON CARACTERÍSTICAS SIMILARES. 

POR ÚLTIMOJ HAY QUE DECIRJQUE MIRAR HACIA NUESTRAS RAfCES Y 

ORÍGEHESJ Y EN ELLOS FUNDAMENTAR L.A BASE DE NUESTRO DESARRQ · 

LLO NACIONAL1 ES HACER USO DEL POTENCIAL HUMANO Y MATERIAL 

QUE DISPONEMOS; EN ESTA TAREA; LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DE 
ME JUGAR EL PAPEL QUE LE CORRESPONDE COMO LA PRIMERA INSTAN 

CIA ADMINISTRATIVAJ POLÍTICAJ ECONÓMICA Y SOCIAL; LA GENERA 

CIÓN DE RIQUEZA QUE PUEDE OFRECERJ ASÍ COMO SU IMPORTANCIA 

EN LA DISTRIBUCIÓN DE LA MISMA Y SU PARTICIPACIÓN COMO PRO

MOTOR DE LOS DERECHOS SOCIALES Y POLlTICOSJ TALES COMO LA -

DEMOCRACIAJDEBEN SER ELEMENTOS QUE LO SITÜEN Y LO DIMENSIO

NEN EN EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE, 
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l.- ANTECEDENTES, 

1.1.- ÜRIGENES Y DESARROLLO DEL MUNICIPIO EN M~XICO, 

A) EPOCA PREHISPÁNICA, 
~ ' 

EN ESTA ETAPA DE LA HISTORIA DE M~XICO, EXISTfA UN MODELO 

DE ORGANIZACIÓN SOCIAL Y POLITICO BASADO EN EL CLAN Y LA 

TRIBU. TODO EL TERRITORIO ESTABA DIVIDIDO POR CONFEDERA

CIONES DE TRIBUS QUE TENIAN MAS O MENOS LA MISMA CONFOR-

MACI ÓN, Los JEFES DE LAS CONFEDERACIONES ERAN ELECTOS 

MEDIANTE UN CONSEJO DE JEFES DE LAS TRIBUS QUE INTEGRABAN 

LA ORGANIZACIÓN. 

Los LAZOS QUE UNIAN A LOS MIEMBROS DEL 

ERAN POR LA RELACIÓN DE VECINDAD EN UN TERRITORIO DETER-

MINADO, TAMBI~N LAS RELACIONES DE FAMILIA JUEGAN UN PAPEL 

MUY IMPORTANTE, YA QUE ~STA, DETERMINA LA ORGANIZACIÓN -

PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA, ES POR ESTO QUE SE - -

CONSIDERA AL CALPULLI COMO UN MUNICIPIO PRIMITIVO DE CA-

RÁCTER AGRARIO, 

"EL CALPULLI ERA EL SITIO OCUPADO POR UN LINAJE, ES DECIR, 

POR UN GRUPO DE FAMILIAS EMPARENTADAS POR LAZOS DE CONSA~ 

GUINIDAD, CUYO ANTEPASADO DIVINO O NAGUAL ERA EL MISMO. -

POR ELLO, CADA CALPULLI TENÍA U~ DIOS PARTICULAR, UN NOM-

.BRE Y UNA INSIGNIA PARTICULAR y, LO QUE PARA NUESTRO OBJf 

TO TENfA MAYOR SlGNIFICACIÓN1 UN GOBIERNO TAMBI~N PARTICY 

LAR". ~~ 

·k óchoa C::i.mpos, ~IoTs-éS:--J.:U:-RcTonnri 
Y i e O 1 C1 tl R n tí n ? " 

Mu1úci.pal, Ecl. Porrúa, Mé-

NMfii lffMiHkit 
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EL GOBIERNO DEL CALPULLI ERA EL CONSEJOJ SURGIDO DE LA - -

ALIANZA DE LAS FAMILIAS Y REPRESENTABA EL PODER SOCIAL. EL 

ÓRGANO GUBERNAMENTAL ESTABA INTEGRADO POR LOS JEFES DE LAS 

FAMILIASJ O SEA·PQR LOS MÁS VIEJOS DE ÉSTAS. 

'"Los PILLI o VARONES DESCENDIENTES DE LAS FAMILIAS FUNDADQ. 

RAS FORMABAN LA ASAMBLEAJ QUE A SU VEZ NOMBRABA A LOS INT~ 

GRANTES DEL CONSEJO DE ENTRE LOS MÁS ANCIANOS Y PRLIDENTESJ 

Y EN EL CUALJ RESIDÍA LA AUTORIDAD. EL CONSEJO NOMBRABA -

AL CALPULLEEJ TAMBI~N LLAMADO TEACH CAUCHJ O PARIENTE MA-

YOR,,. ERA UNA ESPECIE DE PROCURADOR O ALCALDE. PERO EL -

CALPULLI TENÍA TAMBIÉN OTROS FUNCIONARIOS QUE EVIDENCÍAN -

LAS CARACTCRfSTICAS DE SU ORGANIZACIÓN. EL TECUHTLIJ O --

JEFE MILITARJ LOS TEQUITLATOSJ DIRECTIVOS DEL TRABAJO COM~. 

NALJ LOS CALPIZQUESJ RECAUDADORES DE TRIBUTOSJ LOS TLAYA-

CANQUESJ O CUADRILLEROSJ LOS SACERDOTES Y MÉDICOS HECHICE

ROSJ LOS TLACUILES O ESCRIBANOS Y LOS TOPILES O GENDARMES",* 

EL CONSEJO TRIBUNAL ELEGÍA AL TLATOANI O GOBERNADOR DE LA 

TRIBU Y AL TLACATECUHTLI O JEFE MILITARJ ESTA ELECCIÓN SÓ

LO SE LIMITABA A UN CIERTO CALPULLI O LINAJE DETERMINADO. 

COMO SE OBSERVA LA ORGANIZACIÓN DEL CALPULLI DELIMITA Y E~ 

TRUCTURA LA JERARQUÍA Y FUNCIONES DE SUS MIEMBROSJ LA 

ASAMBLEA ERA EL ÓRGANO COLEGIADO DE DELIBERACIÓN Y DE TOMA 

DE DECISIONESJ DELEGABA EN UNO DE SUS MIEMBROS (EL TEACH-

CAUl-1) FUNC I Of'lES PAfU\ l\DM I [\! I STR1\R U\S TI ERRAS COMUNALESJ --

* Moya iia tenc-i a ·;--;,1;11-10:-"r cin:1 s Cons ti tuc ion al es , EJ.. UNAM, M6x i
co, 1983, púg. 38. · 



CONSERVAR EL ORDENJ IMPARTIR JUSTICIAJ ENTRE OTROS, ASÍJ 

TODOS LOS CARGOS DEL CALPULLI TENÍAN CARACTERÍSTICAS GENE

RALES QUE A CONTINUACIÓN DESCRIBIREMOS: 

"1.-·LA DURACI6N ÓE SU ENCARGOJ POR TODA LA VIDA, . 
2.- LA DEPOSICIÓN DE SU ENCARGOJ POR EL CONSEJOJ SI DABAN 

MOTIVO GRAVE PARA ELLO. 

3.- EL CARÁCTER ELECTIVO DE SUS DESIGNACIONES, 

4.- LA RESTITUCIÓN ELECTIVAJ QUE SÓLO CONSIDERABA A LOS -

INDIOS CABEZASJ A LOS JEFES DE FAMILIA O ANCIANOS DEL 

LINAJE, 

5.- LA EXCEPCIÓN RESPECTO A LOS TOPILES - TOJ NUESTRAJ -

PILLIJ HIJO-QUE NO ERAN ESCOGIDOS ENTRE LOS JEFES DE

FAMILIA". * 

ALGUNAS DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL MUNICIPIO INDÍGENA SO-

BREVIVIERON A LOS EMBATES QUE EL MUNICIPIO ESPAÑOL Y SU -

SISTEMA DE DOMINACIÓN Y EXPLOTACIÓN BASADO EN LA ENCOMIEN

DA FUE IMPUESTO EN M~XICO. 

B) EPOCA DE LA COLONIA, 

CUANDO HERNAN CoRTts LLEGÓ A LAS COSTAS DE VERACRUZ SE EN

CONTRÓ CON QUE NO CONTABA CON CAPACIDAD LEGAL PARA PODER -

REALIZAR CUALQUIER ACCIÓN EN NOMBRE DEL REY DE ESPAÑAJ DE 

ACUERDO CON LAS LEYES ESPAÑOLASJ SE RECONOCIA COMO AUTORI

DAD MAXIMA DE UNA COLONIA AL AYUNTAMIENTOJ POR LO QUE COR

T~S FUNDÓ EL 22 DE ABRIL DE 1519J EL PRIMER MUNICIPIO DE -

AMtRICA CONTINENTAL LLAMADO VILLA RICA DE LA VERACRUZ. 

12 



ESTE AYUNTAMIENTO CONCEDIÓ A CORTÉSJ EN REPRESENTACIÓN -

DEL REYJ EL PUESTO DE CAPITAN DEL EJ~RCITO Y JUSTICIA MA

YORJ ADEMÁS DE DARLE AMPLIAS FACULTADES PARA REALIZAR LA 

CONQUISTA EN EL.CONTINENTE. 
~ . 

/'LA CIUDAD DE MÉXICO-TENOCHTITLAN-TRAS LARGO SITIO DE 75 

DIASJ CAYÓ EN PODER DEL CONQUISTADOR EL 13 DE AGOSTO DE -

1521. ENTONCES CORT~S FUNDÓ EL PRIMER AYUNTAMIENTO METRQ 

POLITANOJ EN COYOACÁNu,* EL MUNICIPIO COYOACANENSE TUVO

COMO PRIMERAS GESTIONES LA DE TRAZAR LOS PLANOS DE LA CIM 

DAD Y LA REPARTICIÓN DE TIERRAS, 

~Los PRIMEROS AYUNTAMIENTOS DE LA CIUDAD DE M~XICOJ SE -

COMPUSlERON DE UN ALCALDE MAYOR; DOS ALCALDES COMUNES Y -

OCHO EDILES. (,, ,) DESPU~S EL AYUNTAMIENTO SE HABÍA DE 

COMPONER DE 15 PERSONAS DESIGNADAS A PERPETUIDAD Y QUE HA 

BfAN COMPRADO SUS PUESTOSJ QUIENES ELEGÍAN DOS ALCALDESJ

CINCO EDILES Y UN SÍNDICOu, ** 

LA CAPITAL QUEDÓ EN LA CIUDAD DE M~XICO CON EL TÍTULO DE 

METRÓPOLI DE LA NUEVA ESPARA; LAS CAPITALES DE PRIVINCIA-

CONTABAN CON UN ALCALDE MAYOR) QUE REPRESENTABA AL PODER

CENTRAL. EN LA MEDIDA QUE AVANZABA LA COLONIZACIÓNJ 

,,--Ochoa Campos~----¡:¡o-isés-:Ul i'lu11Icip:lo, su Evolución Institucio
ncil, Colección uc Cultura i'lunicipnl R:1nobras, i'léxico, 1981,
ptíg. 139. 

** IDEi'-1, p(-1g. 139. 
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SE FUERON CREANDO NUEVOS MUNICIPIOS ESPAÑOLES QUE SUSTI

TUYERON A LOS CALPULLIS INDfGENAS, 

POR CÉDULA REA~-S~ DECRETÓ QUE LOS PUESTOS MUNICIPALES -

SE CONVIRTIERAN EN CARGOS VENDIBLESJ POR LO QUE EL PODER 

'POL!TICO SE SUPEDITÓ AL ECONÓMICOJ LOS ESPAÑOLES RICOS -

CONTROLARON LOS MUNICIPIOS, EN LOS LUGARES; CUYA POBLA-

ClÓN ESPAílOLA DOMINABAJ ERAN GOBERNADOS POR LOS CORREGI

DORESJ Y EN AQUELLOS SITIOS EN DONDE LOS INDÍGENAS ERAN 

MAYORÍA; LOS ALCALDES MAYORES. 

A PESAR QUE LAS ORDENANZAS SOBRE DESCUBRIMIENTOSJ POBLA

CIÓN Y PACIFICACIÓN DE LAS INDIAS DE 1573 EXIGÍAN A LOS

ESPAÑOLES RESPETO A PROPIEDADES INDÍGENAS Y A SUS U~KE-

CHOS COMO NATIVOSJ EL MUNICIPIO INDÍGENA COEXISTIÓ CON -

EL ESPAÑOLJ PERO SIEMPRE EN TÉRMINOS DE INFERIORIDAD Y -

SUBYUGACIÓN, Los INDÍGENAS ERAN CONFINADOS A sus COMUN!. 

DADES; SUFRIENDO VEJACIONES E INJUSTICIAS POR PARTE DE -

LOS BLANCOS. "Los BIENES MUNICIPALES EN LA COMUNIDAD IN 

DÍGENA SE ENCONTRABAN EN ESTADO DE PROPIEDAD COMUNAL, 

Los CACIQUES EMPLEABAN EL RIGOR PARA RECAUDAR LAS CONTRl 

BUCION ES. FRECUENTEMENTE SUBLEVACIONES DE I ND ros SACU-

Df AN A LAS COMUNIDADES Y LOS MUNICIPIOS ESPA~OLES SE - -

VEÍAN EN GRAN PELIGRO DE SER ASOLADOS (,,,) ", * 

127. 
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EN 1786 SE PROMULGÓ LA REAL ÜRDENANZA PARA EL ESTABLECI

MIENTO E INTRODUCCIÓN DE INTENDENTES DEL EJÉRCITO Y PRO

VINCIA EN EL REINO DE LA NUEVA ESPAÑAJ QUE TENÍA COMO -

OBJETIVO EL CENTRALIZAR EL PODER DANDO FACULTADES AL IN-
~ . 

TENDENTE PARA INTERVENIR EN CUESTIONES DE HACIENDA MUNI- · 

~IPALJ FACULTAD PARA SANCIONAR LAS ORDENANZAS DE LOS - -

AYUNTAMIENTOS. 

DURANTE TODA ESTA ÉPOCAJ LOS PENINSULARES TUVIERON EL 

CONTROL DE LOS PUESTOS PÚBLICOS DE MAYOR IMPORTANCIAJ LA 

POBLACIÓN CRIOLLA Y MESTIZA ERA RELEGADA EN LA TOMA DE -

DECISIONES Y SE AFIRMABA EN ELLAS UN SENTIMIENTO DE NA-

CIONALISMO QUE IBA EN CONTRA DE LOS INTERESES DE LA CORQ 

NA ESPA~OLA. "CUANDO CARLOS IV Y FCRNANDC VII DEJARON -

LA CORONA ESPAÑOLA EN MANOS DE NAPOLEÓN BONAPARTEJ EN EL 

AÑO DE 1808J JUAN FRANCISCO DE AZCÁRATE Y FRANCISCO PRI

MO DE VERDAD Y RAMOSJ REGIDOR Y SÍNDICO DEL CABILDO DE -

LA CIUDAD DE MÉXICOJ DECLARARON ANTE EL VIRREY ITURRIGA

RAY QUE NUEVA ESPAÑA DEBÍA REASUMIR SU SOBERANÍA AL NO -

EXISTIR EN LA METRÓPOLI UN MONARCA LEGITIMO. LAS FUER-

ZAS REALES DEL PODER ESPAÑOL-EL ALTO CLEROJ LOS OIDORESJ 

LOS TERRATENIENTESJ LOS COMERCIANTES RICOS-FRUSTRARON EL 

INTENTO INDEPENDIENTISTA ARRESTANDO AL REGIDORJ AL SÍNDl 

CO Y AL PROPIO VIRREYJ ASESINANDO A LOS PRIMEROS Y EN--

VI ANDO A ESPAÑA AL ÚLTIMO", * . 

,. 
pag. 39. 
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EL MUNICIPIO COLONIAL TUVO CARACTERÍSTICAS QUE LO HICIE

RON UN TIPO SU! GENERIS COMO LO HEMOS ANOTADO EN LAS PÁ

GINAS ANTERIORES, EL CABILDO ATENDÍA LOS SIGUIENTES - -

ASUNTOS: 

~.- EL CUIDADO DE LAS OBRAS PÚBLICAS, PUENTES Y CAMINOS, 

2.- LA VIGILANCIA DE LOS MERCADOS, VENTAS Y MESONES, 

3,- EL CUIDADO DEL DISFRUTE COM0N DE PASTOS Y MONTES. 

4.-

5.-

6.-

7.~ 

8.-

EL CORTE Y PLANTACIÓN DE ÁRBOLES, 

EL REMATE DE LOS DERECHOS DE VENDER CARNE Y PAN, 

LA FORMACIÓN DE SUS ORDENANZAS, QUE DEBÍAN SER APRO

BADAS POR EL VIRREY. 

EL REPARTIMIENTO DE VECINDADES, CABALLERÍAS Y PEONÍAS, 

LA ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO E INSPECCIÓN DE CÁR-

CELES, HOSPITALES Y CEMENTERIOS, 

9.- LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS: POLICÍA, AGUA 

POTABLE, ALUMBRADO Y PAVIMENTOS, 

Sus INGRESOS ERAN CONSTITUIDOS POR LOS PROPIOS y LOS AR

BITRIOS (SISAS,DERRAMAS,CONTRIBUCIONES Y CONCESIONES), 

SE PUEDE AFIRMAR QUE LAS CARACTERÍSTICAS DEL MUNICIPIO LE 

DETERMINABAN UN CARÁCTER DE GENDARME, SUS FUNCIONES SE E~ 

CAMINABAN A LA VIGILANCIA DEL ORDEN Y AL MANTENIMIENTO DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS ,EL PODER DE LA (ORON~ DELEGADO EN 
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EL VIRREY Y DEMÁS FUNCIONARIOS DE MÁS ALTO RANGO, LE DE

LIMITABAN POSIBILIDADES DE INICIATIVAS PROPIAS Y LO CON

TROLABAN ECONÓMICAMENTE MEDIANTE INTERVENCIONES PARA VI

GILAR. LA HACIENDA MUNICIPAL, 

~) EL MUNICIPIO DEL MÉXICO INDEPENDIENTE (1810-1910), 

LA CONSTITUCIÓN DE (ÁDIZ DE 1812, TUVO GRAN INFLUENCIA -

EN MÉXICO PARA LA CONFORMACIÓN DE LA NUEVA ORGANIZACIÓN 

MUNICIPAL. DICHO DOCUMENTO LEGISLATIVO INTRODUJO LO QUE 

SE DENOMINÓ JEFATURAS POLÍTICAS QUE ERAN UNA COPIA DEL -

MODELO fRANC~S QUE DURÓ DURANTE EL SIGLO XIX. 

EL PODER CENTRAL DELEGABA EN LOS PREFECTOS O JEFES POLÍ

TICOS SU AUTORIDAD Y SE MANTENÍAN ESTOS ÚLTIMOS COMO JE

FES DEL AYUNTAMIENTO, ESTE SISTEMA VINO A CENTRALIZAR -

AÚN MÁS EL PODER Y A QUITAR LA POCA AUTONOMÍA QUE TENÍA 

EL AYUNTAMIENTO, 

AL CONSUMARSE LA INDEPENDENCIA NO SE LEGISLÓ EN MATERIA 

MUNICIPAL Y SE SIGUIÓ UTILIZANDO EL MODELO QUE IMPUSO LA 

CONSTITUCIÓN GATIDANA, EN 1824 SE DETERMINÓ PARA LA OR-

GANIZACIÓN NACIONAL EL SISTEMA FEDERAL, TOMANDO COMO CEDE 

DE LOS PODERES DE LA FEDERACIÓN A LA CIUDAD DE MÉXICO 

CON EL ílECRETO DEL 20 DE NOVIEMBRE DEL MISMO A~O. 

EN 1835 SE CAMBIÓ AL SISTEMA CENTRALISTA, SE EXTINGUIÓ AL 
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DISTRITO FEDERAL INCORPORÁNDOLO AL DEPARTAMENTO DE MÉXI

COJ EL TERRITORIO SE DIVIDIÓ EN DISTRITOSJ ESTOS EN PAR

TIDOS Y LOS PARTIDOS EN MUNICIPALIDADES. LA SEXTA LEY -

CONSTITUCIONAL DE 1836 (ART, 22 A 35) CONSAGRÓ AL MUNI--
' . 

CIPI6 EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS: "(,, ,) HABRA AYUNTA---

1MIENTOS EN LAS CAPITALES DE DEPARTAMENTOSJ EN LOS LUGA-

RES EN OlJE LOS H/\R Í A EL J\ÑO DE 1808.. FN LOS PUERTOS C:LIYA 

POBLACIÓN LLEGUE A 4000 ALMAS Y EN LOS PUEBLOS QUE TEN-

GAN 8000, SE ESTABLECIÓ LA ELECCIÓN POPULAR Y SE FACUL

TABA A LOS AYUNTAMIENTOS A RECAUDAR E INVERTIR SUS PRO--

PIOS ARBITRIOS",* 

EN 1846 SE REGRESA AL RÉGIMEN FEDERAL DURANDO SÓLO 6 - -

AílOSJ YA QUE EN 1852 SANTA ANNA CENTRALIZA NUEVAMENTE -

CONVIRTIENDO AL DISTRITO FEDERAL EN DISTRITO DE MÉXICO.

NI EL ACTA DE REFORMA DE 1847 NI LA CONSTITUCIÓN DE 1857 

SE REFIEREN AL MUNICIPIOJ DEJANDO LIBERTAD A LAS LEGISLA 

TURAS LOCALES DE NORMAR EN ESA MATERIAJ SIN EMBARGOJ LA 

CONSTITUCIÓN DEL 57 NOS DICE LO SIGUIENTE EN MATERIA MU

N I C I PAi_: /1 
(., • ) EN SU ART, 3L FRACCIÓN I L ESTABLECE LA 

OBLIGACIÓN DEL MEXICANO DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS DE 

LOS MUNICIPIOSJ CUANDO EN EL ART, 36J FRACCIÓN IJ ESTA-

BLECE COMO OBLIGACIÓN DEL CIUDADANO INSCRIBIRSE EN EL PA 

DRÓN DE SU MUNICIPALIDAD Y CUANDO EN EL 721 FRACCIÓN VII 

ALUDÍA A ELECCIÓN POPULAR DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS TERRITORIOS 11 ,*-1~ 

*11YIT~p3:g-. -;¡T:- ------·-----

.,.,. ID.El\!, p5g. 41. 
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DURANTE LA REFORMA NO HUBO CAMBIOS SUSTANCIALES A LA OR

GANIZACIÓN MUNICIPALJ LOS JEFES POLITICOS QUE PROPUSO LA 

CONSTITUCIÓN DE CADIZ SE CONVIRTIERON EN PREFECTOS POLl

TICOS CON CALIQAD,DE PRESIDENTES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 
, 

CON ATRIBUCIONES DE JEFE DE POLICÍA, LA FIGURA DEL PRg 

'FECTO SE CONVIRTIÓ EN LA AUTORIDAD LOCAL DE MAYOR IN---

FLUENCIA Y JERARQUfAJ ESTABA FACULTADO PARA VIGILAR EL -

FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS Y LA IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA; NOMBRAR JUECES DE PAZ; CUIDAR DEL ORDENJ LA Hl 

GIENE Y EL FOMENTO DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA YJ ADEMÁS -

ERA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y EL GO--. 

BIERNO FEDERAL. ªLAS PREFECTURAS NO MODERNIZARONJ COMO

SE ESPERABA, NUESTRA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. INJERTA-

DAS EN UN MEDIO DE CACIQUISMO TRADICIONALJ SE CONSTITUYg 

RON EN AGENCIAS DE DESPOTISMO Y EN TRABAS PARA EL DISFR~ 

TE DE LOS DERECHOS CÍVICOSª,* 

EN EL PERIODO IMPERIALISTA DE MAXIMILIANOJ CONTINUÓ EL -

SISTEMA DE PREFECTURASJ EL PAÍS SE DIVIDIÓ EN DEPARTAME~ 

TOS, DISTRITOS y MUNICIPIOS, Los DEPARTAMENTOS ERAN PR~ 

SIDIDOS POR LOS PREFECTOS IMPERIALES, LOS DISTRITOS POR

LOS SUBPREFECTOS Y LOS MUNICIPIOS POR LOS ALCALDES, 

Los ALCALDES ERAN DESIGNADOS POR LOS PREFECTOSJ QUIENES

VIGILABAN LAS ACTIVIDADES MUNICIPALES. Los INGRESOS MU

NICIPALES LOS DETERMINABA EL EMPERADOR, LOS SUBPREFECTOS 

* IBIDE;--1, Ochoa Campos~ Moisés, 1968, pág. 259. 
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TAMBI~N TENÍAN FACULTADES PARA VIGILAR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL, POR LO QUE SE EJERCÍA UN DOBLE CONTROL QUE 

QUITABA TODA AUTONOMÍA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, LA 

CENTRALIZACIÓN LLEGÓ A LOS NIVELES MÁS ALTOS EN ESTE PE-

RÍODO, 

MAXIMILIANO DECRETÓ EL l! DE NOVIEMBRE DE 1865 LA LEY ÜR-

GÁNICA DE LA ADMINISIRACIÓN DEPARTAMENTAL GUBERNATIVA, -

QUE FACULTABA A LOS ALCALDES PARA INTERVENIR EN LOS ASUH 

TOS DE TRÁNSITO, LIMPIEZA Y ALUMBRADO PÚBLICO; SEGURIDAD; 

VIGILANCIA DE PESAS Y MEDIDAS; SERVICIOS CONTRA INCENDIOS; 

ORNATO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS; URBANISMO; 

ºREPRESIÓN DE LA MENDICIDAD Y LA VAGANCIA; Y CONSERVACIÓN 

DE LA MORAL PÚBLICA, 

DURANTE LA DICTADURA PORFIRIANA EL MUNICIPIO SE CONVIR-

TIÓ EN UN ELEMENTO DE DOMINACIÓN DESPÓTICA, LOS PREFECTOS 

SE CONVIRTIERON EN JEFES POLÍTICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 

TENÍAN LA CALIDAD DE MÁXIMA AUTORIDAD POLÍTICA LOCAL QUE 

POR LO REGULAR ESTABA EN MANOS DE LOS TERRATENIENTES O -

SUS INCONDICIONALES, 

D) EL MUNICIPIO DE LA REVOLUCIÓN (1910-1985), 

EN LO REFERENTE AL MUNICIPIO, lA REVOLUCIÓN LUCHÓ EN COH 

TRA DE LAS JEFATURAS POLÍTICAS QUE REPRESENTABAN A LA -

DICTADURA PORF IR I ANA, PUGNABAN Por< I NS TAU r<AR EN LAS LOCALIDAD ES 
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LOS ELEMENTOS BÁSICOS QUE LES DIERA LIBERTAD POLÍTICA Y 

AUTONOMÍA ECONÓMICA, PRUEBA DE ESTO LA ENCONTRAMOS EN 

LOS PROGRAMAS, PLANES Y PACTOS QUE REALIZARON LAS FUER

ZAS REVOLUCIONARIAS, 

EL PRODUCTO DE ESAS DEMANDAS SE CONSAGRÓ EN EL ART, 115 
' 
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, DICHO ARTÍCULO CAUSÓ GRANDE~ 

DEBATES EN EL SENO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, DADO QUE 

SE PRETENDÍA DAR LIBERTAD AL MUNICIPIO EN LOS ASPECTOS -

POLÍTICO Y ECONÓMICO, FINALMENTE EL PROYECTO QUE TRIUNFÓ 

FUE EL PRESENTADO POR EL CONSTITUYENTE GERZAYN LJGARTE, -

QUEDANDO EL TEXTO CONSTITUCIONAL COMO SIGUE: 

ª(,',)Los ESTADOS ADOPTARÁN. PARA su R~GIMEN INTERIOR, 

LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, POPULAR, 

TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU -

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA EL MUNICIPIO LIBRE, 

CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: 

l, (ADA MUNICIPIO SERÁ ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIENTO 

DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, Y NO HABRÁ NINGUNA AUTQ 

RIDAD INTERMEDIA ENTRE ~STE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

II. Los MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE su HACIENDA, 

LA CUAL SE FORMARÁ DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE~A-

LEN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y QUE, EN TODO -
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CASOJ SERÁN LAS SUFICIENTES PARA ATENDER A LAS NECE

SIDADES MUNICIPALESJ Y 

III. ·Los MUNICIPIOS SERÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JU-

• RÍDICA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, 

EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS ~-

TENDRÁN EL MANDO U~ LA FUERZA PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS 

DONDE RESIDIEREN HABITUAL O TRANSITORIAMENTE (,, ,)" * 

COMO SE PUEDE OBSERVAR EL PROBLEMA NO QUEDÓ RESUELTOJ - -

LA CONSTITUCIÓN CONSAGRÓ LA. LIBERTAD MUNICIPALJ PERO QUE

DÓ A CRITERIO DE LAS LEGISLATURAS LOCALES LA FACULTAD DE 

DELIMITAR EL EJERCICIO DE ESA LIBERTAD. 

ALGUNAS REFORMAS CONSTITUCIONALES Y ORDENAMIENTOS REGLA-

MENTARIOS DEL ARTÍCULO 115 HAN TRATADO DE ESTABLECER CON 

MÁS CLARIDAD LO QUE LOS CONSTITUYENTES DEJARON EN EL ESPl_ 

RITU DEL ARTÍCULOJ POR LO QUE EXPONDREMOS A CONTINUACIÓN 

LAS MODIFICACIONES QUE HA SUFRIDO: 

20 DE AGOSTO DE 1928.- SE AGREGÓ A LA FRACCIÓN ll EL SI

GUIENTE PÁRRAFO: "EL NÜMERO DE REPRESENTANTES EN LAS LE

GISLATURAS DE LOS ESTADOS SERÁ PROPORCIONAL AL DE HABITA~ 

TES DE CADA UNO; PERO EN TODO CASOJ NO PODRÁ SER MENOR DE 

*--ruIDEM, Moya Palc.ñcin, illar.io, 1933, 
,,. 

pag. 8 o. 
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SIETE DIPUTADOS EN LOS ESTADOS CUYA POBLACIÓN NO LLEGUE A 

400~000 HABITANTES; NUEVE EN AQUELLOS CUYA POBLACIÓN EX

CEDA DE ESTE NÜMERO Y NO LLEGUE A 800,000 HABITANTES; Y -

DE ONCE EN LOS ESTADOS CUYA POBLACIÓN SEA SUPERIOR A ESTA 
' . 

ÜLTI~A CIFRA (;,,)u* EN ESTA MISMA FECHA SE REFORMÓ EL -

ART. 73, FRACCIÓN VI BASE lA. DE LA CONSTITUCIÓN PARA 

DESAPARECER LOS MUNICIPIOS EN EL DISTRITO FEDERAL .. 

29 DE ABRIL DE 1933,- SE AUMENTARON LOS SIGUIENTES PÁRR~ 

FOSA LAS FRACCIONES l Y 11!: 

FRACCIÓN l PÁRRAFO 2. ulos PRESIDENTES MUNICIPALES, REGl 

DORES Y SÍNDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS ELECTOS POPULARMEN

TE POR ELECCIÓN DIRECTA, NO PODRÁN SER REELECTOS PARA EL 

PEKIODO ÍNMEDIATO. 1 • ,.. 
L./-\" rcRSONAS QUE POR ELECCIÓN TNDIRE~ 

TA O POR NOMBRAMIENTO O DESIGNACIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD,

DESEMPE~A LAS FUNCIONES PROPIAS DE ESOS CARGOS, CUALQUIE

RA QUE SEA LA DENOMINACIÓN QUE SE LE D~, NO PODRÁN SER -

ELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO, TODOS LOS FUNCIONA--

RIOS ANTES MENCIONADOS CUANDO TENGAN EL CARÁCTER DE PRO-

PI ETARIOS, NO PODRÁN SER ELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIA

TO CON EL CARÁCTER DE SUPLENTES, PERO LOS QUE TENGAN EL -

CARÁCTER DE SUPLENTES, SÍ PODRÁN. SER ELECTOS PARA EL PE-

RIODO INMEDIATO COMO PROPIETARIOS A MENOS QUE HAYAN ESTA

DO EN EJERCICIO",** 

fRACCIÓN III, PÁRRAFOS 3, 4, 5, 6, 7 y 9. Los GOBERNADO

RES DE LOS ESTADOS NO PODRÁN DURAR EN SU CARGO MAS DE CU& 

TRO AÑOS, 

23 

-



LA ELECCIÓN DE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y DE LAS -

LEGISLATURAS LOCALES SERÁ DIRECTA Y EN LOS TÉRMINOS QUE -

DISPONGAN LAS LEYES ELECTORALES RESPECTIVAS, 

• 
Los ~OBERNADORES DE LOS ESTADOS, CUYO ORIGEN SEA LA - - -

ftLECCIÓN POPULAR, ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, EN NINGÚN -

CASO Y POR NINGÚN MOTIVO, PODRÁN VOi VFR A OCUPAR ESE CAR

GO NI AÚN CON EL CARÁCTER DE INTERINOS, PROVISIONALES O -

SUSTITUTOS O ENCARGADOS DEL DESPACHO, 

NUNCA PODRÁN SER ELECTOS PARA EL PERÍODO INMEDIATO: 

·A) EL GOBERNADOR SUSTITUTO CONSTITUCIONAL O EL DESIGNA

DO PARA CONCLUJR EL PERÍODO EN CASO DE FALTA ABSOLUTA 

DEL CONSTITUCIONAL AÚN CUANDO TENGA DISTINTA DENOMINA 

CIÓN, 

B) EL GOBERNADOR INTERINO, EL PROVISIONAL O EL CIUDADANO 

QUE, BAJO CUALQUIER DENOMINACIÓN, SUPLA LAS FALTAS -

TEMPORALES DEL GOBERNADOR, SIEMPRE QUE DESEMPEílE EL -

CARGO EN LOS ÚLTIMOS Aílos DEL PERÍODO. 

SóLO PODRÁ SER GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE UN ESTADO, UN 

CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO Y NATIVO DE ÉL, O CON -

RESIDENCIA EFECTIVA NO MENOR DE CINCO A~OS INMEDIATAMENTE 

ANTERIORES AL DÍA DE SU ELECCIÓN, 
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EL N~MERO DE REPRESENTANTES , ,, 

Los DIPUTADOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS NO PO 

DRÁN SER REELECTOS PARA EL PERÍODO INMEDIATO. Los DI--
" . .,. ,,,. 

PUTABOS SUPLENTES PODRAN SER ELECTOS PARA EL PERIODO IN-
• 

MEDIATO CON EL CARÁCTER DE PROPIETARIOS, SIEMPRE QUE 

NO HUBIEREN ESTADO EN EJERCICIO, PCRO LOS DIPUTADOS PRO-

PIETARIOS NO PODRÁN SER ELECTOS PARA EL PERÍODO INMEDIA

TO CON EL CARÁCTER DE SUPLENTES 

8 DE ENERO DE 1943,- SE REFORMÓ EL PÁRRAFO TERCERO DE 

LA FRACCION I I I: . '. Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS 

NO PUEDEN DURAR EN SU CARGO MÁS DE SEIS AÑOS ... 

31 DE DICIEMBRE DE 1946,- SE AGREGA UN SEGUNDO PÁRRAFO -

A LA FRACCIÓN I: EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES PARTICI

PARÁN LAS MUJERES, EN IGUALDAD DE CONDICIÓN DE LOS VARO-

NES, CON EL DERECHO DE VOTAR Y SER VOTADAS, 

17 DE OCTUBRE DE 1953.- SE SUPRIMIÓ EL PÁRRAFO SEGUNDO -

DE LA FRACCIÓN J: EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES , , , 
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1976 Y 1977,- SE AGREGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN 

III y SE INCLUYEN LAS FRACCIONES IV y V: 
uDE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN CADA -

UNA QE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE INTRODUCIRÁ EL SIS

TEMA:DE DIPUTADOS DE MINORÍA EN LA ELECCÍON DE LAS LE--

1GISLATURAS LOCALES Y EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO 

PORCIONAL EN LA ELECCIÓN DE LOS ÁYUNTAMIENTOS DE LOS -

MUNICIPIOS CUYA POBLACIÓN SEA DE TRESCIENTOS MIL HABI-

TANTES O MÁS", 

IV. Los ESTADOS y MUNICIPIOS EN EL ÁMBITO DE sus COM-

PETENCIAS, EXPEDIRÁN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIQ 

NES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN NECESARIAS PARA CUMPLIR -

CON LOS FINES SE~ALADOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍ

CULO 27 DE ESTA CONSTITUCIÓN EN LO QUE SE REFIERE A LOS 

CENTROS URBANOS Y DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DE LA -

MATERIA, 

V, CUANDO DOS O MÁS CENTROS URBANOS SITUADOS EN TERRI

TORIOS MUNICIPALES DE DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS -

FORMEN O TIENDAN A FORMAR UNA CONTINUIDAD GEOGRÁFICA, -

LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICl 

P!OS RESPECTIVOS, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, PLA 

NEARÁN Y REGULARÁN DE MANERA CONJUNTA Y COORDINADA EL -

DESARROLLO DE DICHOS CENTROS CON APEGO A LA LEY FEDERAL 

DE LA MATERIA, 
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3 DE FEBRERO DE 1983,- ESTE PROYECTO DE ªREFORMAS Y ADl 

CIONES AL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEX~ 

CANAª, ES LA ÚLTIMA REFORMA QUE SE REALIZÓ, POR LO QUE 

SU TEXTO ES EL ~!GENTE Y CORRESPONDE A UNA SERIE DE CA~ 

Bios;INSTITUCIONALES DENTRO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRA 

JIVA Y LA IDEOLOGÍA PREDOMINANTE A NIVEL FEDERAL, 

DICHAS REFORMAS Y ADICIONES AL ART, 115 CONSTITUCIONAL 

TIENEN COMO OBJETIVOS: 

- FORTALECER LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, 

- ÜTORGAR NUEVAS ATRIBUCIONES A LOS MUNICIPIOS, 

DETERMINAR LOS SERVICIOS MÍNIMOS QUE ESTÁN OBLIGADOS 

A PRESTAR, Y 

FACULTARLOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE COORDINACIÓN -

CON OTRAS AUTORIDADES .MUNICIPALES Y CON LA ENTIDAD Fg 

DERATIVA A LA QUE PERTENECEN, 

DENTRO DE LA JERARQUIZACIÓN DE LOS DISTINTOS NIVELES DE 

GOBIERNO ENCONTRAMOS COMO PRIMER NIVEL AL MUNICIPIO, 

COMO SEGUNDO AL ESTADO Y COMO TERCERO A LA FEDERACIÓN, 

NUESTRO SISTEMA DE ORGANIZACIÓN FEDERAL CONCEPTUALIZÓ -

AL MUNICIPIO COMO BASE DE LA ESTRUCTURA, LOS (ONSTITU-

YENTES DE QUERÉTARO LE CONCEDIERON AUTONOMÍA ECONÓMICA 

Y POLÍTICA, SE LE DENOMINÓ COMO MUNICIPIO LIBRE, 
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1.2.- CLASIFICACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, 

PARA PODER ESPECIFICAR QUE ES EL MUNICIPIO DAREMOS LA -

DEFINICIÓN QUE ~CHOA CAMPOS NOS PROPONE: ªEL MUNICIPIO • • 
ES ~A ASOCIACIÓN DE VECINDAD: 

A) CONSTITUIDA POR VÍNCULOS LOCALES FINCADOS EN EL DO

MICILIO, 

B) ASENTADA EN UN TERRITORIO JURISDICCIONALMENTE DETEft 

MINADO, 

C) CON DERECHO A UN GOBIERNO PROP!OJREPRESENTATIVO Y -

POPULAR. 

D) RECONOCIDO POR EL ESTADO COMO BASE DE SU ORGANIZA-

CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVAu.• 

DADA LA DIVERSIDAD EXISTENTE ENTRE LA COMPOSICIÓN DE -

LOS MUNICIPIOS EN M~XICO SE HACE COMPLEJA SU CLASIFICA

CIÓNJ POR LO QUE TOMAREMOS COMO BASE LA ELABORADA POR -

LA COORDINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS EN 

EL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR CONSIDERARSE 

LA MAS APEGADA A LA REALIDAD NACIONALJ TOMANDO EN CUEN

TA LAS DISTINTAS VARIABLES QUE FUERON UTILIZADAS PARA -

TAL EFECTO, 

• 
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ANTES DE ENTRAR AL DESGLOSE DE ESTE PROBLEMA SE DARÁN -

ALGUNAS DEFINICIONES TEÓRICO-JURÍDICAS REGULARES QUE --

AYUDEN A COMPRENDER LAS DISTINTAS FORMAS DE ORGANIZA---

CIÓN ADMINISTRATIVA QUE RIGEN EN LOS TRES NIVELES DE GO . , 
BIER~O (fEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL), 

CENTRALIZACIÓN: Es LA ESTRUCTURA EN LA QUE LOS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS DE UNA NACIÓN SE UNIFICAN BAJO LA D!RE~ 

CIÓN DE UN ÓRGANO CENTRAL Y BASAN SU DIVISIÓN EN LA DI

VERSIDAD DE FUNCIONES, 

LA COORDINACIÓN DE LOS DISTINTOS ÓRGANOS ES LLEVADA 

A CAPD POR EL ÓRGANO CENTRAL, CON EL OBJETO DE HACER NE

CESARIOS LOS LAZOS DE DEPENDENCIA DE ÉL CON LOS DEMÁS -

ORGANISMOS, 

PODEMOS GRAFICAR ESTE TIPO DE ORGANIZACIÓN EN FORMA DE 

PIRÁMIDE. EN DONDE ENCONTRAMOS EN LA cGsPIDE AL ÓRGANO 

RECTOR DE LAS FUNCIONES DE SUS SUBORDINADOS, 

DESCONCENTRACIÓN: Es EL TIPO DE ORGANIZACIÓN ADMINIS--

TRATIVA EN LA QUE SE OTORGA AL ÓRGANO DESCONCENTRADO --

FACULTADES DE DECISIÓN LIMITADAS Y AUTONOMÍA PATRIMO--

NIAL SIN QUE POR ESTO SE PIERDA EL NEXO DE JERARQUÍA -

CON LA DEPENDENCIA QUE LO DESC0NCENTRÓ, EL ÓRGANO DES

CONCENTRADO ACUDE AL ÓRGANO SUPERIOR PARA RECIBIR !NS--

TRUCCIONES SOBRE ASUNTOS DE IMPORTANCIA CONSIDERABLE, 
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ENCON"íRAMOS LOS SIGUIENTES ELEMENTOS PARA ESTA FORMA DE 

ORGANIZACIÓN: 

A) 

B) 

c) 

AUTONOMÍA T~CNICA (FACULTADES DE DECISIÓN LIMITADA), 

AUTONOMfA PRESUPUESTAL O PATRIMONIAL, . . 
~ELACIÓN ,IERÁRQUICA RESPECTO AL ÓRGANO SUPERIOR, 

DESCENTRALIZACIÓN: CONSISTE EN DOTAR A ORGANISMOS DE -

CAPACIDAn T~~NICA NECESARIA PARA PODER REALIZAR TAREAS 

QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDEN DESARROLLAR A LA ADMINI~ 

TRACIÓN CENTRAL COMO LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLl 

ca o SOCIAL, LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS PROPIEDAD DE LA 

NACIÓN, LA INVESTIGACIÓN CIENTfFICA, ETC, 

SON ELEMENTOS EN LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA: 

A) PERSONALIDAD JURfDICA (ÜTORGADA POR UNA LEY DEL CON 

GRESO O DECRETO PRESIDENCIAL), 

B) PATRIMONIO PROPIO, 

c) AUTONOMÍA T~CNICA AMPLIA, 

D) REALIZAR ACTIVIDADES QUE CORRESPONDEN AL ESTADO, 

E) No EXISTE RELACIÓN JERÁRQUICA DIRECTA CON EL ÓRGANO 

CENTRAL, 

MODALIDADES DE LA DESCENTRALIZACIÓN: 

1) POR SERVICIO,- (ONSISTE EN QUE EL ORGANISMO SE CREA 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, CON PERSQ 

NALIDAD T~CNJCA ESPECIALIZADA, 
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2) PoR REGIÓN,- Es LA CONSTITUCIÓN DE UN ORGANISMO PA 

RA MANEJAR LOS INTERESES DE UNA POBLACIÓN EN UN TE

RRITORIO DETERMINADO, 

3) POR COLABORAC 1'óN, - SE REAL I Z,A CUANDO LOS PART 1 CULA 

RES REALIZAN ACTIVIDADES PROPIAS DEL ESTADO, 

ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN AL MUNICIPIO COMO UN ÓRGANO 

DESCENTRALIZADO POR REGIÓN, POR LO QUE APUNTAREMOS LO -

SIGUIENTE: 

- EL MUNICIPIO NO ES CREADO NI POR LEY DEL CONGRESO - -

O DECRETO PRESIDENCIAL, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y LOS MIE~BROS DEL AYUNTAMIE~ 

TO SON ELEGIDOS POPULARMENTE Y POR ELECCIÓN DIRECTA, 

- EL MUNICIPIO PUEDE COBRAR IMPUESTOS, YA QUE ES SUJETO 

DE CRÉDITO FISCAL, 

EL MUNICIPIO NO GUARDA RELACIÓN JERÁRQUICA ALGUNA CON 

EL ESTADO O LA FEDERACIÓN, 

EL ART, 115 CONSTITUCIONAL DA AL MUNICIPIO AUTONOMÍA 

Y PERSONALIDAD JURÍDICA, ADEMÁS DE CONSIDERARLO COMO 

"LIBRE", 
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COMO SE ANOTÓ ANTERIORMENTE, PARA CLASIFICAR LOS DISTIE 

TOS TIPOS DE MUNICIPIOS QUE EXISTEN EN EL PAÍS, DESDE -

EL PUNTO DE VISTA SOCIO-ECONÓMICO, TOMAREMOS DEL MANUAL 

DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ELABORADO POR LA COORDINA--
~ . . 

CIÓN ·DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, Y QUE EN TÉRMINOS GE-
• 

NERALES LOS DIVIDE EN: MUNICIPIO RURAL, SEMIURBANO, --
' 
URBANO Y METROPOLITANO, 

1.2.1.- MUNICIPIO RURAL. 

CARACTERÍSTICAS: 

- POBLACIÓN MENOR DE 30,000 HABITANTES, 

SERV!C!OS PÚB!...!COS CON QUE CUENT/\: fJ..GUf'. POT/\BLE Y 

ALUMBRADO EN ALGUNOS CASOS, 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: AGRICULTURA, GANADERÍA, PES-

CA Y MINERfA, TODAS EN PEQUE~A ESCALA, 

EDUCACIÓN: ESCUELAS PRIMARIAS 

Sus ASENTAMIENTOS HUMANOS ESTÁN CONSTITUIDOS POR PEQUE

ÑAS COMUNIDADES DISPERSAS EN TODO EL TERRITORIO MUNICI-

PAL, 
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ESTRUCTURA Ü~GÁNICA 

, 

AYUNTAMIENTO 

•. 

SECRETARIA mILj 
AYUNT.Ai'VIIENTO. --·j TESORERIA 

LAS FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTP..MIENTO SON: 

A) SECRETARIO DE ACTAS DEL AYUNTAMIENTO, 

B) ATENCIÓN DE AUDIENCIAS, 

c) ASUNTOS POLÍTICOS, 

D) JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO. 

E) AccióN cfvicA. 

F) JURÍDICO Y APLICACIONES DE REGLAMENTOS, 

G) ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA, 

H) EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES, 

1) SALUD, 

J) TRABAJO SOCIAL, 

K) PANTEONES. 
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L) LIMPIA. 

M) SEGURIDAD PÚBLICA, 

N)· (ENTRO DE REHABILITACIÓN MUNICIPAL, 

Ñ) DESARROLLO URBANO, 

LAS FUNCIONES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL SON: 

A) INGRESOS, 

B) EGRESOS, 

c) (ONT AB I L !DAD, 

n) AUDITORÍA A CAUSANTES, 

E) (OOI~ DI NACIÓN FISCAL, 

F) PERSONAL. 

G) ASOCIACIONES, 

H) SERVICIOS GENERALES,. 

1) ALMACENES, 

J) INVENTARIOS, 

¡<) MERCADOS, 

L) RASTROS, 

M) EDIFICIOS PÚBLICOS, 

1,2,2.- MUNICIPIO SEMIURBANO, 

(ARACTE R Í STI CAS: 

- POBLACIÓN ENTRE 30.000 A 60,000 HABITANTES, 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: AGRICULTURA, GANADERÍA, COMER 

CIO Y PEQUERA INDUSTRIA, 
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- EDUCACIÓN A NIVEL SECUNDARIA, 

SERVICIOS PÚBLICOS: AGUA POTABLE, ALUMBRADO, RASTRO, 

MERCADO, PANTEÓN, LIMPIA Y EN ALGUNOS CASOS DRENAJE, 

Sus ASENTAMIENTOS HUMANOS ESTÁN DISPERSOS EN PEQUEÑAS 

COMUNIDADES ~ UNA COMUNIDAD IMPORTANTE (CASI SIEMPRE 

LA CABECERA), 

ESTRUCTURA ÜRGÁNICA 

AYUNTAMIENTO 

r PDTE. MPAL. 

SIGA.DEL 
AYTO. 

TT~.SORERIA DES.URB. Y SEG. 
1 SEHV. l;'UB.¡ PUBLICA 

SON FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO: 

A) SECRETARIO DE ACTAS DEL AYUNTAMIENTO. 

B) ATENCIÓN DE AUDIENCIAS, 

C) ASUNTOS POLÍTICOS, 

D) JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTA~IENTO. 

E) AccióN cfvicA. 

F) JURÍDICO Y APLICACIÓN DE REGLAMENTOS, 

G) ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA, 
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H) EDUCACIÓN. 

I ) CULTURA, 

J) DEPORTES, 

¡<) S.ALUD. 
~' 

L) JRABAJO SOCIAL, 

SON FUNCIONES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL: 

f..\) INGRESOS, 

B) EGRESOS, 

c) CorHABIL IDAD. 

n) AUDITORÍAS A CAUSANTES, 

. E) COORDINACIÓN FISCAL, 

F) PERSONAL, 

G) ADQUISICIONES. 

H) SERVICIOS GENERALES, 

I ) ALMACENES, 

J) TALLERES, 

1() RECAUDACIONES EN MERCADOS, 

L) RECAUDACIONES EN RASTROS, 

SON FUNCIONES DE DESARROLLO LJRBAN0°Y SERVICIOS PÚBLICOS: 

A) PARQUES y JARDINES. 

B) EDIFICIOS PÚBLICOS, 

c) UrrnAN 1 sMo. 

D) AGUA POTABLE, 
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E) ALCANTARILLADO, 

F) MERCADOS, 

G) TRf\NSPORTE PÚBLJ CO, 

H) RASTRO. 

I ) f';L UMBRADO PÚBLICO, 

,,J) LIMPIA, 

K) PANTEONES, 

SoN FUl'lCIONEs DE SEGURIDAD PúBLJ CA: 

POLICÍA, 

TRÍil~S I TO 1 

CENTRO DE REHABILLTACIÓN MUNICIPAL, 

1,2,3,- MUNICIPIO URBANO, 

CARACTERÍSTICAS: 

POBLACIÓN ENTRE 60,000 Y 300,000 HABITANTES, 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: AGRICULTURA TECNIFICADA, ME

DIANA INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO, ETC, 

EDUCACIÓN: NIVEL SECUNDARIA, PREPARATORIA Y EN ALGU

NOS CASOS PROFESIONAL, 

SERVICIOS PÚBLICOS: AGUA POTABLE, ENERGÍA ELÉCTRICA, 

DRENAJE, PAVIMENTACIÓN DE CALLES, LIMPIA, PARQUES Y 

JARDINES, AUDITORÍA, CENTROS DEPORTIVOS, RASTROS, 

MERCADOS, TRANSPORTE URBANO, ETC, 
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Sus ASENTAMIENTOS HUMANOS SE CARACTERIZAN POR MÁS DE 

DOS COMUNIDADES IMPORTANTES Y POBLADOS REGULARES, 

REL. PUB. 

TESO 
RERJ/\. 

ESTRUCTURA ÜRGÁNICA 

AYUNTAMIENTO 

1--------1-------11 PROG. PRES·] 

DES/\Rl<.OLLO URBANO 
Y SER\T. PUB. 

SEGURIDAJ 
PUBLICA 

OFICIAL 
MAYOR 

SON FUNCIONES DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO: 

A) PL Al~EAC IÓN. 

B) PROGRAMACIÓN, 

c) PRESUPUESTACIÓN, 

D) EVALUACIÓN, 

E) CornROL. 
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SON FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO: 

A) SECRETARIO DE ACTAS DEL AYUNTAMIENTO, 

B) AJENCIÓN DE AUDIENCIAS, 

c) AsuNTos POLf T I'cos • . 
D) JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO, 
' 
E) Acc16N cfv1cA. 

F) JURÍDICO Y APLICACIÓN DE REGLAMENTOS, 

G) ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA, 

H) EDUCACIÓN, 

¡) CULTURA, 

J) DEPORTES, 

K) SALUD, 

L) TRABAJO SOCIAL, 

SON FUNCIONES DE LA TESORERÍA: 

A) INGRESOS, 

B) EGRESOS, 

c) Co~nABIL IDAD. 

D) /\UD I TOR f AS A CAUSANTES, 

E) CooRDINACióN FISCAL, 

F) RECAUDACIÓN EN MERCADOS, 

G) RECAUDACIÓN EN RASTROS, 
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SON FUNCIONES DE DESARROLLO LiR~ANO Y SERVICIOS PÚBLICOS: 

A) PARQUES y ,JARDINES, 

B) EDIFICIOS PÚBLICOS, 

c) l:JRBANISMO, 
~. 

D) AGUA POTABLE, 

E) /l.t CAl'HARILLADO. 

F) MERCADOS, 

G) TRt\NSPORTE PÚBLICO, 

H) RASTRO, 

I ) f°'ILUMBRADO, 

J) LIMPIA, 

SON FUNCIONES D~ SEGURIDAD-PÚELJCA: 

A) POLICÍA. 

B) TRÁNSITO. 

c) CENTRO DE REHABILITACIÓN MUNICIPAL, 

SON FUNCIONES DE LA ÜFICIALÍA MAYOR: 

A) PERSONAL, 

B) f\DQU IS I C IONES, 

c) SERVICIOS GENERALES, 

D) ALMACÉN, 

E) TALLERES, 

L¡O 1 
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1.2.4.- MUNlCIPIO METROPOLITANO 

CARACTERÍSTICAS: 

PGBLACIÓN: MÁS DE 300J000 HABITANTES. 

L ACTIVIDADES ECONÓMICAS: COMERCIOJ INDUSTRIAJ TURISMOJ 

Y SERVICIOS EN GENERAL, AGRICULTURA Y GANADERIA TECNl 

FICADAS, 

EDUCACIÓN: INSTITUTOS DE ENSE~ANZA HASTA POSGRADO Y -

BIBLIOTECAS CON SERVICIO ESPECIALIZADO, 

SERVICIOS PÚBLICOS: TODOS LOS QUE INDICA LA LEY. 

ASENTAMIENTOS HUMANOS: GRANDES CONCENTRACIONES URBANAS 

Y POBLADOS IMPORTANTES. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

( AYUNTJ\i\II.CNTOJ 

[
.. r-

- PDTE. i'-!PAL. 

RUL. l'~P, .]--

SRI 1\. PA!ZT. 

Tl :SOR! :1~11\ 

----1-----... Q 1 ROG. PRES., 

rcui:r. '{ J 
W..u:: ... r sor., 

OHCL\LIJ\ 
r.L\YOR 
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SON FUNCIONES DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO: 

A) PLANE/\CIÓN. 

B) PROGRAMACIÓN. 

c) PRESUPUESTACIÓN. 
' 
D) EVALUAC l Ól'-1, 

E) CONTROL 

F) EsTADÍ STI CA. 

G) AUDITORfA ADMINISTRATIVA. 

SON FUNCIONES DE LA SECRETA~fA DEL AYUNTAMIENTO: 

A) SECRETARIO DE ACTAS DEL AYUNTAMlENTO. 

B) ATENCIÓN DE AUDIENCIAS. 

c) ASUNTOS POLÍTICOS. 

D) JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO. 

E) AccióN Cfv1cA. 
F) JuRfDICO Y APLICACIÓN DE REGLAMENTOS. 

G) ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA. 

SON FUNCIONES DE LA TESORERÍA: 

A) INGRESOS. 

B) EGRESOS. 

c) CONTABILIDAD. 
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D) AUDITORÍA DE CAUSANTES, 

E) COORDINACIÓN FISCAL 

F) ADMINISTRACI0N DE MERCADOS, .. . 
G) AbMINISTRACIÓN DE RASTROS. 

SON FUNCIONES DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS: 

A) Pt'\RQUES y JARDINES, 

B) EDIFICIOS PÚBLICOS, 

e) URBANISMO. 

D) f-1GUA POTABLE, 

E) l\LCANTAR I LLl\DO, 

F) MERCADOS, 

G) TRANSPORTE PÚBLICO, 

H) RASTROS, 

I ) ALUMBR/.1DO, 

J) lIMPJ/\, 

!<) PANTEONES MUNICIPALES. 

SON FUNCIONES DE CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL: 

A) EDUCACIÓN. 

B) CULTURA, 

e) DEPORTES. 

D) sr,LUD. 

E) TRABAJO SOCIAL. 
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SON FUNCIONES DE SEGURIDAD PÜBLICA: 

A) POLICÍA. 

n> TRANSITO . . 
c) CENTRO DE REHABILITACIÓN SOCIAL DEL MUNICIP10, 

SON FUNCIONES DE LA ÜFICIALfA MAYOR: 

A) PERSONAL. 

B) ADQUISICIONES, 

C) SERVICIOS GENERALES, 

D) ALMACENES, 

E) TALLERES. 
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l,3,- ESTUDIO HISTÓRICO D~L MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORE

LOS, JALISCO, 

ANTERIORMENTE A LA CONQUISTA DE M~XICO, SE ENCONTRABAN 

ASEN~ADOS EN L; RiGIÓN QUE NOS OCUPA, INDÍGENAS DE LA . 
NACIÓN TECUEXE, PERTENECIENTES A LOS SEÑORÍOS (HIMAL--, 
HUAC!INOS, 

EL IDIOMA NÁHUATL O NAHOA ES EL MÁS DIFUí~DIDO ENTRE E§_ 

TAS TRIBUS Y DEL QUE SURGIÓ EL NOMBRE DE TECPATITLÁN, 

EN SU FORMACIÓN APARECEN VARIOS VOCABLOS: TECPATL-PEDEft 

NAL Y TITLÁN-LUGAR ENTRE, SIGNIFICA LUGAR ENTRE PEDERNA 

LES O LUGAR DE PIEDRA DURA, 

Los TECUEXES BASABAN su ECONOMÍA EN LA AGRICULTURA y SE 

ESTRUCTURABAN EN TERRENOS COMUNALES REGIONALES (COAMI

LL IS); EXISTÍA UN COMERCIO INCIPIENTE (TIANGUIS), EN --

DONDE USABAN COMO MONEDA UNAS BOLSITAS LLENAS DE GRANOS 

DE CACAO LLAMADAS TLAPATIOTL, ADEMÁS, CONTABAN CON TA

LLERES ARTESANALES DONDE PRODUCÍAN OBJETOS DE ALFARERÍA 

Y CESTERÍA, 

EL GOBIERNO PRE~IISPÁNICO DE TECPATITLÁN NO CONTABA CON 

FUERZA REPRESORA INTERNA NI CON EJ~RCITOS PERMANENTES, 

PERO SE ORGANIZABAN RÁPIDAMENTE PARA LA GUERRA, DONDE 

SOBRESALÍA LA VALENTÍA Y RUDEZA DE SUS GUERREROS, Su -
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RELIGIÓN SE COMPONÍA DE DIFERENTES FORMAS: ERAN -

ZOÓLATRASJ FITÓLATRASJ HELIÓLATRASJ FETICHISTAS Y NECRQ 

MANfACOS, SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA ERA TEOCRÁTICA. 

' 
LA GON~UISTA DE LOS ESPAFlOLES EN ESTA ZONAJ SE LLEVÓ A 

•CABO POR PEDRO ALMÍNDEZ CH!RINOS QUE CON 80 CASTELLANOS 

Y 1000 AUXILIARES SE ADENTRÓ EN EL TERRITORIOJ LOS IN-

DÍGENAS NO OFRECIERON RESISTENCIA Y TOMÓ POSESIÓN DE -

LAS TIERRAS EN NOMBRE DEL REY DE ESPAFlA. "LA FECHA NO

COMPROBADA EN QUE CHIRINOS HIZO EL ARRIBO A TECPATITLÁNJ 

FUE EL 2G DE MARZO DE 1530, EL NÚMERO DE HABITANTES -

Q~~ TENÍA LA JURISDICCIÓN ERA DE APROXIMADAMENTE 8~000".* 

DESPUt3 DC LA CONQU!STA MILITAR PROSIGUIÓ LA CONQUISTA

IDEOLÓGICA: LOS FRANCISCANOSJ DOMINICOS Y AGUSTINOS SE 

DIERON A ESTA TAREAJ EDIFICARON CONVENTOSJ PARROQUIASJ

HOSPITALES Y CASAS PARROQUIALES. EN 1544 SE CREA LA --

PROVINCIA DE SANTIAGO DE XALISCO COMO CENTRO DE EVANGE

LIZACIÓN DE LA REGIÓN. 

"EL POBLAMIENTO DE LOS ALTOS ESTÁ DETERMINADO POR DOS -

PROCESOS: UNO LENTOJ QUE CONSISTIÓ EN LA EMIGRACIÓN - -

PAULATINA DE LOS GANADEROS DE LAS ZONAS DE QuERÉTARO Y 

DEL CENTRO DE MÉXICO HACIA EL NORTE. EL OTROJ MÁS RÁ-

PIDO Y VIOLENTOJ COMBlNA UNA ~ERIE DE HECHOS: LA NECE--

*ATci't'CS-·c·o r t cs-;--iTéríG-C.1:to·-;--¡:-¡z¡ reo Histórico c1 e la P a 1-ro c¡u i a 
el e S a 11 F r a n c:i s e o T e p •l t i t 1 6 n , hl i t. a ci o p o 1· l a P a r ro qui a , - -
Gunci:iL1jnra, .Jnl., 1983, piíg. 2]. 
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SIDAD DE PACIFICAR A LAS TRIBUS QUE POBLABAN LA ZONA -

PARA FACILITAR LA CIRCULACIÓN EN LA RUTA QUE UNÍA A -

LAS MINAS DE ZACATECASJ DESCUBIERTAS EN 1548J CON EL -

CENTRO DE MÉXIf-0 'fJ POR ÚLTIMOJ LA NECESIDAD DE PROPOB_ 

CIONAR ALIMENTOS Y MATERIA PRIMA A LOS HABITANTES DE -

'LA ZONA MINERA. POR ESOJ DESDE SU NACIMIENTO ESTOS PQ 

BLADOS DE LOS ALTOS SON ABASTECEDORES IMPORTANTES PARA 

1.AS MI Nt\S". ·~ 

DURANTE TODA LA ÉPOCA DE LA COLONIAJ TECPATITLAN FUE -

UNA FIEL SERVIDORA DE L./I. CORONA ESPAÑOLAJ EN ESTE PE-

RIODO SE CONSTRUYERON GRANDES OBRASJ AZOTARON A LA PO

BLACIÓN INDÍGENA DIVERSAS EPIDEMIAS QUE MERMARON EN UN 

ALTO PORCENTAJE SU NÜMEROJ SE LOGRÓ LA CRISTIANIZACIÓN 

TOTAL DE LA REGIÓN Y SE DESARROLLARON ACTIVIDADES ECO

NÓMICAS COMO LA AGRICULTURAJ CRÍA DE GANADO PORCINO Y 

VACUNOJ Y LA FABRICACIÓN DE JABÓN QUE SERIA LA ÚNICA -

INDUSTRIA QUE SE DESARROLLARA, 

DADAS LAS CONDICIONES EXISTENTES EN EL TERRENOJ EL SI~ 

TEMA QUE PREDOMINÓ PARA EL REPARTO Y USO DE LA TIERRA 

EN LA REGIÓNJ FUE EL RANCHO QUE SEGÜN "GEORGE McBRIDEJ 

EN SU LIBRO THE LAND SYSTEMS OF MEXICOJ SERALA QUE LOS 

FACTORES QUE DETERMINAN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RANCHOS 

DEPENDE DE LOS MISMOS FACTORE~ QUE DETERMINAN LA DIS--

,,.-Ju:Tm¿;·---¡:,-;::¡Jiri-y-··v:itr.Ic:i<1 ··¿¡c;·-Tcona rclo, r:conornL.i. y Soci celo.el -
e:; los 1\ltos de Jc1li~~co, fal. ~-:ucv;:i Imagen, México, 1978,
pag .. ¡ 7. 
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TRIBUCiÓN DE LAS li/\ClENDAS.· PERO A LA INVERSA. Es DE

CI RJ LAS CARACTERISTICAS QUE VAMOS A ENCONTRAR DONDE -

HAY RANCHOS SON: AUSENCIA DE POBLACIÓN INDfGENAJ RE--

GIONES CLIMATO~ÓGICAS NO APROPIADAS PARA EL RIEGOJ CA-.. . 
t 

SI SIEMPRE EN DISTRITOS MONTA~OSOS Y ALEJADOS DEL MER-

, e ADO" . ·):· 

ADEMÁS DEL RANCHOJ HABÍA OTROS DOS TIPOS DE PROPIEDAD

RURAL: LA HACIENDA Y LA ESTANCIA. LA HACIENDA Y EL -

RANCHO COMO INSTITUCIONES AGRARIAS SE DERIVAN DE LAS -

CABALLERÍAS ORIGINALES, "UNA ESTANCIA SE CONSTITUIA -

DE VARIOS SITIOSJ UN SITIO·SE DEFINÍA COMO UN LIENZO -

MEDIDO POR LO QUE PODIA CAMINAR UN HOMBRE A PIE EN UN 

DÍA A PARTIR DE UNA MOJONERA". ** 

EL LLAMADO A LA INSURGENCIA QUE HICIERA EL CURA HIDAL-

GO EN EL PUEBLO DE DOLORES HIZO ECO EN TODOS LOS GRU-

POS REBELDES ESPARCIDOS POR TODA LA REGIÓN DE LOS AL--

TOS: "Jos~ TORIBIO HUlDOBROJ ALATORREJ GoDINEZ; NAVA--

RRO Y PORTUGALJ EN LA BARCAJ ARANDAS Y ATOTONILCO EL -

ALTO; J, MA. CARMONA EN TEOCALTICHE; EL CORONEL ÜROPE

ZA EN SAN MIGUEL EL ALTO; J, MA. GONZÁLEZ HERMOSILLO -

EN JALOSTITLÁN; D. RAFAEL IRJARTE Y PEDRO MORENO EN Vl 

LLA DE LAGOS; ALBINO BARAJAS Y J, ANTONIO SEGURAJ EN -

TEPAT I TLÁN 11 
1 {HH:· 

---~m~;~-p?l¿i"-;--1-1 'r-;------------
-J: ·k IDEI\1, pág. 51 . 

.,,, .... IBIDE1'1, J\lcalti Cortés, i!c-ribcrto, pág. 59. 
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EL GOBIERNO DE LA NUEVA ESPAílA UTILIZÓ TODOS LOS ME--

DIOS DISPONlBLES PARA SOFOCAR EL MOVIMIENTO LIBERTADO~ 

AGLUTlNÓ UN EJ~RCITO DE 30,000 SOLDADOS DE LfNEA Y 

44,000 MILICIANO~. ADEMÁS.SE OFRECÍAN RECOMPENSAS HA~ 
r 

TA DE 10,000 PESOS POR LA ENTREGA DE LAS CABEZAS DE --

•LOS JEFES INSURGENTES, EL DBISPO DE VALLADOLID, D. MA

NUEL ABAD Y QUE !PO• RECURRIÓ A LA PENA DE EXCOMUNIÓN DE 

TODOS LOS MIEMBROS DEL EJ~RCITO DE HIDALGO, . 

LAS PÁGINAS DE LA HISTORIA QUE SE ESCRIBIERON EN SUELO 

ALTEFlO DURANTE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA FUERON DE -

GRAN TRASCENDENCIA PARA EL DESARROLLO DE LA LUCHA POR 

LA INDCPC~DENCIA. 

l.I\ BATALLA DEL PUE!HE DE CALDERÓN, UN/\ DE LAS MÁS CRU_~ 

LES Y SANGRIENTAS, EN DONDE EL PADRE DE LA PATRIA SU--

FRIÓ LA MÁS DURA DERROTA MILITAR POR HABER PERDIDO A -

SU EJ~RCITO QUE SE RETIRÓ EN DESBANDADA O FUE MUERTO -

POR LAS TROPAS REALISTAS. EL TERRITORIO QUE HABfA QUg 

DADO BAJO LA INFLUENCIA REBELDE NUEVAMENTE QUEDABA EN 

M/\!WS DEL lMPEIHO ESPf\ÑOL (PARTE DE MICliOACf,M Y LA CA-

PITAL DE NUEVA GALICIA). EL CURA HIDALGO SALIÓ DE TE

RRITORIO NEOGALLEGO Y SE INTERNÓ EN AGUASCALIENTES A -

CAUSA DE LA PERSECUCIÓN DE QUE FUE OBJETO POR PARTE DE 

LAS TROPAS REALISTAS, 

TEPATITLÁN SIENDO DE NUEVO GOBERNADA POR SUBDITOS DE -
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LA CORONA FUE SITIADA EL 19 DE ABRIL DE 1811 POR EL -

PRESBÍTERO GARCÍA RAMOS QUE REALIZABA ACTIVIDADES IN-

'SURGENTES EN AGUASCALIENTESJ JALISCO_, MICHOACÁN Y ZACA 

TECAS, CUATRO.MESES DESPU~SJ EL 29 DE AGOSTO ES TOMA-
~ . 

DA POR LOS INSURGENTES COMANDADOS POR ALBINO BARAJAS_,

, ORIUNDO DEL LUGAR, 

"EL 6 DE MAYO DE 1812 LA NUEVA GALICIA QUEDÓ DIVIDIDA

EN 25 PARTIDOS JUDICIALESJ QUEDANDO TEPATITLÁN COMO CA 

BECERA DEL VIG~SJMO PRIMERO DE ELLOS Y ESTANDO CONFINA 

DO POR LOS PARTIDOS DE TONALÁ (20º)J LA BARCA (25º)J -

SAN JUAN DE LOS LAGOS (22º)_, Y CUQUfO (18º) Y COMPREN-

DIENDO EN SU TERRITORIO LAS PORl.ACIONES DE TOTOTLAN~ -

ACATIC.1 ll1\CIEifüA D[ LA LLAVE.1 LA VENTA (ACTUAL VALLE -

DE GUADALUPE)J LAS CA~ADASJ EL HÜMEDO Y TODOS LOS DE--

M.Á.S PUESTOS y R/.\NCl:Enf p,s QUE FUERAN DE li-\S EXPRE~i.i.DAS-

O SE ENCUENTREN SITUADOS EN MENOR DISTANCIA DE QUE LOS 

PARTIDOS LIMfTROFES_, QUE HACIA EL NORTE CONFINABA EN -

EL Rfo VERDE",* EN 181~ SE HACE UNA NUEVA DIVISIÓN DE 

LOS PARTIDOS DE LA DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA.1 QUEDANDO 

TECPATITLÁN COMO CABECERA DEL D~CIMO CON LA MISMA DELL 

MITACIÓN ANTERIOR, 

EN 1815 LOS ENFRENTAMIENTOS ENTRE REALISTAS E INSURGE~ 

TES ERAN MUY ESPORÁDICOS Y DE.POCA IMPORTANCIAJ SOBRE 
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TODO EN LA ZONA DE TECPATITLÁN. EN LA REGIÓN ALTERA -

SOBRESALIA EL NOMBRE DE D. PEDRO MORENO QUE EN VILLA -

DE LAGOS (ACTUAL LAGOS DE MORENO) SE LEVANTÓ CONTRA -

LAS "TROPAS IBeRICASJ TOMANDO EL MANDO DEL MOVIMIENTO -

INDEPENDIENTISTA EN LA NUEVA GALICIA. EL 27 DE OCTU--

' BRE DE 1819 FUERON SORPRENDIDOS EN EL RANCHO nEL VENA-

DITOn~ D. PEDRO MORENO Y JAVIER MINAJ SIENDO MUERTO EL 

PRIMERO EN BREVE TIROTEO, 

"EL 14 DE MAYO DE 1821 A LAS 15 HORASJ LOS TEPATITLEN

SES EN MASA SE REUNIERON A ORILLAS DE LA POBLACIÓN PA

RAJ EN PLEBISCITOJ ADHERIRSE AL PLAN DE IGUALA QUEJ EN 

FEBRERO DE 1821 HABfAN SIGNADO D. AGUSTÍN DE ITURBIDEJ 

SU REDACTOR Y CREADOR Y EL GENERAL D. VICENTE GUERRERO",* 

EN SEPTIEMEREJ TECPATITLÁN SE ENTERÓ QUE EL 24 DE AGO~ 

TO DE 1821 SE FIRMABA EL TRATADO DE CóRDOBAJ DANDO FIN 

A 300 A~OS DE DOMINACIÓN ESPA~OLA. 
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ITURBIDE FUE CORONADO EMPERADOR EN LA CATEDRAL DE LA - C 

CIUDAD DE M~XICO Y SIETE MESES DESPU~S SE LANZABA EL -

PLAN DE CASA MATA QUE TENÍA COMO OBJETIVO DESTRONAR A 

LA AUTORIDAD CONSTITUIDAJ FUE FIRMADO POR SANTA ANNA Y 

GUADALUPE VICTORIA, 

EL 16 DE JU~IIO DE 1823J LA PROVINCIA DE GUADALAJARA --



APROBABA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA EL PLAN DE GOBIERNO 

PROVISIONAL DEL NUEVO ESTADO DE XALISCO ·; Y DABA A CO

NOCER QUE EN LO SUCESIVO SE LLAMARÍA ESTADO LIBRE DE -

XALISCO, INTEGRADO POR 28 PARTIDOS, SIENDO TECPATITLÁN 

EL ~ÚMERO 21. EL 3 DE OCTUBRE TECPATITLÁN JURÓ LA ---

•CONSTITUCIÓN DE 1824, QUE ESTUVO VIGENTE HASTA 1835 -

DONDE FUE SUSTITUIDA POR LAS CONSTITUCIONES CENTRALIS

TAS, VOLVIENDO A REGIR EN 1846, HASTA LA PROMULGACIÓN 

DE LA DE 1857. EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1824 SE PUBLICA

BA LA CONSTITUCIÓN PARTICULAR DEL ESTADO DE JALISCO. 

AL OCUPAR SANTA ANNA LA PRESIDENCIA, QUEDÓ SIN VALIDEZ 

LA CONSTITUCIÓN DE 1824 SUSTITUY~NDOLA POR LAS SIETE -

LEYES CONSTITUCIONALES, SE SUBORDINÓ EL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS A LAS DECISIONES DEL GOBIERNO GENERAL Y 

CENTRAL. Los ESTADOS FUERON SUSTITUIDOS POR LAS JUN-

TAS DEPARTAMENTALES, SE AGREG6 EL PODER CONSERVADOR A 

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL. 

EL 30 DE JULIO DE 1836 SE REALIZABA UNA NUEVA DIVISIÓN 

GEOGRÁFICA, LOS CANTONES SE CONVERTÍAN EN DISTRITOS Y 

~STOS SE DIVIDfAN EN MUNICIPALIDADES. ªTECPAT!TLÁN 

JUNTO CON LA BARCA FORMABAN EL CUARTO DISTRITO Y COM-

PRENDÍA: LA PROPIA VILLA DE TECPATITLÁN. CHAPALA, JocQ 

TEPEC. LAS CA~ADAS. ARANDAS, TOTOTLÁN. SAN PEDRO ISI-

CÁN, Mc:CALA, SAN JUAN TECOMATLÁN, SANTA CRUZ DE LA SQ 
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LEDAD,, SAN i'\NTONIO TAYACAPAN_, IXTU\HUACÁN DE LOS MEM

BRILLOS_, AJIJIC_, SAN JUAN COSALA_, SAN CRISTOBAL_, SAN 

LUIS ... SAN PEDRO ... AcATic ... TEMACAPULIN ... JESÚS MARIA y -

ZAPOTLÁN DEL REY".* . . . 

, EL 5 DE FEBRERO DE 1837:. EL AYUNTAMIENTO PRESIDIDO POR 

Jos~ MARIA VALLEJO ... JURÓ LA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA -

(SIETE LEYES) ... CON EL DESACUERDO GENERAL DE LA POBLA-

CIÓN DADO QUE SE NEGÓ A PRESENTARSE EN LA PLAZA PÚBLI

CA, EL 13 DE MARZO DESPIERTA EL MUNICIPIO CON EL NOM

BRE DE TEPATITLAN ... CONVERTIDA EN CABECERA DEL SEGUNDO 

DISTRITO, EL 8 DE ABRIL DE 1844,, POR EL DECRETO No. 5 

DEL CONGRESO DEL ESTADO ... SE ESTABLECIÓ EL AYUNTAMIENTO 

EN 1854 SANTA ANNA REDUJO A 16 PARTIDOS LA DIVISIÓN DEL 

ESTADO DE JALISCO, EL 15 DE SEPTIEMBRE DE ESE ARO SE

HIZ6 EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL LA PRIMERA BANDERA NA 

CIONAL Y POR LA NOCHE PERO EN LA CIUDAD DE M~XICO SE -

ESTRENABA EL HIMNO NACIONAL, 

--·-·---------------
* IDEM, 

,. 
pag. 74. 
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AL SER EXPEDIDA LA CONSTITUCIÓN DE 1857, EL PUEBLO DE 

MÉXICO SE VOLCÓ EN PROTESTAS POR ATACAR DIRECTAMENTE -

AL PODER ECLESIAL MEDIANTE EL DESPOJO DE SUS BIENES, -

SUPRESIÓN DE LOS FUEROS ECLESIALES, EXPULSIÓN DE LOS -• 
JES~ITAS, ETC, 

FÉLIX ZULOAGA SE SUBLEVÓ PROCLAMANDO EL PLAN DE TACUBA 

YA POR EL QLIE PEDfA LA SUPRESIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, -

COMONFORT RENUNCIA A LA PRESIDENCIA. BENITO JUÁREZ Y 

ZULOAGA SE ENFRENTAN DANDO COMIENZO A LA GUERRA DE RE-

FORMA QUE POR TRES A~OS ENSANGRENTÓ A LA NACIÓN. 

AL SALIR A LA LUZ PÚBLICA LAS "LEYES DE REFORMA" (1859), 

CONTARON CON GRAN DESCONTENTO EN LA REGIÓN DE LOS ALTOS, 

SOBRE TODO AQUELLAS QU~ AFECTABAN NUCVAMENTE A LA lGLE-

SIA, COMO POR EJEMPLO: LA LEY DEL CONTRATO CIVIL DEL MA 
TRIMONIO, DE TOLERANCIA DE CULTOS, DE SECULARIZACIÓN DE 

CEMENTERIOS, DE SUPRESIÓN DE COMUNIDADES RELIGIOSAS, 

ETC. TEPATITLÁN MANDÓ UN DOCUMENTO FIRMADO POR LOS MÁS 

DISTINGUIDOS CIUDADANOS, DONDE EXPLICABA SU DESACUERDO 

A DICHAS REFORMAS. 

EL 11 DE ENERO DE 1861 SE DA POR TERMINADA LA GUERRA DE 

REFORMA AL ENTRAR A LA CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUAREZ, 

EL 6 DE ENERO DE 1862 SE IMPO~E LA EDUCACIÓN LIBERAL EN 

JALISCO Y AL DfA SIGUIENTE LAS TROPAS FRANCESAS DESEM--
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BARCAN EN VERACRUZ PARA COMENZAR SU ACCIÓN INVASORA, -

SUS PRIMERAS BATALLAS LAS REALIZAN EN EL FORTÍN Y EN -

LAS CUMBRES DE ACULTZINGO, VER. 

~ 

Los:FRANCESES AVANZABAN EN TODAS DIRECCIONES y EL GO--

' BIERNO JUARISTA SE TIENE QUE MOVER DE LUGAR SEGÚN LAS 

CONDICIONES SE LO PERMITfAN. Los FRANCESES FoRFY y 

BAZAINE TOMARON LA CIUDAD DE MÉXICO, TEPATITLÁN FUE 

OCUPADA POR EL ÚLTIMO EL lº DE ENERO DE 1864 Y 28 DfAS 

DESPUÉS SE ADHIRIÓ AL IMPERIO AL IGUAL QUE ACATIC Y T~ 

MACAPULfN, 

EL 28 DE MAYO LLEGA A VERACRUZ MAXIMILIANO DE HABSBURGO 

DÁNDOSE A CONOCER COMO EMPERADOR, MIENTRAS TANTO JUÁREZ 

PEREGRINABA POR EL NORTE DEL PAÍS. MAXIMILIANO COMISIQ 

NÓ A D. MANUEL UROZCO Y BERRA PARA REALIZAR UNA NUEVA -

DIVISIÓN GEOGRÁFICA DEL PAfS, TEPATITLÁN Y LOS MUNICI-

PIOS ALTEÑOS PASARON AL DEPARTAMENTO DE AGUASCALIENTES, 

EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1865 EL GENERAL LIBERAL FLOREN-

CIO ANTILLÓN CERCÓ A TEPATITLÁN NO PUDIÉNDOLA TOMAR POR 

LA FfRREA DEFENSIVA QUE REALIZÓ LA COMANDANCIA DE D. 

AGUSTfN CERVANTES, JEFE DE LA FUERZA CONSERVADORA. 

LA MoNARQUfA riE MAXIMILIANO COMENZÓ A TAMBALEARSE AL -

SER RETIRADAS LAS TROPAS FRAl~CESAS, SE CAMBIÓ A QuERÉTA 

RO DONDE FUE VENCIDO, CAPTURADO Y FUSILADO POR MARIANO 

ESCOBEDO, JUNTO CON SUS GENERALES MIRAMÓN Y MEJÍA EN EL 
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CERRO DE LAS CAMPANAS. 

EL 15 DE JULIO DE 1867 JUAREZ ENTRABA NUEVAMENTE A LA 

CIUDAD DE M~XICO DANDO POR TERMINADA LA AMENAZA FRANC~ . . 
SA,•AL AÑO SIGUIENTE LA REGIÓN ALTEÑA PASA DE NUEVO A 

•PERTENECER AL ESTADO DE JALISCO. 

EL lº DE DICIEMBRE DE 1871 SE REELIGE JuAREZ A LA PRE

SIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PROVOCANDO LEVANTAMIENTOS EN 

TODO EL PAfS, SOBRESALIENDO LOS (ALLEJO, MoLINA, MIGUEL 

NEGRETE Y PORFIRIO DfAZ QUE CON EL PLAN DE LA NORIA IN 

FORMÓ SU INCONFORMIDAD AL NUEVO PERfODO DE GOBIERNO. -

EL 18 DE JULIO DE 1872 FALLECE EN PALACIO NACIONAL DON 

BENITO JllÁREZ: 

CON EL PLAN DE TUXTEPEC, PORFIRIO DfAZ COMIENZA SU LA

BOR CONTRA EL PRESIDENTE D. SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 

CULMINÓ SUS PROPÓSITOS EL 5 DE MAYO DE 1877, INICIANDO 

SU PRIMER PERfODO PRESIDENCIAL QUE TERMINARfA EN 1880 

PARA REELEGIRSE POR PRIMERA VEZ EN 1884. 

u EL PORFIRIATO DIO UN IMPULSO FUERTE A LA ACTIVIDAD -

DE LA COMUNIDAD PERO SOBRE TODO A LA OLIGARQUfA, QUE -

HABÍA NACIDO VEINTE AÑOS ANTES; ~STA SE FUE CONSOLIDAN 

DO EN EL PODER YA QUE ACAPARÓ. LAS TIERRAS. SI BIEN ES 

CIERTO QUE LAS COMPRAS LAS HICIERON LOS AGRICULTORES -
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ARRENDATARIOS, LAS MEJORES TIERRAS LAS ACAPARÓ LA GEN

TE QUE HABfA CAPITALIZADO",* 

EN 1883, TEPATJTLÁN RECIBIÓ LA ESPECIFICACIÓN DE CIU--• . 
DAD: AGREGÁNDOSE EL NOMBRE DEL LIBERTADOR MORELIENSE PA 

1 RA SER LLAMADA COMO TEPATITLÁN DE MORELOS, "EN LO CI

VIL, TEPAT!TLAN ENCABEZABA EL 13º DEPARTAMENTO FORMADO 

POR LA PROPIA CABECERA DEPARTAMENTAL Y AcATIC, DENTRO 

DEL TERCER CANTÓN COMO CABECERA EN LA BARCA, JALISCO -

ESTABA DIVIDIDO EN 11 CANTONES, ÉSTOS EN 34 DEPARTAME~ 

TOS Y, ~STOS A LA VEZ EN 90 MUNICIPALIDADES", ** 

LAS REELECCIONES DE DíAZ SE SUCEDÍAN UNA TRAS OTRA, EL 

DESCONTENTO POPULAR AUMENTABA NO SÓLO POR ESE HE~HO S! 

NO ADEMÁS POR LA FORMACIÓN SOCIO-ECONÓMICA IMPLANTADA, 

QUE SE BASABA EN LA SOBRE-EXPLOTACIÓN DEL TRt\BAJO-, LA I!i 

VERSIÓN EXTRANJERA Y LA CREACIÓN DE GRANDES LATIFUN--

DIOS QUE TENfAN COMO BASE ADMINISTRATIVA A LA HACIENDA. 

LA PAZ PORFIRIANA SE PROLONGÓ POR CASI 30 AÑOS, EN - -

1906 SE DECLARA LA HUELGA DE CANANEA EN EL ESTADO DE -

SONORA, LOS TRABAJADORES MEXICANOS SOLICITABAN IGUAL-

DAD DE TRATO Y SALARIAL CON RESPECTO A LOS TRABAJADORES 

NORTEAMERICANOS, LA MANO DURA DE DÍAZ NO SE HIZO ESP~ 

-*-Nartincz SaTclaf1a y--C-,-;_'Í.ndora-Hcndoza, Política y Sociedad -
en México: el c~1so de los Altos ele Jalisco, Ed. SEP-INAH, 
N6xico, 1976, pág. 48. 

** IBIDEM, Alcalá Cortés, 1-Icribcrto, 1983, p{ig. 111. 
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RAR, LOS HUELGUISTAS FUERON MASACRADOS POR LOS RURALES, 

SOLDAD OS MEXICANOS Y LOS 11 RANGERS 11 YANQUIS, 

EN LO$ AÑOS SIGUIENTES SE VEÍA INMINENTE LA CAÍDA DE -

Df AZ[ EL DESCONTENTO SE HACÍA MÁS PATENTE EN TODO EL -

fAÍS, MÁS DE 30 AÑOS DE DICTADURA Y EXPLOTACIÓN HABÍAN 

COLMADO LA RESISTENCIA DEL PUEBLO, EL PEÓN ACACILLADO 

YA NO DCSCADA SEGUIR EN ESA CONDICIÓN Y LOS LÍDERES L! 

BERALES SE APROVECHABAN DE CUALQUIER INQUIETUD DE AL-

GÚN SECTOR DE LA POBLACIÓN PARA INCORPORARLO A SU LU-

CHA POR EL PODER, 

EL 13 DE ABRIL DE 1910 SE LANZÓ COMO CANDIDATO A LA 

Pr.ESIDENCIA DE LA REPÚBLICA A FRANCISCO I. MADERO y VI 

CEPRESIDENTE FRANCISCO VAZQUÉZ GóMEZ, PARA CONTENDER -

EN LAS ELECCIONES CONTRA PORFIRIO DíAZ, EL 25 DE MAYO 

DE 1911 DíAZ FIRMA SU RENUNCIA Y ES EXPULSADO DEL PAÍS, 

LA LUCHA REVOLUCIONARIA CONTINUÓ, LOS CRONISTAS DE LA 

ÉPOCA NOS DAN POCOS DATOS SOBRE LO OCURRIDO EN ESE PE

RÍODO EN LA REGIÓN DE TEPATITLÁN, AL PARECER LA POBLA

CIÓN NO PARTICIPÓ ACTIVAMENTE EN ALGUNO DE LOS BANDOS 

EN PUGNA, LA DEPRESIÓN ECONÓMICA EN LA QUE CAYÓ - -

TODO EL PAÍS AFECTÓ TAMBIÉN LA REGIÓN, PAPEL MONEDA -

DE TODAS DENOMINACIONES Y AVALADO POR DISTINTOS GRUPOS 

INUNDABA AL COMERCIO CAUSANDO FUERTES DESAJUSTES ECONÓ 
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MICOS, ESTO SIN CONTAR LOS PR~STAMOS FORZOSOS QUE SOLl 

CITABA ALGÚN REGIMIENTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS -

TROPAS. 

~ 

CoN:LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SE DABA 

•RESPUESTA A ALGUNAS DE LAS DEMANDAS QUE LOS REVOLUCIO

NARIOS HABÍAN POSTULADO COMO BANDERAS DE LUCHA, A OTRAS, 

DE IGUAL IMPORTANCIA, SE LES TRATÓ CON TIBIEZA Y TACTO, 

TAL ES EL CASO DEL REPARTO DE TIERRAS. 

LA HEGEMONÍA POLÍTICA SE LOGRÓ SÓLO HASTA LA FUNDACIÓN 

DEL PARTIDO POLÍTICO OFICIAL QUE UNIFICÓ CRITERIOS Y -

PUGNAS ENTRE LOS DISTINTOS GRUPOS QUE CONFORMABAN EL -

BLOQUE DE PODER. NUEVOS HECHOS VINIERON A IRRUMPIR --

POR TERCERA VEZ 'A NIVEL NACIONAL, LA APARENTE PAZ QUE 

POR ALGUNOS A~OS ÜBREGÓN Y CALLES HABfAN LOGRADO ESTA

BLECER. EL PUEBLO MEXICANO YA SABÍA DE UNA GUERRA DE 

INDEPENDENCIA Y UNA REVOLUCIÓN, HABÍA PERMANECIDO EN -

SUMISIÓN DURANTE TRES SIGLOS DE DOMINACIÓN ESPA~OLA, -

NO PROTESTÓ EN TREINTA A~OS DE DICTADURA PORFIRISTA, 

PERO SÓLO HIZO FALTA QUE SE APLICARAN LAS DJSPOSICIO-

NES CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE RELIGIÓN PARA QUE -

SE DESATARA UNA OLA DE PROTESTAS EN CONTRA DE ESAS ME

DIDAS, 

LAS PRIMERAS REACCIONES DE PROTESTA SE REALIZARON EN -
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FORMA PACfFICA,PERO CONFORME TRANSCURRÍA EL TIEMPO SE 

AGUDIZARON CULMINANDO CON EL ESTALLIDO DEFINITIVO DE -

LOS ENFRENTAMIENTOS ARMADOS, EL ESTADO DE JALISCO FUE 

UNO DE LOS PRI,MER,OS EN APOYAR CON MAYOR FUERZA AL MOVJ_ 

MIENTO CRISTERO, SOBRESALIENDO LA REGIÓN DE LOS ALTOS 

'Y DENTRO DE LOS POBLADOS QUE LA COMPONEN TEPATITLÁN. 

LA GUERRA CRISTERA SE EXTENDIÓ POR 19 ESTADOS DE LA R~ 

PÚBLICA, APROXIMADAMENTE A 112 POBLACIONES, 35 DE ELLAS 

DEL ESTADO DE JALISCO, DONDE SOBRESALÍAN LOS DIRIGEN-

TES JESÚS DEGOLLADO GUIZAR, EL GENERAL ENRIQUE GOROS-

TIETA, LAURO ROCHA, VICTORIANO RAMfREZ ªEL CATORCEª, -

ANACLETO GONZÁLEZ FLORES, ETC, 

LA GUERRA DURÓ CASI 3 AÑOS (1926-1929), SE VIVIERON HE

CHOS SANGRIENTOS EN MUCHOS LUGARES DEL PA f S, EN TEPATJ.. 

TLÁN SE SOSTUVIERON ENCUENTROS QUE PUSIERON EN JAQUE A 

LAS TROPAS AGRARISTAS, COMO LA BATALLA DEL 27 DE ABRIL 

DE 1929 DONDE EL GENERAL CEDILLO HABÍA CITIADO A LA -

CIUDAD CON 6,000 SOLDADOS, AL ENTRAR EN ELLA SALIERON 

POR DOQUIER CRISTEROS QUE Ll.ENARON DE DESESPERACIÓN Y 

MUERTE A LAS FILAS ENEMIGAS, PERDIENDO EN EL ENFRENTA

MIENTO A 3,500 HOMBRES, 

ulA GUERRA CRISTERA DE 1927 DEJÓ AL ÁREA SUMIDA EN UNA 

GRAN INESTABILIDAD ECONÓMICA y POLÍTICA. Sus REPERCU--
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SIONES DIRECTAS FUERON EL EMPOBRECIMIENTO GENERAL DE -

LA ZONA (PUES FUERON LOS MEDIEROS Y PEONES QUIENES PAR 

TICIPARON EN ELLA ABANDONANDO LOS CAMPOSJ AL TIEMPO -

QUE -LOS HACENQADQS EMIGRABAN HACIA AGUASCALIENTESJ Gu~ 
, 

DAL~JARA Y M~XICO LLEVÁNDOSE CON ELLOS SUS CAPITALES), 

' PARALELAMENTE SE PRODUCE UNA MENGUA DEL GANADOJ QUE DY 

RANTE LA REBELIÓN SE UTILIZABA COMO ALIMENTOJ ADEMÁS -

DE QUE MUCHOS ANIMALES MURIERON POR FALTA DE CUIDADOSJ 

Y TIENE LUGAR LA DISPERSIÓN DE LA MÁS IMFORTANTE FUEN

TE DE INGRESOS DE LOS HACENDADOS: LA MANO DE OBRA",* 

Los ARREGLOS QUE OBTUVO LA IGLESIA CON EL GOBIERNO EN 

1929 EN NADA GUSTARON A LOS CRISTEROS POR LO DESVENTA

JOSO QUE REPRESENTABA PARA ELLOSJ TENÍAN QUE ENTREGAR

ARMAS Y CABALLO~J LO QUE LOS PONÍA EN UNA SITUACIÓN --

DESPROTEGIDA. ALGUNOS DIRIGENTES PROTESTABAN POR QUE-

LOS ARREGLOS NO SOLUCIONARON LAS CAUSAS POR LAS CUALES 

SE HABÍA LUCHADO (LA MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS CON~ 

TITUCIONALES EN MATERIA DE RELIGIÓN)J PERO POCO A POCO 

SE FUE SOMETIENDO A ESTOS GRUPOS A LAS DECISIONES TOMA 

DASJ AUNQUE LAS REPRESALIAS A LOS CRISTEROS SE SUCE---

DIERON UNA TRAS OTRA EN FORMA AISLADA. 

EN 1931 APARECEN EN TEPATITLÁN LOS PRIMEROS BILLETES -

QUE EMITÍA EL BANCO DE MtxicciJ s. A.J FUNDADO EN 1929 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EL PERÍODO QUE SIGUIÓ HASTA NUESTROS DfAS, TUVO UN DE~ 

ARROLLO EN UN 1'\ARCO DE PAZ 'f CRECIMIENTO ECONÓMICO, LA , .. . ' . 

PEQUEÑA Y MEDIANA PROP IEDAD;.FUERON LAS FORMAS El~ LA T.!;. 

•NENCIA DE LA TIERRA QUE PREDOMINARON, DANDO A LA REGIÓN 

UN SELLO CARACTERÍSTICO DENTRO DEL PAfS, 

LA TRADICIÓN IMPUESTA DESDE LA COLONIA POR LOS ESPA~O

LES QUE COLONIZARON ESTA REGIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN 

ECONÓMICA DEL LUGAR NO CAMBIA, LA EXPLOTACIÓN DE GANA

DO VACUNO Y PORCINO, LA PRODUCCIÓN DE POLLO Y HUEVO Y 

U\ AGRICULTURA llAN LOGR/\DO EL CRECIMIENTO Y ENRIQUECI-

MIENTO DE LA REGIÓN, COLOCÁNDOLA EN LOS PRIMEROS LUGA

RES COMO ABASTECEDOR DE ESOS PRODUCTOS A LAS GRANDES -

URBES. 
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2.- SITUACIÓN SocroECONÓMICA DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN. 

2.1.- TERRITORIO, 

~ ., 

EL MÍ-JN I c 1 PI o SE LOCAL r ZA EN LA,REGIÓN DE Los AL Tos DEL 

,ESTADO DE JALI seo. AL Nor<TE-5{ [(¡~tr;A coN EL MuN 1crP1 o 
' . : .. , . ' 

·•~' -- •C _ .... ,, • 

DE VALLE DE GUADALUPE, AL ~UR cri~ EL DE TOTOTLÁN, AL -

ORIENTE CON ARANDAS Y SAN MIGUEL EL ALTO Y AL PONIENTE 

CON AcATLÁN DE JuÁREZ. AcATic, CuQufo v ZAPOTLANEJo. 

Su EXTENSIÓN GEOGRÁFICA ES DE 1.447.11 KM2, 

ÜROGRÁFICAMENTE EN EL MUNICIPIO SE PRESENTAN 3 FORMAS 

CARACTERÍSTICAS DE RELIEVE: LA PRIMERA CORRESPONDE A -

ZONAS ACCIDENTADAS Y ABARCA APROXIMADAMENTE 11% DE LA 

SUPERFICIE, LA SEGUNDA CORRESPONDE A ZONAS SEMIPLANAS 

Y COMPRENDE APROXIMADAMENTE 27% DE LA SUPERFICIE, Y LA 

TERCERA CORRESPONDE A ZONA PLANAS Y APROXIMADAMENTE ES 

EL 62% DE LA SUPERFICIE, 

- LAS ZONAS ACCIDENTADAS, SE LOCALIZAN EN EL NORTE Y -

SURESTE DE LA CABECERA MUNICIPAL, ESTÁN FORMADAS POR 

ALTURAS DE 1.400 A 2,600 MTS, SOBRE EL NIVEL DEL MAR, 

- LAS ZONAS SEMIPLANAS, SE ENCUENTRAN EN EL NORTE, SUR, 

ESTE, SURESTE Y NOROESTE DE LA CABECERA MUNICIPAL, -

SE COMPONEN POR ALTURAS DE 1,500 A 2,200 MTS, SOBRE 

EL NIVEL DEL MAR, 



---------- --~·----

o 

s 
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E 
E•t~do do M. 1cho;u;.3n 

Mapa 2 

Los Altos· e . . 
omunic~ · .. c1ones y divisº. ion mun·. 1c1pal 

Y subr · eg1ones 
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- LAS ZONAS PLANAS, SE u B I e A N rn CASI TODO EL MUN I CJ_ 

PIO, PRINCIPALMENTE EN EL CENTRO, SUROESTE, SURESTE, 

ESTE Y NORESTE, ESTÁN FORMADAS POR ALTURAS DE 1,800 A 

2,000 MTS. SQBR~ EL NIVEL DEL MAR. 

' 2,2,- POBLACIÓN 

EL MUNICIPIO HA TENIDO A PARTIR, DEL Al~O 1960 UN LIGERO 

INCREMENTO DE LA_ POBLACIÓN, PRJNtIPALMENTE GENERADO POR 

EL RECHAZO DEMOGRÁFICO, YA QUE.EL SECTOR AGROPECUARIO -

ESTÁ EN CONSTANTE DETERIORO, 

EL CRECIMIENTO POBLACIONAL DEL MUNICIPIO SE CONSIDERA -

DE TIPO LENTO, y EL CRECIMIENTO DE LA roDLACIÓN URBANA 

DEL MUNICIPIO, ES DECIR, AQUELLA QUE SE ASIENTA EN LOCA 

LIDADES MAYORES A 2,500 HABITANTES, PRESENTA LAS SIGUI EN 

TES CARACTERfSTICAS: TEPATITLÁN, CAPILLA DE GUADALUPE Y 

SAN Jos~ DE GRACIA, SON POBLACIONES QUE QUEDAN DENTRO -

DE ESTA CATEGORfA Y REPRESENTAN EL 45%, 57% Y 61% DEL 

TOTAL POGLACIONAL DEL MUNICIPIO, EN LOS Anos 1960, 1970 

Y 1980, RESPECTIVAMENTE, 

t==~~·~;:-~:-c~:~"-~"··~"r~=:~~--í"'~~~---~~T~,_·.,;·~~~-~97o=~·,.T~~;;~~;~~ 
G'""~:..!tOJO..,,_..:iµ·.,...':'!.~~..o;.~cr:'"::.~:-.:--:....::_::\~"..::r~1'.::..~~--=~r.:~::..~T'..:·.:z~~;:~~~..::::~::=~~~:.o:z~~ 

URBANA 25,527 36,237 43,608 

RURAL 31,115 27,511 28,137 

f:'~o.:-h-1·.~""::'!.1:~":'!...:~.:..~~~.-r.::~·:;~:~~~:::::-:i':t.:-:..."";.!.'TS.:-PT'~é'.:..::;:.:~:-:~'::'-1,.";'.:[,Z:"~:~;.~i";.::·,:·:: .. 2.e:r:::::".:::;c;.-;-_:~.":.t_~::7...:'!'.:!:!::i_:";'U'~~.:.ii'i~~"a::E 

. TOT.AL '1 56,~•!2 1 63,748 1 71,745 

'rf;:/'.:-t::".'."tt'\T"'~~~l"'.~,au'..,...;~:...,~-..,...~ • .,_,, __ ~-.., .... ~._..-_,._..,...,,,,....,.,,.,,,,-_..~...,~r.....ua- .. :t-..._-.~....,':.lr:v-T•..,. ... .---.--..-.. ~- .. ,...~.,....-r;~.ar~,.....,, 
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DURANTE EL PERIODO 1960-1980 LAS LOCALIDADES HAN PRESE~ 

TADO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

EL 46% PROMEDIO· DE LA POBLACIÓN TOTAL MUNICIPAL LA EN-

CON~RAMOS CONCENTRADA EN LA CABECERA MUNICIPAL, LA CUAL 
1

HA INCREMENTADO NOTABLEMENTE SU POBLACIÓN; EL 11% PROME 

DIO ESTÁ EN 2 LOCALIDADES MAYORES A 2,500 HABITANTES, -

QUE SON: CAPILLA DE GUADALUPE Y SAN JOSÉ DE GRACIA; EL 

8% PROMEDIO EN U LOCALIDADES QUE SON: MEZCALA, PEGUEROS, 

MILPILLAS Y ÜJO DE AGUA DE LATILLAS; Y EL 35% PROMEDIO

RESTANTE ESTÁ DISPERSO EN 331 LOCALIDADES MENORES DE -- . 

1, 000 HABITANTES, ENTRE RAN.CHOS, CONGREGACIONES Y RAN-

Ci lERÍi\S; EN 1 AS CUALES HA DISMINUIDO SU POBLACIÓN CONSl 

DERABLEMENTE, DURANTE ESTE PERIODO. 

GRUPOS DE LOCALIDADES* 

MÁS DE 15,000 

2,500 A 15,000 

LODO A 2,.500 

MENOS DE L 000 

NUMERO DE LOCALIDADES 

1 

2 

4 

331 

* TOMADO DE: PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO. 
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' 
POBLP.GION ~OH LOCALIDAD {(· 

~ 

~-!:"~.;:::.:;._n:-• .:.::.~!i.?S.:1::.~ .. ~~:7.I:-::-·.::~~..s;:~.,.~~':l'.~-::~1:r;~-::z.~?-~~-.r.:I"'-.n,¡_~~...oz .. 7t:.~~~ 

NOl\/\BfiE DE LA LOCALIDAD 1POBLACIOf\!1 POBLAC!ON 1 POBLACION 
1960 1970 1980 

tl!!'·:r~~~~~.:::.~.rt-": ... ::r:::;;~:""'vr_:_ ... :.~~c.:=~~~-r::r::..~·~"!1.::.~~.~...::.;:~~--n•';'.~')'Z!'"¡;'S~~~:.~~:-~;:~~ 
1repatitlilr1 de More los 19,63'.i 1 29,29? 

1 
35,943 1 

Capilla ele Guadalupe 2,975 ., 4,111 . 5,032 

San José ele Gracia 2,717 2, 834 - 2, 633 

Mezcala 1,408 1,861 2,274 

Pegueros 1,171 l,789 2,198 

-- -

Milpillas .-, l ,405 l,655 1,752 
.: 

Ojo de Agua de Latj.llas .: :" 742 913 1,013 
... 

-~--- ··--- .. '.-::: ·::·,··· -· . ,,, 

P..arnblas Gr.ande ---=·--- ----
·ce~----' '~:r--~ _·· 1ao 

1 
517 650 

-· -· . .- -· . 

Popotes 158 356 444 
-· 

Rincón ele Velázquez 261 312 1 336 

1 
La Cruz 134 252 . 312 

Tecomatlán 381 320 236 
-

San Jos~ de Bazarte 3¡33 254 145 

La Mesa del Guitarrero 490 267 123 

·. 
; 

-SUBTOTALES 32 I 21\ 0 44,733 53,091 

RESTO DEL MUNICIPIO 24 ;402 19,015 18,654 

* T OMf\DÜ DE: PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO LiRBANO, 



¡ 

2,3,- INFRAESTRUCTURA Y SERYICIQS PÚBLICOS, 

SE ESTiMA QUE LA .. INFRAESTRUCTURA Y LOS SERVICIOS EN EL 

MUNJ.CÍP-IO, PRES~.NT~N LA SIGUIENTE SITUACIÓN: * 
r 
•· 

*TOMADO DE: PLAN MUNICIPAL DE ÜESARRULLO URBANO, 

LA INFRAESTRUCTURA INTERURBANA DEL MUNICiPIO, ESTÁ FOR

MADA POR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

CARRETERAS PAYlMENTADAS: TRAMO GUADALAJARA-LAGOS DE MO

RENO; YAHUALlCA ENTRONQUE CARR. GUADALAJARA-LAGOS; ARAN 

DAS ENTRONQUE CARR. GU/\DALAJARA-LAGOS, 

CAMINOS REVESTIDOS: TEPATILT~N-SAN Jos~ DE GRACIA; TEPA 

TITLÁN-ÜJO DE AGUA; LATILLAS ENTRONQUE CARR. GUADALAJARA

LAGOS-MI LP I LLAS; MEZCAL/\ E!HROlfoUE CARR. TEPAT I TLÁN-YAHUA 

LICA; PRESA DE LA RED ENTRONQUE CARR. GUADALAJ/\RA-LAGOS, 
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LOCALIDADES 

<( 
:;) 

t9 
- <( 

1 Tepa ti tlán A 

2 Capilla de Guadalupe s 
-· 

3 .Sn. l}ut:ié U.e ...... - ..:. .. · ~ s \J.1.. l:.l.'--1..'-4 

-· 
4 Mezcala s 
5 Milpillas - A 

6 Pegueros s 
7 

12 

13 

11.A -------·· -- 1"'\..-..-..,.r-...-.."t 1,...... llnn11.11.11""\ 



~"~~~11ep.'1,SJ"t!d"O"CZX'""•é1~-- ........... 
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ACTIVIDADES 
~ . . z . 

~ º CfJ 
a: a: 
w W,..__ 

> Ul Cf) z <( 
:' z - 1-

SERVICIOS PUBUCOS MUNICIPALES* o ::s g (J 

<( >- <( u 
\):: 
r- 111 c:w 

•. <( en z UJ u 
z w a.. en w ¡::: ::J w :z: 

::s 2 z º> 
o <( UJ <( 

a.. <( 2 e: a: 
UJ !-w UJ w ~<( (/') en (/) 

1. AGUA POTABLE si si 1 si 
2. ALUMBRADO PUBLICO si si si 
3. ANIMACION MUNICIPAL 

4. ATENCION MEDICA -+-5. !30MREROS 
' i 

6. COMUNICACION URBANA 1 
! 

7. DRENAJE Y ALCANTARILLADO 1 
si si 1 si 

8. INFORMACION SOCIAL 

9. LIMPIA - si si no 

10. MANTENIMIENTO DE CALLES Y BANQUETAS si si ·no 

11. MERCADOS ¡;;i si si 

12. PANIEONES si si si 

13. PARQUES Y JARDINES si si no 

14. PATRIMONIO CULTURAL si si no 

15. PREVENCION DE DESASTRES 

16. PROTECCIOM CONTRA RUIDO ¡-
---

17. PROTECCION CONTRA LA CONTAMINACION 

18. RASTRO si si si 

19. SEGURIDAD VIAL 

20. VIGILANCIA si si no 
~~~-~--~--, ~-- '"AbJ:iJAU.L~ 

*TOMADO DE: PLAN MUNICPAL DE DESARROLLO URBANO, 



CAMINOS DE TERRASERÍA CON PENETRACIÓN A RANCHOS EN TODO 

EL MUNICIPIO, 

PRESAS Y BORDOS; PRESAS: DE LA RED, DEL JIHUITE, PASO DE 
,. ., . 

CARR(TAS, DE GóMEZ Y DoN GREGORio, EL PANTANO, EL MEz--

~UITE. CuscucLILLO, ALF.oNso, LA JovA: BoRDos: LA MINA, 
-- "-~ ". 

EL TR1No v EL GuAYA~6 • 

. -

2. 4. - POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA y NIVELES DE VIDA. 

EN RELACIÓN A LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA SE PUE 

DE DECIR QUE REPRESENTÓ 23,5% DE LA POBLACIÓN TOTAL EN 

1970 Y 29,4% EN 1960, LO QUE DENOTA EN PARTE LAS POCAS 

OPURIUNltiADES DE EMPLCO REMUNERADO QUF SE VIENEN DANDO 

EN EL MUNICIPIO, 

LA ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA ---

MUESTRA LA ECONOMÍA AGROPECUARIA DEL MUNICIPIO: 53.5% -

DEL TOTAL EN 1970: MIENTRAS QUE LAS ACTIVIDADES INDUS-

TRIALES OCUPABAN EL 21.5% DE LA POBLACIÓN ACTIVA; LOS -

SERVICIOS Y OTRAS ACTIVIDADES INSUFICIENTEMENTE ESPECI

FICADAS 25.0%, 

EN EL PERÍODO 1960-1970 LAS TENDENCIAS OBSERVADAS EN LA 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA FUERON 

LAS SIGUIENTES: 
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LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS REDUJERON SU CAPACIDAD -

DE ABSORBER MANO DE OBRA DE 69.1% A 53.5%; LAS ACTIVI

DADES INDUSTRIALES INCREMENTARON SU PARTICIPACIÓN, PA

SANDO DEL 13.5.% E·N 1960 l\L 21;5% EN·l970; LOS SERVICIOS 
r 

TAMBIÉt~ AUMENTARON SU PARTICIPACIÓN AL PASAR DE 17. LI% -
.·. ' - '"" ~- .,.. •'"· ,, - . ·-·. ' ., -

'AL 25. 0% EN EL PERÍODO MENCIONADO,; 

.. - ---

EN RELACIÓN CON OTROS MUNICIPIOS DE lAf{EGIÓN Y DEL E~ 

TADO LOS NIVELES DE VIDA EN LAS LotA~IDADES SE REGIS-

XRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

TEPATITLÁN DE MORELOS, JUNTO CON ACATIC, JALOSTOTITLÁN, 

MEXTICACÁN, SAN JULIÁN, SAN JUAN .DE LOS LAGOS, SAN MI-
-· .. """.-••-~---

GUEL EL ALTO Y YAHUALfCA DE ~ri~ZÁLEt GALLO, TIENEN LAS 

CONDICIONES DE VIDA MÁS FAVORABLES DENTRO DE LA REGIÓN 

ALTEílA. Los DEMÁS MUNICIPIOS SE ENCUENTRAN EN CONDICIQ 

NES INFERIORES A ÉSTE, PRINCIPALMENTE JESÚS MARÍA Y -

ÜJUELOS DE JALISCO, 

EN COMPARACIÓN CON LOS PROMEDIOS ESTATALES, LAS CONDI

CIONES nF VIDA EN EL MUNICIPIO SON DEFICIENTES, SOBRE 

TODO EN LOS ASPECTOS REFERENTES A VIVIENDA SIN DRENAJE 

NI AGUA POTABLE Y A INGRESOS, 
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!lliillilllllliilll 
~ .-::.::.:::.:_ 

11 1 1 11 
! 1 

NIVELE;S DE VIDA EN LA REGION ALTOS!./ 
~ 

' 

ALTO 

MEDIO ALTO 

MEDIO 81\JO 

BAJO 

' 

o 
OJUt:LO: )( 

s 
X 

HOTA:l.J' lndicedor Comp"••to, ,101:1orodo 

con los indicodor1• "9"'''"''': 
Hi .. •laa d• inqr••• , Alo..,•nfoc10I'\, 
Martolid•d, Vi•11'iend41 d1 "" Cuodo, 

ViYiOr\1111 can A1wo Potobl•, v .. ·i1ndo• 
con Dr1r1oj1 t A1111fot:acti1m.,. 
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2.5.- VIVIENDA 

LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA EN EL MUNICIPIO SE 

AGRUPAN SEGÚN SU LOCALIZACIÓN, LAS VIVIENDAS SE CLASI-
~ . 

' 
FICAN EN DOS GRUPOS: EL QUE COMPRENDE A LAS UBICADAS -

1 EN LA CABECERA MUNICIPAL, QUE POR SU NIVEL ECONÓMICO, 

SU ASESORfA T~CN!CA. LA CONEXIÓN CON LOS SERVICIOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y EL USO DE MATERIALES MÁS DURADEROS, 

DAN UNA SEMBLANZA DE LAS CARACTERfSTICAS DE LA VIVIEN

DA, QUE SE PUEDE CONSIDERAR COMO BUENA. 

EL OTRO GRUPO, QUE COMPRENDE A LAS RESTANTES, TIENE CA 

RACTERfSTICAS MÁS DESFAVORABLES, DEBIDO A QUE POR EL -

BAJO NIVEL ECONÓMICO, Y CONSECUENCIA DE ELLO, LA FALTA 

DE ASESORfA TÉCNICA, ESTÁN CONSTRUIDAS CON MATERIALES 

NO DURADEROS QUE IMPIDEN UN AMBIENTE HIGIÉNICO Y UN -

AISLAMIENTO TÉRMICO; NO PRESENTAN LOS REQUISITOS MfNI

MOS DE ILUMINACIÓN, VENTILACIÓN E INFRAESTRUCTURA NEC~ 

SARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO; Y ORIGINAN, DEBIDO A -

LAS DIMENSIONES TAN REDUCIDAS UN ALTO fNDICE DE HACINA 

MIENTO, PROMISCUIDAD Y CONTACTO CON LOS ANIMALES DOMÉ~ 

TICOS, 
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CARACTERISTlCAS DE LAS VIVIENDAS DEL MUNICIPIO -r, 

p,·opia 53 % 
-----

Rentada 47 ¡,, ,,, 
TENENCIA DE LA VIVIENDA. 

Un Cuarto 17 º' /<> 

No. DE CUARTOS POR VIVIENDA 
Dos o más cuanos 83 % 

/>,gua Potable 46 º' ,,, 
SERVICIOS EN LAS VIVIENDAS Drena¡e 42 % 

Electricidad 62 ';'Ó 

Concreto o Similares :16 ~·~ 
MATERIAi F/\J 1 OSTFC:HOS ------·------ --·---

Otros 54 % 

Tierra 35 º' 'ª 
PISOS EN LOS CUARTOS 

Otros 65 ~{, 

Oue FldP.mf!s ~P. IJS:1 con·~o dorrn it._:,rio 13 '%: 
CON CUARTO PARA COCINAR 

Independiente 87 % 

Gas, Electricidad o Petróleo 60 % 

Leña o Carbón 40 % 
COMBUSTIBLE PARA COCINAR 

-------~----~---------

* TOMADO DE: PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO, 



2.6.- ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

LAS ACTIVID/l.DES ECONÓMICAS DEL MUNICIPI"O PRESENTAN LAS 
:. º:.-"i ·'. >: .. ' -· 

s I GU I EIHES CARf.CT¡::Rí;s'l-{cÁs: 

'DEBIDO A LOS 

MUN I c I p I.O PRES~~rí-A"l)~i\ vocACIÓN 

AC"·ROPECUARIAS, Y EN P,ll.RTICULAR HACIA LA ,ll .. GR!CULTUR/I., 

EL INVENTARIO AGROLÓGICO DE 1977 SENALÓ 53,636 HECTÁ--

REAS DE TIERRAS SUSCEPTIBLES DE CULTIVO, LAS QUE SIGNJ. 

F I CAN UN 35, 0% DE LA SUPERF !'C I E TOTAL, DE LAS TI ERRAS 

DE LABOR, UN 0.3% SE APROVECHAN BAJO CONDICIONES DE -

RIEGO, UTILIZÁNDOSE TECNOLOGÍA AGRfCOLA EN UN 85% DE -

LA SUPERFICIE CULTIVADA. 

Los PRINCIPALES CULTIVOS PRODUCIDOS SON: MAÍZ, AGAVE y 

SORGO, PRESENTANDO LA ACTIVIDAD BUENA DIVERSIFICACIÓN. 

Los RENDIMIENTOS Ffsrcos POR HECTÁREA SON EN GENERAL, 

SUPERIORES A LOS REGISTRADOS A NIVEL ESTATAL, 

LA ACTIVIDAD GANADERA ACUSÓ EN 1976, UN INVENTARIO DE 

227,725 CABEZAS DE GANADO BOVINO, DEBIDO EN PARTE, A -

QUE LA SUPERFICIE CUBIERTA CON PASTIZALES ES DE 84,343 

HECTÁREAS. EL VOLUMEN DE PR06ucc1óN DE CARNE EN PIE -

ASCENDIÓ EN ESE MISMO AílO, A 6,250 TONELADAS Y EL DE -

LECHE A 23.4 MILLONES DE LITROS; UN 68% DE LAS VACAS -
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SE MANEJARON EN CONDICIONES DE ESTABULACIÓN Y SEMIESTA 

BULACIÓN. 

DE GANADO POROINO, ESPECIE DE GRAN RELEVANCIA EN El M.!l. 
t 

NICiPIO, SE REGISTRARON 312,320 CABEZAS, LOGRÁNDOSE 

UNA PRODUCCIÓN DE 14, 800 TONELADAS DE CARNE EN PI E, 

UNA GRl'.\i~ PARTC DE L/\ PRODl!CC IÓN SE CANALIZA AL MERCADO 

ESTATAL Y NACIONAL. 

LA ACTIVIDAD MANUFACTURERA MUESTRA BUEN DESARROLLO, YA 

QUE EL CENSO INDUSTRIAL DE 1975 REGISTRÓ UN TOTAL DE -

145 ESTAGLECIMIENTOS, 80 DE ELLOS DEDICADOS A LA ELABQ 

RACIÓN DE ALIMENTOS, Y 21 A LA FABRICACIÓN DE PRODUC--

TOS DE MINERALES NO METÁLICOS, EL VALOR TOTAL DE LA -

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL ASCENDIÓ EN 1975, A 79.4 MILLO-

NES DE PESOS Y EL VALOR AGREGADO GENERADO A 22.1 MILLQ 

NES. 

EL COMERCIO SE DESE~VUELVE A TRAV~S DE 418 ESTABLECI-

MIENTOS, EN su MAYORÍA PEQUENos. DEDICADOS A LA VENTA 

DE PRODUCTOS BÁSICOS; EXISTE!~ 37 ESTABLECIMIENTOS CON

SIDERADOS FISCALMENTE COMO CAUSANTES MAYORES, LO QUE -

INDICA LA IMPQRTANCIA DE LA ACTIVIDAD A NIVEL REGIONAL, 

LAS NECESIDADES FINANCIERAS DE DEPÓSITO, AHORRO E IN-

VERSIÓN SON ATENDIDAS POR 5 SUCURSALES DE LA BANCA ---
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NACIONALIZADA, EN FORMA SATISFACTORIA, 

~::N~::Á:0:1::~1~~~~1~r~1t~~J¡[~i!~~~}A~:T~BI~:~¡E-s-.-
Y/ ,'~¡ ! ;'U!'}.\. . ~ ~',> ;,,'J';~·~,~~'X\'.'.ft;f~'.2' ! ' • : . • · 

!i:L SUELO üsAriq E
0

i:r~~A A~TIVIDAD';~~~~Ws9) __ ,~';i'.SE. ENCUENTRA 

DI STR I BUIDO . EN TJ ERRAS DE TEMp_()~}.,(LY_j-iÚfl~~AD, CON S 1 EJ.1 

BRAS ANUALES EN APROXIMADAMENTE 53,492 HECTÁREAS, SE 

DISPONE EN EL MUNICIPIO DE UN TOTAL DE 144 HECTÁREAS -

PARA RIEGO, DE LAS CUALES SE SIEMBRAN EFECTIVAMENTE --

110; EL RESTO NO SE UTILIZA FUNDAMENTALMENTE POR QUE -

ES INSUFICIENTE EL AGUA, 

EN EL USO PECUARIO SE EMPLEAN APROXIMADAMENTE 84,343 -

HECTÁREAS, DE LAS CUALES· 32,000 HECTÁREAS, SON DE USO 

INTENSIVO Y 52,343 HECTÁREAS, DE USO EXTENSIVO, 

PARA USO FORESTAL SE DESTINAN APROXIMADAMENTE 4.000 

HECTÁREAS, EN LAS CUALES LAS ESPECIES VEGETALES MÁS IM 

PORTANTES SON ROBLES, ENCINOS Y MATERIALES SUB-INERMES, 

EN LO REFERENTE A LA TENENCIA DE LA TIERRA, LA PROPIE

DAD PRIVADA TIENE APROXIMADAMENTE 1G2.609 HECTÁREAS Y 

LA PROPIEDAD EJ)DAL 669, 
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Uso DEL SUELO SEGÚN su POTENCIAL. 

LAS APTITUDEs-:'"bEÚ~;?~·GE~Ü~·MÚNTC·IPAL' POR su CLASIFICACIÓN 

AGROLÓGICA SON.~~r~6~j·~i~~~~ ;·~ ..... 
~ . . ~. ,),., ·~· 

.. 
USO CONVENIEN.rE DEL SUPERFICIE % DEL 

SUELO POR SU CAPACIDAD EN HECTAREAS TOTAL 

AGRICULTURf\ INTENSIVA o o 
!--·------

AGRICULTUR.L\ fYIEDI.~ 40,300 28 
------· 

AGRlCULTURA CON 
RESTR Ice IONES 19,842 14 

Gl\NADERI A f1i1WOR 
·I . 

18,104 12 
L ce 

GANADERIA MENOR 1, 025 1 

FORESTAL 25,505 17 

I NUTI LC ERIALES) y 
CUERPOS DE AGUA 40,956 28 

T O T A L 145,732 100% 

* TOMADO DE: PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO. 
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3,- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN. 

PARA PODER DETERMINAR LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ORGA

NIZACIÓN EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN, SE TUVO QUE -

EFE~íUAR UNA INVESTIGACIÓN DE CAMPO, UTILIZANDO T~CNl 

,CAS COMO LA ENTREVISTA, LA ENCUESTA Y LA OBSERVACIÓN 

DIRECTA, CONJUNTAMENTE CON LAS QUE SE PROPONFN FN ·OR

GANIZACIÓN Y M~TODOS PARA ESTOS CASOS, ADEMÁS DE RECg 

RRIR A LA CONSULTA DE LA LEGISLACIÓN QUE ENMARCA A LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN EL ESTADO DE JALISCO, 

DURANTE EL TIEMPO QUE DURÓ LA INVESTIGACIÓN, SE PUDO -

OBSERVAR QUE EXISTE UN ÍNDICE ALTO DE DESCONOCIMIENTO 

POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS CON RESPECTO A LA ORGA

NIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN, AUNADO A 

LA FALTA DE MANUALES BÁSICOS TALES COMO EL DE ORGANIZA 

CIÓN, PROCEDIMIENTOS, PUESTOS, FUNCIONES, ETC, 

A CONTINUACIÓN SE DESCRIBIRÁ LA ESTRUCTURA ACTUAL DEL 

MUNICIPIO, SE ANALIZARÁ CADA DEPENDENCIA TOMANDO EN -

CUENTA SU ORGANIZACIÓN INTERNA, FUNCIONES, RELACIONES 

DE SUBORDINACIÓN, COORDINACIÓN Y AUTORIDAD, Y SUS RE

CURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS, 

PARA EL CASO DE LOS RECURSOS MATERIALES, SE REMITE AL 
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AL ANEXO No, 8, l, DEL MISMO NOMBRE, 

3, 2.- H. AYUNTAMIENTO 

. . . : 

EL ~UERPO EDlLlCIO DEL MUNICIPIO DE tEPATIT~Á~ SE COM 

• PONE POR 7 MIEMBROS, INCLUYENDO AL PRESiri~~~E. MUNICI-
. - - ~ 

PAL, CADA REGIDOR TI ENE A SU CARGO UNA. SERIE DE COM.l 

S IONCS í'ERf"i;'.:.NEiHES RE!.:f\C I ON/\DAS CON /'.SUNTO_S LEG ISLATl 

VOS, GUBERNATIVOS, POLÍTICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL M_ll 

NICIPIO. 

LAS COMISIONES PERMANENTES" SON: GOBERNACIÓN; HACIENDA; 

PRESUPUESTO Y VEHÍCULOS; REGLAMENTOS; JUSTICIA; PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y REDACCIÓN Y ESTILO; INSPECCIÓN Y Vl 

GILANCIA; SEGURIDAD PÚBLICA Y 1-RANSITO; ASISTENCIA Su

CIAL; SALUBRIDAD E HIGIENE; ECOLOGfA; SANEAMIENTO Y A~ 

CIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL; EDUCACIÓN PO-
BLICA; FESTIVIDADES CfVICAS; TURISMO; PROMOCIÓN CULTU

RAL; PROMOCIÓN Y FOMENTO AGROPECUARIO Y FORESTAL; HABl 

TACJÓN POPULAR; ÜBRAS PÚBLICAS; AGUA Y ALCANTARILLADO; 

MERCADO, COMERCIO y ABASTO; PLANEACIÓN Socro-ECONÓMICA 

Y URBANIZACIÓN; ALUMBRADO POBLICOl NOMENCLATURA; CALLES 

Y CALZADAS; RASTROS; CEMENTERIOS: ASEO PÚBLICO; ESPEC

TÁCULOS; DIFUSIÓN Y PRENSA; PARQUES, JARDINES Y ÜRNA-

TOS; DEPORTES; Y, RECLUSORIO~. 



Los MIEMBROS DEL CABILDO SESIONAN REGULARMENTE DOS -

VECES AL MES Y ~STAS SERAN VÁLIDAS CON LA ASISTENCIA 

DEL PTE, MUNICI~AL y¡[A MAYORfA DE SUS MIEMBROS, 

~. 

LA~ SESIONES PUEDEN SER ORDINARIASJ SECRETAS, SOLEM

NES Y EXTRAORDINARIAS. EL SECRETARIO bE~ AYUNTAMIEN 

To L LEVf\RÁ uN u sRo DE AcTAs coN Los t\süNrcú;'T1-rAtA..::-' 

DOS Y LOS ACUERDOS TOMADOS DURANTE ELLAS~! 

PARA EJERCER LA FACULTAD LEGISLATIVA DEL CABILDO SE 

SEGUIRÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO, REGLAMENTADO EN 

LA LEY ÜRGANICA MUNICIPAL bEL ESTADO DE JALISCO, AR-

TfCULU8 35 Y 35; 

\!IS I ON-CAB 1 L-001 
-·-----·---· .. ·--,-----¡, 

SE, ESTUDIAfV\ HA.;i¡---¡· 
SPUES DE 6 MESES.¡ ---·--- --·-·----~ 

1 
¡·-1t::fl.' .. G\1'1.\T,\S-------¡ /):,_ 
Rl~GLM!Ei:TOS au;:JCTPA \ /'~cr 
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SON FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO (SEGÚN LA LEY ÜRGÁNICA MUNI 

CIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, ARTÍCULO 37): 

REGLAMENTAR E N M A.TE R I A DE s ER V I c I os p ú B LI c os , As I s TEN c I A 

SOCIA~, PROMOCIÓN CULTURAL, FESTIVIDADES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS, HABITACIÓN POPULAR, FOMENTO Y PROMOCIÓN ECONÓ

MICA, OBR/.l.S PÚBLICAS Y CONSTRUCCIONES, SALUBRIDAD E HIGIE 

NE, TURISMO, ECOLOGÍA, SANEAMIENTO Y ACCIÓN CONTRA LA -

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, 

VIGILAR LA DEBIDA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS -

QUE EXPIDAN. 

- VIGILAR LA ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

PLANEAR, CUIDAR, VIGILAR Y CONSERVAR LA CONSTRUCCIÓN DE -

LAS OBRAS PÚBLICAS, 

- ATENDER LA SEGURIDAD DEL MUNICIPIO, 

- ESTIMULAR LA EDUCACIÓN PÚBLICA, 

LLEVAR LA ESTADÍ~TICA MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE LOS CEN

SOS MUNICIPALES, 
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CUIDAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN EN MAT~ 

RIA DE RELACIONES DE TRABAJO ENTRE EL MUNICIPIO Y SUS -

SERVIDORES PÚBLICOS, 

- PROPON~R AL CONGRESO LOCAL, INICIATIVAS DE LEY O DECRE

TóS, EN MATERIA MUNICIPAL. 

CREAR LAS DEPENDENCIAS NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS MUNICIPALES. 

- 'REVISAR Y DECIDIR SOBRE CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN Etl 

TRE PARTICULARES EN MATERIA CIVIL, SIEMPRE Y CUANDO NO -

COMPETAN A OTRAS AUTORIDADES. 

~ ATENDER LAS QUEJAS QUE PRESENTEN LOS CIUDADANOS, SIEMPRE 

QUE SE REALICEN EN FORMA ADECUADA Y PACfFICA. 

1983 

$561,600.00 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

1984 

$2'448,000.00 

3. 3.- PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

1985 

$ 3'240,000.00 

LA PRESIDENCIA SE INTEGRA POR EL PRESIDENTE MUNI

CIPAL, UNA SECRETARIA, UNA RECEPCIONISTA Y UN MEtl 
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SAJERO, EN 1983 Y 1984 CONTABA CON UN CHOFER PE

RO EN 1985 SE ELIMINÓ EL PUESTO, 

ORGANJ_GRAMA 

~ r PRESIDENTE ---~ 
T r 

1 SECRET~RIA 
1 

J 1 RECEPCIONISTA 

[ MENSAJERO 1 
LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SON: 

- REALIZAR LO QUE DETERMINE EL CABILDO. 

CONVOCAR A clAS SESI-ONES DE CABILDO POR LO MENOS 

DOS VECES AL MES·Y PRESIDIRLAS. 

- PUBLICAR LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE 

SE LE ENCOMIENDEN RELATIVAS AL MUNICIPIO, 

- CALIFICAR LAS FALTAS Y LAS SANCIONES A LOS REGLA 

MENTOS MUNICIPALES. 

- CUIDAR QUE LAS COMISIONES DE LOS SERVICIOS MUNI

CIPALES CUMPLAN SU COMETIDO, 

RENDIR UN INFORME EN LOS ÚLTIMOS 15 DfAS DEL MES 

DE DICIEMBRE AL CABILDO, GOBIERNO DEL ESTADO Y -
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1983 

PUEBLO EN GENERAL. 

- FIRMAR Y AUTORIZAR TODAS LAS.COMUNICACIONES O -

DESPACHOS OFICIALES Q~E SE EXP~DAN. 
~ , ' 

. . . ; :; -~ 

PRE s ID l R LOS ACTOs~ó}:icIAlES A QUE CONCURRA o 

DELEGAR ESA REPBE~-~~IAQJ~QN ~·-

COORDINAR LAS LABORES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES. 

IMPONER SANCIONES POR FALTAS DE LOS MUNfCIPES EN 

EL DESEMPE~O DE SUS FUNCIONES. 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

1984 1985 

$735,000.00 $1'924,800.00 $3'900,000.00 

3.4,- SECRETARfA DEL AYUNTAMIENTO 

LA SECRETARÍA SE COMPONE POR EL SECRETARIO, UNA S~ 

CRETARIA, UN CONSERJE Y EN LA ACTUALIDAD DE 4 AUXl 

LIARES DE INTENDENCIA, DADO QUE EN 1983 Y 1984 SO

LO DOS PERSONAS OCUPABAN ESE PUESTO. 
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O R G A N 1 G R A M A 

-, SECRETARIA 
.___n_i=_:;;1_A_Y_' U_N_"'-,.r 1_\1'_1I_E_' N_'T_o __ __, 

AUX. DE 
INTENDENCIA 

SON FUNCIONES D~L SECRETARIO Y SfNDICO DEL AYUN

TAMIENTO: 

- LEVANTAR LAS ACTAS DE CABILDO, 

- MANTENER EN ORDEN EL ARCHIVO MUNICIPAL. 

SUSCRIBIR TODOS LOS ACUERDOS QUE EFECTÚE EL -

AYUNTAMIENTO. 

- EXPEDIR LAS CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS QUE -

SEAN SOLICITADAS AL AYUNTAMIENTO. 

- COMUNICAR "AL AYUNTAMIENTO LAS SOLICITUDES Y --

ASUNTOS QUE SE LE PRESENTEN. 

- FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SEAN SUSCRITOS 
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POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

- ASUMIR LAS COMISIONES OFlCIALES QUE LE DELEGUE 

El PRESIDENTE MUNICIPAL, 

- REPRESENTAR LEGALMENTE Al AYUNTAMIENTO EN LITI

GIOS O CONTROVERSIAS EN QU~SE VEA INVOLUCRADO. 

- ASUMIRÁ LAS FUNCIONE~ QU~~CORRESPONDAN Al MINI~ 

TER IO PúBLI CO. 

LA SECRETARfA TIENE LfNEA DE AUTORIDAD DIRECTA S~ 

LO.CON EL ARCHIVO, SUS FUNCIONES EN GENERAL SE EN 

FOCAN A DAR APOYO A CIERTAS FACULTADES DEL PRESI

DENTE MUNICIPAL, POR LO TANTO EST~ SUBORDINADO A 

LA PRESIDENCIA Y MANTIENE LfNEAS DE COORDINACIÓN 

CON EL TESORERO Y CON TODA AQUELLA DEPENDENCIA -

QUE TENGA QUE TRAMITAR ALGÚN ASUNTO CON EL AYUNTA 

MIENTO, LAS DECISIONES QUE TOMA EL AYUNTAMIENTO 

SON CANALIZADAS MEDIANTE EL SECRETARIO YA QUE ES 

EL ENCARGADO DE DIRIGIR LOS ACUERDOS Y DOCUMENTOS 

A LOS DEPARTAMENTOS DESTINATARIOS, 

- 198_2 ___ _ 

$602,400.00 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

-- J. 9_8 4 ____ _ 

$1'528,000.00 

1985 

$2'748,000.00 
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3.5.- ÜFICIALÍA MAYOR. 

EN LA ACTUALIDAD LA ÜFICIALÍA TIENE SOLAMENTE AL -

ÜFICIAL MAYOR COMO INTEGRANTE, EN 1983 CONTABA CON 

UNA SECRETARIA PERO A PARTIR DE 1984 SE ELIMINÓ EL 

PUESTO, 

LAS FUNCIONES DEL ÜFICIAL MAYOR SON: 

CooRDINAR LAS LABORES DE LOS SERVIDORES POBLICOS 

DE BASE DEL AYUNTAMIENTO, 

PROMOVER CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA LOS SERVIDQ 

RES P0BLICOS MUNICPALES, 

PROMOVER Y APLICAR SISTEMAS DE ORGANIZACIÓN ADMl 

NISTRATIVA QUE AUMENTEN LA EFICACIA Y EFICIENCIA 

EN EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVI

DORES P0BLICOS, 

- APLICAR SISTEMAS PARA EL CONTROL ADMINISTRATIVO 
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DEL PERSONAL, 

- ÜBSERVAR QUE LAS PRESTACIONES A LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS SEAN PROPORCIONADAS CON CELERIDAD Y SIN 

DEMORA, 

APLICAR SISTEMAS MODERNOS DE SELECCIÓN, CONTRATA 

CIÓN Y OTORGAMIENTO DE NYEVAS PLAZAS, 

- ÜRGANIZAR EL BANCO DE RECURSOS HUMANOS, 

- CONTROLAR TODO LO .R~LACIONADO CON LA UNIDAD ÜE-

PORTIVA Y-AUDITORIO MUNICIPAL, 

- PRESIDIR EL COMITÉ DE LAS FIESTAS ANUALES DEL Ml:!_ 

NICIPIO, 

LA ÜFICIALÍA MAYOR DEPENDE DIRECTAMENTE DEL PRESI

DENTE MUNICIPAL, MANTIENE RELACIONES DE COORDINA-

CJÓN PRÁCTICAMENTE CON TODOS LOS D~PARTAMENTOS EN 

LO QUE RESPECTA A LA PLANEACIÓN; CONTROL Y SUMINI~ 

TRO DE PERSONAL. 

1983 

$218,900.00 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

( SuEL·DOS) 

1984 
$74L!,OOO.OO 

1985 

$1'020,000.00 
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3,6,- TESORERÍA MUNICIPAL, 

ORGANIGRAMA 

TESORERO 

SECRETARIA 

SUBTESORERO 1 

· 1 DEPTO, DE INGRESOS 1 · ! DEPTO, DE EGRESOS i 

EL ORGANIGRAMA ANTERIOR CORRESPONDE AL MODELO QUE 

EXISTE EN LA ACTUALIDAD, AUNQUE EL DEPARTAMENTO -

DE EGRESOS NO SE CONTEMPLA PRESUPUESTALMENTE, LAS 

FUNCIONES DE ÉSTE ESTÁN ENCOMENDADAS AL SUBTESORE-

RO, 

EN 1983 EXISTÍA ADEMÁS UN DEPARTAMENTO DE REGLA-

MENTOS QUE DESAPARECIÓ EN 1984, EN EL MISMO A~O SE 

INTEGRÓ AL ÜEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA QUE SE CAM

BIA EN 1985 PARA PASAR A FORMAR EL DEPARTAMENTO DE 

COMPRAS, FUERA DE LA LÍNEA DE AUTORIDAD DEL TESO

RERO, 

Los SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA TESORERÍA 

SON: UN TESORERO Y UN SUBTESORERO, UNA SECRETARIA, 
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UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO, DOS RECAUDADORES Y UN 

INSPECTOR FISCAL. 

LAS FUNCIONES DEL TESORERO SON: 

RESPONSABILIZARSE DE LA ~ECAUDACIÓN DEPOSITADA. 

- APLICAR LOS GASTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS. 

- RECAUDAR, REVISAR, CONTROLAR Y ADMINISTRAR LOS 

ºINGRESOS FISCALES,· 

- FORMAR UN INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E IN

MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO Y LOS DE USO CO

MÚN, 

- CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LO RELATIVO A LA LEY DE 

INGRESOS, LA DE HACIENDA MUNICIPAL, LA ÜRGÁNICA 

MUNICIPAL, ETC. 

- PRESENTAR EL REGLAMENTO DE LA TESORERÍA MUNICI

PAL PARA SU APROBACIÓN. 

LA TESORERfA SE ENCUENTRA EN LfNEA DIRECTA DE SU

BORDINACIÓN CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL OFI

CIAL MAYOR, EL SECRETARIO Y EL JEFE DE COMPRAS SE 
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COORDINAN CON EL TESORERO PARA LA AUTORIZÁCIÓN DE 

GASTOS Y CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

$1 1 110,000.00 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

1984 

$4 1 288,000.00 

3.7.- REGISTRO CIVIL 

1985 

$4 1 440,000.00 

ESTA DEPENDENCIA CUENTA EN LA ACTUALIDAD CON UN 

O~I¿IAL DEL REGISTRO. C)VIL, UN OFICIAL AUXILIAR Y 

4 M~CANÓGRAFAS. EN 1983 HABfAN 3 ÜFICIALES AUXI-

1 T r.. ne C" '' 1 t 1\ 1 r,...,... n T r-. T r,. 1 ..,- r-
t- J. n" L- '-' 1 Ul'i LV\...ol\J.ü.LLl'~IL/ PARA QUE r-•I 1 ()0/1 ,...,<, ...., 

C.I~ J.::lü'"i ;:,uLU 

QUEDARA UN OFICIAL AUXILIAR Y 3 MECANÓGRAFAS, 

EL ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL MANTIENE RELACIONES 

DE SUBORDINACIÓN CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SE 

COORDINA CON EL OFICIAL MAYOR PARA TRATAR TEMAS R~ 

LACIONADOS CON EL PERSONAL; CON EL SECRETARIO PARA 

SOLICITAR INFORMACIÓN ACERCA DE LOS ACUERDOS DEL -

CABILDO; CON EL TESORERO PARA EL COBRO DE LOS SER

VICIOS PRESTADOS; y, CON EL JEFE DE COMPRAS PARA -

SOLICITUDES DE MATERIAL Y EQUIPO. LA RELACIÓN DE 

AUTORIDAD SOLO SE ESTABLECE CON EL PERSONAL ADSCR~ 

TO A ESA DEPENDENCIA, 
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1983 

FUNCIONES DEL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL: 

- CUMPLIR TODO LO ESPECIFICADO EN EL CÓDIGO CIVIL 

. DEL ESTADO RESPECTO AL ESTADO CIVIL DE LOS CIU

DADANOS, 

- LEVANTAR ACTAS EN LOS SIGUIENTES CASOS: NACIMIEN 

TOS, ADOPCIONES, MATRIMONIOS, DIVORCIOS, DEFUN-

CIONES E INSCRIPCIONES DE SENTENCIAS (TUTELA, 

AUSENCIA, PRESUNCIÓN DE MUERTE, INCAPACIDAD). 

- HACER LAS COPIAS DE LAS DISTINTAS ACTAS DE LOS -

PARTICULARES. 

- LLEVAR EL LIBRO DEL REGISTRO CIVIL. 

ÜRGANI7ACIÓN INTERNA 

~
----·-~ OFIClAL 

EGISTRO CIVIL 

_] -¡ F. AUX . 
. ~C::IVIL 

~----¡--_ _L_=1_ 
L~~ [~RI~~-J [~sRIA~J 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

. (SUELDOS) 

[
_J_, 
SR~_.:._! 

1985 
--~ 

$499,200.00 

__ 19~--

$1'617,600,00 $2'450,000.00 
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3.8.- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

AL IGUAL QUE TODAS LAS OFICINAS QUE INTEGRAN AL -

MUNICIPIO, ~STA HA EVOLUCIONADO DURANTE LOS TRES 

AÑOS DEL PERÍODO DE GOBIERNO (1983-1985), DEACUER 

DO A LAS NECESIDADES QUE SE HAN PRESENTANDO Y A 

LA EXPERIENCIA QUE HA SIDO ADQUIRIDA. 

EN 1983 EL PERSONAL ASIGNADO A LA DIRECCIÓN DE S~ 

GURIDAD PÚBLICA ERA: 1 COMANDANTE O DIRECTOR, 1 -

SUBCOMANDANTE, 3 AUXILIARES DE CABINA: 4 CABOS O 

Esc~IBIENTES, 2 SARGENTOS PRIMEROS, 2 SARGENTOS -

SEGUNDOS, 40 POLICÍAS, 1 ALCALDE Y 1 SECRETARIA, 

EN 1984 SE SUPRIMIERON A LOS 3 AtlXTI !ARFS DF (.l'\B_!_ 

NA, AUMENTÓ EL NÚMERO DE POLfCfAS A 60 Y SE CON-

TRATÓ A OTRO ALCALDE. 

EN 1985 SOLO SE MODIFICÓ EL NÚMERO DE POLICÍAS, -

QUE LLEGÓ A 70. 

EL DIRECTOR MANTIENE RELACIONES DE SUBORDINACIÓN 

SOLO CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SE COORDINA CON 

EL SECRETARIO Y SfNDICO PARA TURNAR LOS CASOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL DONDE FUNGE ESTE ÚLTIMO co~ 

MO MINISTERIO PÚBLICO, CON EL OFICIAL MAYOR PARA 

TRAMITAR INGRESO DE NUEVO PERSONAL, CON EL TESOR~ 
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RO PARA EL COBRO DE LAS MULTAS O POR SERVICIOS DE 

SEGURIDAD, CON EL JEFE DE COMPRAS PARA EL SUMINI~ 

TRO DE MATERIAL Y EQUIPO Y CON EL DIRECTOR DE 

ÜBRAS PÚBLICAS PARA EL MANTENIMIENTO DE CÁRCELES, 

BAÑOS, CAMAS, ETC, 

FUNCIONES DEL DIRECTOR: 

- LLEVAR EL CONTROL DE LAS CÁRCELES, CUIDANDO QUE 

SE ENCUENTREN EN CONDICIONES SEGURAS Y SALUBRES. 

- °VÍGILAR LA SEGURIDAD' DE LOS HABITANTES DEL MUNJ_ 

CIPIO, 

ÜRDENAR LA APREHENSIÓN DE LOS DELINCUENTES Y SUS 

CÓMPLICES Y PONERLOS A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORl 

DADES COMPETE~TES. 

- REVISAR LA SITUACIÓN LEGAL DE LOS DETENIDOS, 

- HACER UN REPORTE DIARIO DE LOS DETENIDOS Y EN-

VIARLO AL SECRETARIO. 

- REVISAR LOS REPORTES DIARIOS DE LOS OFICIALES -

SOBRE LOS INCIDENTES OCURRIDOS. 

- MANDAR PERSONAL A VIGILAR EL ORDEN EN ESPECTÁC~ 
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LOS PÚBLICOS O PRIVADOS CUANDO LO SOLICITEN. 

DAR PERMISOS PARA ESPECTÁCULOS PRIVADOS EN LA -

VfA PÚBLICA, 

ATENDER LOS INCENDIOS QUE SE PRODUZCAN EN EL M~ 

NICIPIO, 

- CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY SOBRE VENTA Y -

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

ÜRGANIZACIÓ~ lNTERNA 

POR SER UNA DEPENDENCIA QUE SE ENCARGA DE LA VIGI

LANCIA Y DE ELLA DEPENDE LA SEGURIDAD PÚBLICA, NE

CESITA UNA ESTRUCTURA RfGIDA TIPO MILITAR. 

COMANDANTE 

ALCALDES t-------+------1 SECRETARIA 

....-------'---
SUBCOillANDANTE 

SARGENTO 1° 

SARGENTO Zº 

&&E &mJgggzggg.4s ... MRA -2!AWU._&ii4l&J&Aiil!FMWt::ZL . 
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1983 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

1985 

$5'460,000.00 

1984 

$24'822,000.00 $40'380,000.00 

3:9.- DI~ECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ESTA DIRECCIÓN ES DE LAS DEPENDENCIAS QUE TIENEN -

UNA AMPLIA ESTRUCTURA INTERNA, YA QUE ADEMÁS DE -

REALIZAR LABORES ESPECfFICAS A SU FUNCIÓN, TIENE -

ASIGNADAS OTRAS QUE SE RELACIONAN CON LA PRESTACIÓN" 

DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

LA DIRECCIÓN SE COMPONE POR EL DIRECTOR, 1 SECRETA 

RIA Y 4 CHOFERES, SIENDO ESTOS ÚLTIMOS LOS ÚNICOS 

QUE HAN CAMBIADO, TOMANDO EN CUENTA QUE EN 1983 Y 

1984 SOLO SE HABfA CONTRATADO ÚNICAMENTE A UNO, 

PROYECTOS INTEGRA EN LA ACTUALIDAD A 1 SUBDIRECTOR 

Y A 2 SUPERVISORES DE ÜBRAS. CONSTRUCCIÓN HA EVOLQ 

CIONADO DE TAL MANERA QUE ES HASTA 1985 CUANDO SE 

CONFORMA COMO DEPARTAMENTO, TOMANDO EN CUENTA QUE 

EN 1983 NO EXISTfA, EN 1984 OCUPABA SOLAMENTE A 2 

OPERADORES DE MAQUINARIA Y EN 1985 SE CONTRATÓ, 

ADEMÁS DE LOS 2 OPERADORES, A UN AYUDANTE DE OPERA 

DOR, A UN AUXILIAR T~CNICO Y A UN ALMACENISTA. IN~ 

PECTORfA DE ÜBRAS SE CONFORMA FJR 3 INSPECTORES DE 

101 



OBRAS, 

PARA EL CASO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LA DIREC

CIÓN HA CREADO 4 DEPARTAMENTOS QUE SON: PARQUES Y 

JARDINES, ALUMBRADO PÚBLICO, ASEO PÚBLICO Y AGUA, 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO, PARA EL PRIMERO SE Tig 

NEN ASIGNADOS 11 JARDINEROS; AL SEGUNDO, UN ELEC

TRICISTA, UN AUXILIAR DE SE
0

RVICIOS Y UN INSPECTOR; 

AL TERCERO, 5 CHOFERES, 11 BARRENDEROS Y 10 AUXI

LIARES DE INTENDENCIA; Y, AL CUARTO 1 CHQFER Y UN 

INSPECTOR, 

EL DIRECTOR MANTIENE LÍNEA DIRECTA DE SUBORDINACIÓN 

CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LAS LÍNEAS DE COORDINA 

CIÓN SE ESTABLECEN CON EL TESORERO DJ\DI\ 
1 r\l\M EL CONTROL 

DE LOS PROGRAMAS DE EROGACIONES EN CONSTRUCCIÓN, --

CON EL JEFE DE EOMPRAS PARA EL SUMINISTRO DE MATE--

RIALES, CON EL OFICIAL MAYOR PARA CUBRIR NECESIDA-

DES DE PERSONAL Y CON EL SECRETARIO PARA REVISIÓN -

DE DATOS TÉCNICOS DE SOLICITUDES DE CONSTRUCCIÓN. -

LA LÍNEA DE AUTORIDAD LA MANTIENE CON LOS DEPARTA-

MENTOS DE PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN, PARQUES Y JARDf

NES, ALUMBRADO PÚBLICO, ASEO PÚBLICO, lNSPECTOR(A -

DE OBRAS, AGUA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

FUNCIONES DEL DIRECTOR: 
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SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS Pa 

BLI COS, 

SUPERVISAR LA EJECUCIÓN, LA PROGRAMACIÓN Y EL -

MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS PÚBLICAS. 

- HACER CUMPLIR LAS NORMAS DEL REGLAMENTO DE CON~ 

lRUCCIONES DEL ESTADO DE JALISCO. 

- CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y MONUMENTOS DEL -

MUNICIPIO. 

ORGANIZACIÓN INTERNA 

j _J?IR. OB. PUB. j 

1--------11SECRETARIA1 

SUBDIR. OB. P·~J 

AGUA,DRE 
'AJE Y ALC. 
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CION. 

PROYECTOS! 
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1983 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

1984 1985 

$2' 511, 600. 00 $10'780,000.00 $20'044,000.00 

(CONSTRUCCIONES) 

$61'250,000 .. 00 $ 500,000.00 

3,10,- DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ESTE DE~ARTAMENTO SE ESTRUCTURÓ COMO TAL HASTA1984, 

AUNQUE NO SE CONTEMPLA EN EL PRESOPUESTO DE EGRESOS, 

SU ASIGNACIÓN PREsUPUESTAL SE REGISTRA COMO PROVEE-

DURÍA, Y EL ·PERSONAL SE COMPONE ÚNICAMENTE POR EL -

JEFE DEL DEPARTAMENTO, 

PRÁCTICAMENTE EL DEPARTAMENTO SE COORDINA CON TODOS 

LOS DEMÁS PARA PODER ESTABLECER UN PROGRAMA DE suMi 

NITRO DE MATERIAL Y EQUIPO, MEDIANTE UN ANÁLISIS DE 

NECESIDADES A LARGO, MEDIANO Y CORTO PLAZO, EL PRQ 

GRAMA DE SUMINISTRO DEBERÁ ESTAR DE ACUERDO CON EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EFECTOS DE ASIGNACIÓN Y 

CON LAS PRIORIDADES QUE SE MARQUEN EN EL PLAN DE -

TRABAJO, 
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,• 

1983 

FUNCIONES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO: 

,-

1 NVESTI GAR A FONDO EL MERCADO PARA LA OBTENCIÓN 

DEL MAT&RIAL NECESARIO AL MENOR COSTO CON LA ME 

JOR CALIDAD, SIN DESCUIDAR EL MEJOR USO DEL MI~ 

MO. 

- HACER LAS COMPRAS REQUERIDAS POR TODOS LOS DE--

PARTAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO, 

- CONFORMAR EL CATÁLOGO DE PROVEEDORES. 

VIGILAR QUE EL MATERIAL O EQUIPO CONTRATADO SEA 

ENTREGADO EN LOS PLAZOS PREVISTOS Y EN LAS CONDl 

CIONES ESTABLECIDAS. 

- INFORMAR A LA TESORERfA DE LAS COMPRAS REALIZA-

DAS, PARA EFECTOS DEL PAGO, 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

198Ll 

$Ll92, 000, 00 

(COMPRA DE MATERIAL Y EQUIPO) 

1985 

$960,000.00 

$2'270,000.00 $40'556,600.00 $55'500,000.00 
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3.11.- DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO E INSPECCIÓN 

AGRÍCOLA Y GANADERA. 

ESTE DEPARTAMENTO CUENTA CON EL JEFE DEL MISMO Y -

SU SECRETARIA. DESDE EL PRINCIPIO DE LA PRESENTE 

ADMJNISTRACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ESTRUCTU

RÓ ESTE DEPARTAMENTO Y HASTA LA FECHA NO HA SUFRl 

DO CAMBIOS, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO SOSTIENE RE

LACiONES CON LA 15A, ZONA MILITAR PARA TRÁMITES -

DE CARTILLAS DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, ADE-

MÁS DE COORDINARSE CON LA TESORERf A PARA EL COBRO 

DE SERVICIOS POR TRÁMITES RELACIONADOS CON REGIS

TROS Y TRANSPORTES GANADEROS Y AGRÍCOLAS, 

FUNCIONES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO: 

LLEVAR TODOS tos TRÁMITES RELACIONADOS CON LAS -

CARTILLAS DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL: INSCRI~ 

CIONES, SORTEOS, LISTAS Y REGISTROS, 

- COORDINARSE CON LA 15A. ZONA MILITAR PARA LA EX

PEDICIÓN DE LA CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NA

CIONAL, 

- EXPEDIR CONS~ANCIAS DEL SERVICIO MILITAR NACIO-

NAL, 
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1983 

- PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE CARTILLAS EXTRA

VIADAS. 

EXPEDIR GUÍAS DE TRÁNSITO PARA TRANSPORTE DE GA 

NADO Y DERIVADOS. 

- AUTORIZAR FACTURAS, REGISTROS Y CERTIFICADOS DE 

FIERROS PARA GANADO. 

- EXPEDIR Y RESELLAR CREDENCIALES DE GANADERO, 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

1984 1985 

$204,800.00 $619,200.QO $792,000.00 

3.12.- DELEGACIONES Y ~GENCIA MUNICIPAL 

SEGÚN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JA

LISCO, ESTABLECE EN SU ARTfCULO 8º LOS REQUISITOS 

PARA QUE SE PUEDAN ESTABLECER DELEGACIONES MUNICl 

PALES: 

QuE DOS TERCERAS PARTES DE LA POBLACIÓN LO SOLl 

CITEN AL AYUNTAMIENTO, 

- QUE TENGAN UNA POBLACIÓN MAYOR DE 2,500HABITANTES, 
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QuE TENGA MEDIA HECTÁREA CUANDO MENOS DE TERRENO 

APTO PARA CEMENTERIO. 

QUE TENGA UN LOCAL APROPIADO PARA LA DELEGACIÓN 

O CUANDO MENOS CUENTE CON EL TERRENO PARA CONS

T.RU I RLO, 

QUE CUENTE POR LO MENOS CON UNA ESCUELA PRIMARIA 

EN FUNCIONES. 

- QUE TENGA CAPACIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE LOS -

SERVICIOS MÍNIMOS MUNICIPALES. 

POR EL CONGRESO LOCAL Y EXPEDIDO 

POR DECRETO, 

EL ARTfCULO lOº'DE LA MISMA LEY DICE QUE HABRÁ UNA 

AGENCIA MUNICIPAL EN LOS DEMÁS POBLADOS QUE NO CU

BRAN LOS REQUISITOS PARA SER DELEGACIONES. 

AHORA BIEN, EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN EXISTEN 

5 DELEGACIONES (CAPILLA DE MILPILLAS, CAPILLA DE -

GUADALUPE, SN. Jos~ DE GRACIA, PEGUEROS y MEZCALA) 

y UNA AGENCIA MuN I c I PAL <TECOMATLÁN). LAS DELEGA

CIONES FUNCIONMl COMO ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CON 

FACUL Tf\DES PAl\A SOLUC I ON/.\R ALGUNOS PROBLEMAS Y TO

MAR ALGUtlAS DECISIONES REL..i\CION1\D1\S CON EL ÁMBITO-
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CIVIL Y PENAL, EN CAMBIO LAS AGENCIAS FUNGEN EXCLll 

SIVAMENTE COMO ÓRGANOS DE VIGILANCIA, 

PARA EJEMPLIFICAR CON MAYOR DETALLE, A CONTINUACIÓN 

SE ESPECIFICARÁN LAS OB(IGACIONES Y FACULTADES TAN

TO DE LOS DELEGADOS COMO DE LOS AGENTES MUNICIPALES, 

ESTOS TEXTOS TAMRIÉN FUERON EXTRAfDOS DE LA LEY OR

GÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, ARTfCULOS -

70 Y 72, RESPECTIVAMENTE. 

SON OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LOS DELEGADOS MUNl· 

CIPALES: 

SON OBLIGACIONES: 

- CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS LEYES FEDERALES Y LO

CALES, ASÍ COMO LOS ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Mil 

NiéIPAL. 

- CUIDAR DEL ORDEN, DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

Y SUS INTERESES EN SU JURISDICCIÓN, 

- PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE UTILIDAD PÚ

BLICA Y DE INTERÉS SOCIAL, ASÍ COMO LA CONSERVA-

CIÓN DE LAS YA EXISTENTES, 

- RENDIR MENSUALMENTE AL AYUNTAMIENTO, LAS CUENTAS 
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DEL MOVIMIENTO DE FONDOS, 

- LEVANTAR EL CENSO DE CONTRIBUYENTES MUNICIPALES 

Y ENVIAR A LA TESORERÍA Y DEPENDENCIA INTERESA

DAS, 

- RENDIR PARTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LAS 

NOVEDADES OCURRIDAS. 

- COLABORAR EN LA CAMPAÑA DE ALFABETIZACIÓN, 

- 'HACER CUMPLIR LAS DI~POSICIONES SOBRE LA VENTA Y 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

ORDENAR LA APREHENSIÓN DE LOS DELINCUENTES Y PO

NERLOS A DISPOSICIÓN DE LAS AUTO~IDADES COMPETEN 

TES. 

SON FACULTADES: 

- IMPONER LAS SANCIONES A QUE SE REFIEREN LOS REGLA 

MENTOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO Y DEMÁS LEYES Y 

DECRETOS DE APLICACIÓN MUNICIPAL, 

- DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE ENCARGADO DEL REGIS

TRO CIVIL. 
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- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO Y AL PRESIDENTE MUNl 

CIPAL. 

- ACTUAR COMO CONCILIADOR EN LOS CONFLICTOS QUE SE 

PRESENTEN. 

Los AGENTES MUNICIPALES TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLl 

GACTONES: 

- CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS LEYES Y REGLAMENTOS -

MUNICIPALES. 

- VIGILAR DENTRO DE SU ESFERA ADMINISTRATIVA EL OR 

DEN, LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES: ASf COMO -

CUIDAR DE LA SEGURIDAD Y BIENES DE LAS PERSONAS. 

111 

COMUNICAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS HECHOS 

QUE OCURREN EN SUS AGENCIAS, 

ORDENAR LA APREHENSIÓN DE DELINCUENTES Y PONERLOS 

A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

EL PERSONAL ASIGNADO A LAS 5 DELEGACIONES Y A LA -

AGENCIA MUNICIPAL ES EL SIGUIENTE: 
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1983 1984 1985 

DELEGADOS MUNICIPALES 5 5 5 

AGENTE MUNICIPAL 1 1 

ESCRIBIENTES 6 5 5 

SECRETARIAS 2 .· 2 

JARDINEROS 5 4 

AUXILIAR 

CHOFER 

DE INTENDENCJA 1 1 

1 1 

LAS DELEGACIONES GUARDAN UNA ESTRUCTURA INTERNA RUDl 

MENTARIA, EL DELEGADO MANTIENE SU AUTORIDAD CON EL . 

PERSONAL QUE SE LE ASIGNÓ, SE COORDINA CON EL AGEN

TE DE POLICÍA DE MAYOR RANGO PARA PLANEAR LA SEGURl 

DAD DEL POBLADO Y o~UENAR LA CAPTURA DE Al.GÚN DE--

LINCUENTE Y SE SUBORDINA DIRECTAMENTE CON EL PRESI

DENTE MUNICIPAL. 

EL ESQUEMA ANTERIOR ENTRA El~ CONFLICTO CUANDO EN LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EL AGENTE DE POLICÍA NO 

QUIERE ACATAR LAS ÓRDENES DEL DELEGADO O AGENTE MU

NICIPAL, YA QUE NO EXISTE UNA LÍNEA DE AUTORIDAD Dl 

RECTA Y LA MAYORfA DE LAS VECES, LA JUSTICIA ESTÁ -

COMPROMETIDA POR INTERESES PERSONALES DE UNO U OTRO 

SERVIDOR PÚBLICO. 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 
(SUELDOS) 

1983 1985 
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3,13,- ÜRGANISMOS PARAMUNICIPALES, 

SE HA LLAMADO A ESTE SUBCAPÍTULO ÜRGANISMOS PARAMg 

NICIPALES, POR EL HECHO DE QUE EL MUNICIPIO CUENTA 

CON EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIOS PÚBLICOS ESPE-

CIALIZADOS, PARA LO CUAL SE LES HA DOTADO DE AUTO-

NOMfA T~CNICA Y UNA NORMATIVIDAD QUE REGULA SU FUN 

CIONAMIENTO, AL IGUAL QUE.LOS ORGANISMOS PARAESTA 

TALES, GUARDANDO LAS PROPORCIONES DEBIDAS, LAS EM

PRESAS PARAMUNIC!PALES, POR ASÍ LLAMARLAS, PRESTAN 

UN SERVICIO PÚBLICO DESTINADO A SATISFACER NECESI

DADES SOCIALES, CON -ESTE OBJETIVO EN EL MUNICIPIO 

DE TEPATITLÁN SE IMPLEMENTARON 3 DEPENDENCIAS QUE 

A CONTINUACIÓN DESCRIBIREMOS: 

EL RASTRO MUNICIPAL TIENE COMO OBJETIVO PRESTAR -

LOS SERVICIOS DE MATANZA DE GANADO PORCINO Y RU--

MIANTES, ADEMÁS DE LA TRANSPORTACIÓN DE LA CARNE -

EN CANAL A SUS RESPECTIVOS DESTINATARIOS, LA REGg 

LACIÓN DE ESTA DEPENDENCIA SE BASA EN EL REGLAMEN

TO MUNICIPAL DE RASTRO Y CONDUCCIÓN DE CARNES* QUE 

FUE APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO EL 5 DE FEBRERO -

DE 1983, BASÁNDOSE EN LAS FACULTADES QUE LE OTORGA 

EL ART. 270, FRACCIÓN V, IX, DE LA LEY ÜRGÁNICA Mg 

NIC!PAL DEL ESTADO DE JAL"ISCO, 

Los 16 ARTÍCULOS DE QUE CONSTA EL REGLAMENTO TIE--

* VER ANEXO No. 8.2 

113 



NEN COMO FIN PRIMORDIAL EL DE INDICAR EL FUNCIONA 

MIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL RASTRO MUNICIPAL, ASÍ 

COMO ESTABLECER LAS CONDICIONES QUE SE DEBEN CUM

PLIR PARA LA MATANZA DE ANIMALES Y LA DISTRIBUCIÓN 

DE LA CARNE, TAMBI~N SE~ALA EL PROCEDIMIENTO POR 

EL CUAL SE PUEDE INTRODUCIR CARNE AL MUNICIPIO Y 

ACLARA QUE LAS TARIFAS POR LOS SERVICIOS ESTARÁN 

DE ACUERDO A LA LEY DE INGRESOS MUNICIPALES VIGEH 

TE, 

ÜRGANIZACIÓN INTERNA 

ADMTNI.~TRADOR ~ 
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INTROD!JCC ION Y 

REVISION l MATANZA SELLO E 
INSPECTORIA 

l 
[INTENDENCI~ 

EL ADMINISTRADOR ES DESIGNADO POR EL PRESIDENTE M.!,! 

NICIPAL, AL IGUAL QUE A TODO EL PERSONAL QUE LABO

RA DENTRO DEL RASTRO Y QUE HISTÓRICAMENTE HA SIDO 

EL SIGUIENTE: 



1983 1984 1985 

ADMINISTRADOR 1 1 1 

Aux. ADMTVO, 1 1 1 

Aux. lNTENDEMCIA 1 

CoRRALERO 2 2 

SELLADOR, RECAUDADOR E IN~ 
PECT.OR DE CARNE 1 1 

VETERINARIOº 1 1 

CHOFER 1 1 1 .J.. 

ESTIBADOR 2 2 2 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: 

SUPERVISAR QUE LA !NTRODUCCIÓN, MATANZA Y DISTRl 

BUCIÓN DEL GANADO Y DE LA CARNE SE REALICEN DE -

ACUERDO A LAS NORMAS SANITARIAS VIGENTES. 

CONTROLAR EL NÚMERO DE CABEZAS SACRIFICADAS DIA

RIAMENTE, POR ESPECIE. 

- REPORTAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL TODOS LOS DÍAS 

LAS CABEZAS SACRIFICADAS, PARA EFECTO DE COBRO -

POR EL SERVICIO, 

VIGILAR QUE EL PERSONAL OBSERVE LAS NORMAS DE Hl 

GIENE Y SALUD, NECESARIAS PARA EL MANEJO DE LA -

CARNE, 
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ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

1983 1984 1985 

$413,400.00 $2'354,000.00 $3'408,000.00 

-

EL MERCADO DE ABASTOS FUNCIONA COMO EL MEDIO DE --

DISTRIBUCIÓN MÁS IMPORTANTE DE ARTfCULOS DE PRIME-

RA NECESIDAD PARA LA PROBL~CIÓN EN GENERAL. Sü OR 
GANIZACIÓN INTERNA ESTÁ BASADA EN LOCALES CONCESIQ 

NADOS A PARTICULARES, SU NORMATIVIDAD SE BASA EN -

EL REGLAMENTO DEL MERCADO DE ABASTOS DE TEPATITLÁN*· 

QUE.FUE APROBADO POR. El AYUNTAMIENTO EL 17 DE NO-

VIEMBRE DE 1983 Y TIENE COMO OBJETIVO EL DE NORMAR 

LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO DE 

ABASTOS UBICADO EN LA AVENJDA JALISCO. 

EL CUERPO DEL REGLAMENTO CUENTA CON 22 ARTf CULOS, -

QUE A GRANDES RASGOS NOS ESPECIFICA LOS GIROS QUE -

PODRÁN ESTABLECERSE EN EL MERCADO; LA EXCLUSIVIDAD 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA NOMBRAR A LA ADMINI~ 

TRACIÓN; LA FORMA Y MONTOS PARA LA CONTRATACIÓN, -

TRASPASO O CIERRE DE LOCAL ES i HORAR 10 DE APERTURA 

Y CIERRE DE LOCALES; RESCISIÓN DE CONTRATOS; y, 

LAS SANCIONES POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO, 

Es NECESARIO AGREGAR QUE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE JALISCO FACULTA A LOS AYUNTAMIENTOS 

* VER ANEXO No, 8,3 

SLJZJ&J&QWMWti!llltlid>MBM&-li&éiR™&otu-'*"'"mo 
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PARA REGLAMENTAR EN ESTA MATERIA, POR LO QUE EL R~ 

GLAMENTO PUEDE SER MODIFICADO EN LAS SESIONES DE -

CABILDO, SEG~N LO REQUIERAN LAS CONDICIONES FUTURAS, 

. . 
~ COMO EL ACTUAL AYUNTAMIENTO NO CONTEMPLA A UN ADMJ.. 
• 

NISTRADOR PARA EL MERCADO DENTRO DE SU PERSONAL, -

EL INSPECTOR Y UN RECAUDADOR ASIGNADOS AL DEPARTA

MENTO DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, SON -

LOS ENCARGADOS DE COBRAR LOS DERECHOS POR LAS CON-

CESIONES Y VIGILAR QUE EL REGLAMENTO SE CUMPLA, TAL 

Y COMO EStÁ ESTIPULADO, 

Los CEMENTERIOS MUNICIPALES PRESTAN EXCLUSIVAMENTE 

DO POR LA TESORERÍA, AL SER PRESENTADA LA SOLICI--

TUD POR EL SERVICIO, 

EL ADMINISTRADOR SE COORDINA CON LOS DELEGADOS MU

NICIPALES PARA EL CONTROL DE INHUMACIONES Y LA VI

GILANCIA DE LOS CEMENTERIOS, ACTUALMENTE EXISTEN 6 

DENTRO DEL MUNICIPIO, EL ÚNICO QUE CUENTA CON VE-

LADOR ES EL QUE SE ENCUENTRA EN LA CABECERA, 

1983 

$135.720.00 

AsIGNACION PRESUPUESTAL 

(SUELDOS) 

19.84 

$506.000.00 

1985 

$648.000.00 
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~ .. - Los PRESUPUESTOS MUNICIPALES, 

COMO SE HA ANOTADO EN PÁGINAS ANTERIORES, DENTRO DE LOS 

PRINCIPIOS BÁSICOS QUE DIERON SURGIMIENTO AL MUNICIPIO 

LIBRE, ENCONTRAMOS QUE LOS CONSTITUYENTES DE QuERÉTARO -

DEJARON PLASMADA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, LA FACULTAD 

PARA ADMINISlRAR LA HACIENDA PÚBLICA POR PARTE DE LOS Mu 

NICIPIOS, 

LA LEGISLACIÓN ACTUAL RESCATA EN EL ART, 115 CONSTITU--

CIONAL AQUEL PRINCIPIO Y LE DA NUEVAS FACULTADES EN MA

TERIA FLSCAL, ADEMÁS DE ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL EL 

DERECHO A RECIBIR PARTICIPACIONES FEDERALES, LA CONSTI

TUCIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, EN SU ART, 37 HACE MAS EX

PLÍCITOS LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN LOS INGRESOS MUNici 

PALES (LOS TRIBUTOS SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS) ACLARANDO QUE DE-

BEN SER INTEGRADOS EN LA LEY DE INGRESOS MUNICIPALES Y -

ÉSTA DEBE SER APROBADA POR EL CONGRESO LOCAL, ASÍ CADA 

MUNICIPIO PODRÁ DESARROLLAR SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS, 

LOS CUALES DEBERÁN BASARSE EN SUS RECURSOS FINANCIEROS, 

EL TfTuLo QuINTO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE JALISCO, ADEMÁS DE PARTICULARIZAR CON MÁS DETALLE LOS 

INGRESOS A LOS QUE TIENEN DERECHO LOS MUNICIPIOS, EXPLI-
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CA LA FORMA Y LOS ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS PRESQ 

PUESTOS· DE EGRESOS, Y EN T~RMINOS GENERALES SON: 

Los PRESUPUESTOS SERAN APROBADOS POR LOS CA--

81 LDOS CON BASE A SUS INGRESOS DISPONIBLES Y A 

L~S SIGUIENTES REGLAS: 

1) Los AYUNTAMIENTOS LO ELABORARÁN y APROBARÁN 

ANTES DEL 15 DE DICIEMhRE DEL A~O ANTERIOR 

AL QUE DEBE REGIR, DEBIENDO CONSIDERAR EL -

TIPO DE MUNICIPIO, LA EXTENSIÓN TERRITORIAL, 

LAS ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE SUS HABITAN 

TES, LA AMPLITUD DE SUS SERVICIOS PÚBLICOS, 

LA FORMA DE DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN,

LA PR!ORlDAD DE LA OBRA PÚBLICA, SUS ENDEU

DAMIENTOS Y LA ~POCA EN QUE SE APRUEBE EL -

PRESUPUESTO. 

2) Los PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEBERÁN CONTE--

NER: 

UNA IFORMACIÓN DETALLADA DE LA SITUACIÓN 

HACENDARIA DEL MUNICIPIO, DURANTE EL ÚLTl 

MO EJERCICIO CON LO QUE SE PREVEE PARA EL 

PRÓXIMO. 

- LA DETERMINACIÓN DE LOS INGRESOS QUE SE -

ESTIMAN RECAUDAR, 

- EGRESOS ESTIMADOS PARA EL SOSTENIMIENTO -

DE LAS ACTIVIDADES OFICIALES. 
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INFORMES FINANCIEROS Y DATOS ESTADÍSTICOS 

QUE SE ESTIMEN CONVENIENTES PARA LA MEJOR 

DETERMINACIÓN DE LA POLfTICA HACENDARIA Y 

DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

3) LA CLASIFICACIÓN DE LOS EGRESOS SE HARÁ DE 

ACUERDO A: 

A) CAPÍTULOS 

B) CONCEPTOS 

C) PARTIDAS 

EN. CASO DE NECES lT AR "AJUSTES, EL PRESIDENTE Mil 

NICIPAL,PREVIO ACUERDO DE CABILDO, PODRÁ DECR~ 

TAR QUE SE HAGAN TRANSFERENCIAS, REDUCCIONES, 

CANCELACIO~ES O ADICIONES QUE SE ESTIMEN NECE

SARIAS. ESTAS MODIFICACIONES SE HARÁN EN FOR

MA COMPENSATORIA, O SEA QUE POR NINGÚN MOTIVO, 

SE LLEGUE A AUMENTAR LA SUMA TOTAL DEL PRESU-

PUESTO, Los AYUNTAMIENTOS PODRÁN SOLICITAR AL 

CONGRESO ESTATAL, LAS AMPLIACIONES O MODIFICA

CIONES A SUS LEYES DE INGRESOS YA APROBADAS, 

COMO PODEMOS OBSERVAR, LA ACTUAL LEGISLACIÓN -

TRATA DE FORTALECER AL MUNICIPIO MEDIANTE UNA 

AMPLIACIÓN A SUS RECURSOS FINANCIEROS, PERO ES 

BIEN SABIDO POR TODOS. QUE LA PENURIA MUNICIPAL 
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, 

SE DEBE EN GRAN PARTE A LA FALTA DE RECURSOS -

ECONÓMICOS, LAS LEYES NO REMEDIARAN EN NADA LA 

SITUACIÓN MIENTRAS NO EXISTA LA VOLUNTAD POLf

TICA DE RESQLVER EL PROBLEMA, MIENTRAS NO SE -

' CUIDEN LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS COMO 

FOCOS DE DESARROLLO REGIONAL, TOMANDO EN CUEN-

TA SUS POTENCIALIDADES EN RECURSOS HUMANOS Y -

NATURALES, 

TODA VEZ QUE NO SE DEN LAS CONDICIONES ECONÓMl 

CAS PARA ALCANZAR UN DESARROLLO INTEGRAL NACIQ 

NAL, EL PROCESO DE PRESUPUESTACIÓN EN LOS MUNl 

CIPIOS SERA UN INSTRUMENTO TÉCNICO QUE AYUDE A 
n/\t"Tn,.11\I T.., ....... 
l\M\.. J Ul~J-\t. 1 Lf\K LA ASIGNACIÓN DEL DINERO PÚBLI-

ca. 

EN EL MUNICIPIO EN CUESTIÓN, EL PROYECTO DE -

PRESUPUESTO DE EGRESOS, SE ELABORA TOMANDO EN 

CUENTA COMO BASE EL CATALOGO DEL PRESUPUESTO -

QUE EL GOBIERNO ESTATAL PROPORCIONA, EL CUAL -

CONTEMPLA UNA GAMA DE PARTIDAS NECESARIAS, QUE 

CLASIFICAN LOS GASTOS. 

EL TOTAL DE PARTIDAS QUE SE SELECCIONEN DEL ca 
TALOGO DE CUENTAS, SE AGRUPARAN POR RAMOS: 
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RAMO l.- GOBERNACIÓN; Y RAMO 11.- DELEGACIONES 

Y AGENCIAS MUNICIPALES, 

CONTIENEN TODOS AQUELLOS GASTOS CORRIENTES POR 

CONCEPTO•DE •SUELDOS Y SALARIOS, A FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS, NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

TODAS LAS LABORES DE GOBIERNO. 

RAMO 111.- HACIENDA PÚBLICA. 

COMPRENDE LAS ASIGNACIONES DESTINADAS A SUEL-

DOS Y SALARIOS PARA TODOS AQUELLOS FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS QUE SE DESEMPE~AN AL SERVICIO DE -

LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

RAMO T\I A- ...... -. n.~ ...... ..,_.,,.... 
1v.- U~KA~ rUDLJ~~~. 

INCLUYE IGUALMENTE SUELDOS Y SALARIOS A FUNCIQ 

NARIOS Y EMPLEADOS QUE PROGRAMAN Y VIGILAN LAS 

OBRAS PÚBLICAS QUE EL MUNICIPIO VAYA A REALI-

ZAR. 

RAMO V.- SERVICIOS PÚBLICOS, 

Aauf SE DEBEN APLICAR LOS SUELDOS y SALARIOS -

DE AQUELLOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS SOBRE LOS 

QUE RECAE LA RESPONSABILIDAD DE PROPORCIONAR -
' 

LOS SERVICIOS MUNICIPALES; TALES COMO: SUELDO 

DEL ADMINISTRADOR DEL RASTRO, ADMINISTRADOR DE 

MERCADOS, SEGURIDAD PÚBLICA, ETC. 
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RAMO VI,- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS ADMVOS, 

RAMO VII.- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS PúBLl 

cos. 

RAMO VIII.- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS So-

CIALES Y ASISTENCIALES. 

ESTOS SON LOS RAMOS QUE CONTEMPLAN PARTIDAS --

ANUALES, EN LAS QUE SE DEBERÁN APLICAR TODAS -

AQUELLAS EROGACIONES PERIÓDICAS QUE SE ORIGINEN 

EN EL MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS -

MUNICIPALES, TODOS AQUELLOS GASTOS EN MATERIA -

DE CONSUMO PARA LOS SERVICIOS DE PARQUES Y JAR

DINES, VEHÍCULOS, PAP~LERÍA, CONSUMO DE ENERGÍA 

EL~CTRICA, COM3USTIBLES Y FINALMENTE GASTOS PA-

RA LA PROMOCIÓN DE FESTIVIDADES CÍVICAS y/o cuh 

TURALES Y SUBSIDIOS A ORGANISMOS DE ASISTENCIA 

SOCIAL COMO EL D.I.F. 

RAMO IX.- INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES. 

EN ESTE RAMO SE DEBEN APLICAR TODAS AQUELLAS 

PARTIDAS DE EROGACIONES PARA LA INVERSIÓN, IN-

CLUYENDO LA ADQUISICIÓN DE TODO TIPO DE BIENES 

YA SEAN MUEBLES O INMUEBLES, COMO VEHÍCULOS, -

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, TERRENOS, ETC,, 

LAS CONSTRUCCIONES SE REFIEREN A LA EDIFICACIÓN 

DE MERCADOS, PARQUES, RASTROS, OFICINAS DE DEL~ 

GACIONES QUE SE CONSTRUYAN CON FONDOS PROPIOS, 
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APORTACIONES MUNICIPALES Y/O BAJO EL PATROCINIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO. 

RAMO X.- ~ELIDA PÚBLICA. 

• AQUf SE APLICARÁN LAS EROGACIONES PARA CUBRIR -

PAGOS, ABONOS Y PRÉSTAMOS OTORGADOS AL MUNICI-

PIO POR INSTITUCIONES DE CRÉDITO OFICINALES O -

PRIVADAS, ADEMÁS DEL PAGO DE INTERESES CAUSADOS 

POR DICHOS PRÉSTAMOS Y; OTRAS EROGACIONES POR -

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA (INTERESES MORATO-

RIOS, RECARGOS Y CASTIGOS DIVERSOS), 

EL DEPARTAMENTO ENCARGADO DENTRO DEL MUNICIPIO, 

QUE TIENE LAS FAC:!ILTADES PARA PRESENTAR EL PRO

YECTO, ES LA TESORERÍA MUNICIPAL, POR TANTO EL 

TESORERO VERÁ QUE EL PRESUPUES.TO SE AJUSTE A --

LOS REQUERIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LA -

LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL Y AL MONTO APROBADO POR 

LA LEGISLATURA LOCAL EN LA LEY DE INGRESOS. 

A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS EN UN CONCENTRADO, -

LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS QUE SE EJERCIERON -

DURANTE EL PERÍODO EN ESTUDIO: 
• 
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CLAVE PARTIDA 

I. l 

I. 2 

I. 3 

I. 4 

I. 5 

I. 9 

I.1.1 

I. 2 .1 
I. 2. 2 
I. 2 .4 
I. 2. 6 
I. 2. 7 
I. 2. 8 

I. 3 .1 
I. 3. 3 
I. 3 .4 
I. 3. 5 

I.4 .1 
I.4. 3 

I. 5 .4 

I. 9 .1 
I. 9. 2 
I. 9. 3 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES* 
RAMO I. - GOBERNACION 

(EN MILES DE PESOS) 

e o N e E p T o 

Sala de Regidores 
Sueldo de Regidores (6) 

Presidencia ~unicipal . 
Sueldo del Pres :i.dente Municipal . 
Gastos de Representaci6n 
Suelclo a 1 a Secretaria 
Sueldo de la Recepcionista 
Suelclo a Mensajero 
Sueldo Chofer 

Secretaría General 
Sueldo al Sec~etario y Síndico 
Sueldo a la Secretaria 
Sueldo al Conserje 
Sueldo al Auxiliar de Intendencia 

Oficialía ~!ayor 
~ueldo del Oficial Mayor 
Sueldo de la Secretaria 

Jurídico 
Sueldo al Asesor Jurídico 

Reclutamiento y Registro Nacional de 
Electores 
Sueldo al Jefe 
Sueldo al Auxiliar (2) 
Sueldo a la Secretaria 

* Tomado del Archivo de la Tesorería Municipal. 

1983 

561. 6 

403.2 
90.0 

109.2 

31. 2 
101.4 

352.8 
85.8 
70.2 
93.6(2)** 

140 .4 
28.5 

109.2 

62 .4 
124. 8 

64 '4 

1984 

2'448.0 

1'152.0 
204. o 
223.2 

129.6 
216.0 

988. o 
223.2 
129.6 
187.2(2) 

744.0 

259.2 

216.0 
4 32. o 
187. 2 

* ~1: Los números entre paréntesis indican el número de plazas que existen en ese puesto. 

1985 

3' 24 o. o 

2'520.0 
600.0 
300.0 
300.0 
180.0 

1'440.0 
300. o 
24 o. o 
768.0(4) 

1'020.0 

336.0 

276.0 
552.0 
24 o. o 

l-' 
N 
O'l 



CLAVE 

I.10 

I. 11 

I I. 1 

PARTIDA· 

I.10.1 

I.10.2 

I.10.5 

I.10.6 

I.11.1 

I.11.2 

I.11.4 

I.11.5 

I.11.6 

I.11.8 

I.11.10 

I.11.11 

II.1.1 

II.1.1.l 

II.1.1.4 

II.1.1.9 

II.1.2 

II.1.2.1 

e o N c E p T o 
Registro Civil 

Sueldo al Oficial del Registro Civil 

Sueldo al Oficial Auxiliar 

Sueldo al Escribiente 

Sueldo a Mecanógrafas 

Educación P6blica Municipal 

Sueldo al Jefe* 

Sueldo a la Secretaria 

Sueldo al Auxiliar de Intendencia (6) 

Sueldo al Conserje 

Sueldo al Encargado de la Biblioteca 

Compensación a Directores de Escuelas 

Sueldo al Promotor de Alfabetización 

Sueldo al Auxiliar de Maestro 

198:> 

148.2 

257.4(3) 

93.6 

117. o 
46.8 

98.0 

RAMO II.- DELEGACIONES Y AGENCIAS MUNICIPALES 

Delegaciones 

Delegación de Mezcala 

Sueldo al Delegado 

Sueldo al Escribiente 

Sueldo al Jardinero 

Delegación Capilla de Milpillas 

Sueldo al Delegado 

78.0 

31. 2 

78. o 

* Físicamente no existe. 

1984 

540.0 

408.0 

669.6(3) 

240.0 

187.2 

360.0 

100.8 

129.6 

360.0 

1985 

720.0 

540.0 

1'200.0(4) 

360.0 

300.0 

576.0(Z) 

240.0 

420.0 

420.G 

360.0 

540.0 

132. () 

288.0 

540.0 

1-1 
r0 
'-l 



CLAVE PARTIDA c o N c E p T o 1983 1984 1985 ---
II.1.2.4 Sueldo al Escribiente 31. 2 144.0 192. o 
II.1.2.9 Sueldo al Jardinero -- 86.4 144.0 

II.1.3 Delegación San José de Gracia 

lI.1.3.1 Sueldo al Delegado 78.0 360.0 540.0 

II.1.3.3 Sueldo a la Secretaria -- 43.Z 96.0 . 
Il.1.3.4 Sueldo al Escribiente 31. 2 100.8 300.0 
II.1.3.9 Sueldo al Jardinero - - 213.6 288.0 

II.1.4 llelcgación de Pegueros 
Il.1.4.1 Sueldo al Delegado 78. o 360.0 540.0 

II.1.4.4 Sueldo al Escribiente 3ll2 100.8 192.0 
11.1.4.9 Sueldo al Jardin'ero ' -- 86.4 180.0 

11.1.5 Delegación Capilla de Guadalupe 
', 

II.1.5.1 Sueldo al Delegado 73·~ o. 360.0 540.0 
II.l.S.3 Sueldo a la Secretaria 

'., 

86.4 132. o ' --.' 

11.l.5.4 Sueldo al Escribiente ~L2 216.0 '288. o 
II.1.5.9 Sueldo al Jardinero - -1 86.4 
II.1.5.10 Sueldo al Auxiliar de Intendencia -- 240.0 276.0 
lI.1.5.15 Sueldo al Chofer - - 240.0 312.0 

l I. 2 Agencia 

11.2.1 Agencia de Tecornatlin 

II.2.1.1 Sueldo al Agente - - 100.8 132. o 
II.2.1.4 Sueldo al Escribiente 23.4 

RAMO I I I . - HllC I ENDA PUBLICA 

III. l Tesorería Munici~ 

1-' 
N 
co 



CLAVE 

lI I. 3 

I 1 I. 5 

II I. 7 

IIl.10 

IV .1 

lV.2 

PARTIDA 

III.1.1 

III.1.3 

III.1.4 

llI.1.7 

III.3.3 

III.3.6 

III.3.13 

III~5.4 

III.7.2 

III.10.2 

III.10.4 

IV. l. 1 

IV. l. 3 

IV.1.5 

IV.2.1 
l V. 2. 8 

e o N e E p T o 

Sueldo del Tesorero 

Sueldo del Subtesorero 

Sueldo a la Secretaria 

Sueldo del Auxiliar Administ~ativo 

Departamento de Ingresos 

Sueldo a la Secretaria 

Sueldo a Recaudadores (2) 

Sueldo al Inspector Fiscal 

Reglamentos 
Sueldo al Calificador de Reglamentos 

E are sos 
'" 

Sueldo al Auxiliar Administrativo "A" 
Pagador 

Proveeduría 

Sueldo al Auxiliar de Compras 

Sueldo al Almacenista (2) 

RAMO IV.- OBRAS PUBLICAS 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

Sueldo al Director 

Sueldo a la Secretaria 

Sueldo al Chofer 

Proyectos 

Sueldo al Subdirector 
Sueldo al Supervisor de Ob:~ns 

1983 

345.6 

187.2 

85.8 

93.6 

156.0 

78. o 

78.0 

85.8 

187.2 

85.B 

93. (Í 

109. ;~ 

93. (Í 

111111111111111111111111111111111 .. ~1 ........................... ~~ ................. ~------~~~~ 

1984 

988.0 

540.0 

446.4(2) 

223.2 

223.2 

504.0 

216.0 

223.2 

492.0 

432.0 

988.0 

223.2 

240.0 

540. o 
480.0 

1985 

1'440.0 

720. o 
900.0(:·) 

360.0 

720.0 

300.0 

1'200.0 

300.0 

1'248.0(4) 

780.0 

1'200.0(2) 

1-' 
l'V 



CLAVE 

IV.3 

IV.4 

V.2 

V. 3 

V.6 

PARTIDA 

IV.3.7 

IV.3.8 

IV.3.2 

IV.3.6 

IV.4.5 

V.2.1 

V.2.3 

V.3.1 

V.3.2 

V.3.6 

V.3.8 

V.3.10 

V.3.12 

V.3.13 

V.3.14 

V.6.5 

V.6. 7 

V.6.8 

c o N e E p T o 

Construcción 

Sueldo al Operador de Maqu:~naria. (2) 

Sueldo al Ayte. Operador de Ma4uinas 
Sueldo al Auxiliar Técnico 

Sueldo al Almacenista 

Calificación de Obras 

Sueldo al Inspector de Obras (3) 

RAMO V.- SERVICIOS PUBLICOS 

Cementerios 

Sueldo al Administrador 

Sueldo al auxiliar de Intendencia 

Rastro 

1983 

234.0 

70.2 

65.52· 

Sueldo al Administrador 117.0 

Sueldo al Auxiliar Administrativo 7s:o 
Sueldo al Auxiliar de Intendencia 

Sueldo al Corralero (2) 

Sueldo al Sellador, Recaudador e Inspector 
de Carne 

Sueldo al Veterinario 

Sueldo al Chofer 78.0 

Sueldo al Estibador (2) 140.4 

Aseo Pfiblico, Parques y Jardines 

Sueldo a Jardineros 

Sueldo a Choferes 

Sueldo a Barrenderos 

491.4(7) 

304.2(3) 

218.4(4) 

1984 

984.0 

648.0 

290.0 

216.0 

290.0 

216.0 

432.0 

216.0 

540.0 

228.0 

432.0 

l'í28.0(8) 

960.0(4) 

1'296.0(6) 

1985 

1'320.0 

288.0 

720.0 

720.0 

828.D 

360.0 

288.0 

360.0 

288.0 

288.0 

576.0 

288.0 

720. o 
312.D 

576.0 

3'168.0(11) 

1'560.0(5) 

2'.376.0(11) 

f-l 
\.N 
o 

' ··-



CLAVE 

V. 7 

V. 8 

V .10 

V .11 

V.12 

V .13 

PARTIDA · 

V.6.10 

V.7.2 

V.7.S 

V.7.6 

V.8.6 

V.8.12 

V.10.4 

V .11. l 

V .11. 2 

V.12.1 
V.12.6.3 
V.12.6.S 
V.12.8.2 
\/.12.9.2 
V.12.9.3 
V.12.9.4 
V.12.10.1 
V.12.12.4 

V.13.1 

V.13.2 

c o N c E p T o 

Sueldo al Auxiliar de Intendencia 

Alumbrado Público 

Sueldo al Electricista 
Sueldo al Auxiliar de Servicios 

Sueldo al Inspector 

Agua, Drenaje y Alcantarillado 

Sueldo al Chofer 

Sueldo al Inspector 

Turismo y Deportes 
Sueldo al PromQtor de Deportes 

Servicio M~dico 

Sueldo al Jefe 

Sueldo al Subjefe 

Seguridad Pública 
Sueldo al Jefe Comandante 
Sueldo al Sub-Comandante 
Sueldo al Auxiliar de Cajina (3) 
Sueldo a Cabos y/o Escrijientes (4) 
Sueldo a Sargentos lros. (2) 
Sueldo a Sargentos Segundos (2) 
Sueldo a Policías 
Sueldo al Alcaide 
Sueldo a la Secretaria 

Banda Musical 

Sueldo al Director 

Compensación a M6sicos 

1983 

421.2(6) 

101. 4 

78.0 

93 •. 6 

90.0 

101.4 

187.2 
14s:2 
327.6 
405.6 
23·L O 
218. 4 

3'744.0(40) 
117. o 

78.0 

109.2 

686.4(22) 

1984 1985 

1'900.8(12) 2'800.0(10) 

336.0 

216.0 

240.0 

216.0 

290.0 

290.0 

810.0 
540.0 

1'396.8· 
828.0 
756.0 

19'440.0(60) 
828.0(2) 
223.2 

480.0 

288.0 

300.0 

312.0 

156.0 

360.0 

360.0 

1'200.0 
720. o 

2'016.0 
1'152.0 
1'080.0 

32'760.0(70) 
1'152.0(2) 

300.0 

360.0 480.0 

936.0(22) 3'000.0(25) 

f-l 
\.,:,J 
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CLAVE 

\'. 15 

V .16 

n.1 
VI.2 

VI. 3 

VI.4 
\' 1 . 5 

VI. 7 

\'I. S 

Vl.10 

\Tl.11 

VI.12 
VI.13 

VI.14 

VI.17 

VI.21 

VII.1 

VII. 2 

VII. 3 

VII.4 

PARTIDA 

V.15.Z 

V.16.1 

e o N e E p T o 
Inspección Agrícola y Gan~dera 

Sueldo al Representante Municipa~ 

Radio Comunicación 
Sueldo al Encargado del Equipo Estéreo 

1983 

78. o 

70.2. 

RAMO VI. - MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

Papelería y Artículos de Escritorio 200.0 

Servicio Telefónico, Telegrfrfico y Postal SO.O 

Difusión en Prensa, Radio y T.V. 

Compensación por Scrvi<ios Prestados 

Aguinaldo para.Trabajadores y Empleados 

Primas de Seguros 
Utiles de Aseo 
Vestuario para el Personal 

ViAticos al Personal por Comisión 

Alimentación y Conducción de Reos 

Erogaciones Especiales 
Sueldo a Empleados Eventc.ales 

Suscripciones a Medios de Difusión 

Gastos por Administraci6L de Impuestos 

so.o 
300.0 

602.6 

so.o 
20.0 

250.0 

119.1 

60.0 

1'992.3 

so.o 
10.0 

RAMO VII.- MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Conservación y Mantenimiento de Vehículos 

Combustibles y Lubricantes 

Neumiticos, Refacciones ~' Herramientas 

Energía Eléctrica Consumida 

250.0 

soo.o 
3SO. o 

1' 200. o 

1984 

216.0 

900.0 

350.0 

900.0 

900.0 

4'000.0 

3SO.O 
100.0 

550.0 

400.0 

320.0 

6'700.0 

1'550.0 

so.o 

1'600.0 

7'400.0 

4'600.0 

9'000.0 

198S 

276.0 

1'300.0 

400.0 

900.0 

1'700.0 

6'2SO.O 

600.0 

100.0 

850.0 

400.0 

350.0 

10'000.0 

3'500.0 

so.o 
4'000.0 

2'500.0 

11'000.0 

7'000.0 

12'500.0 
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CLAVE 

VII.S 

VII.6 

VII.7 

VII.8 

VII. 9 

VII.10 

VI I.13 

VIII.l 

VIII.2 
VIII.4 

VIII.S 

VIII.6 

VIII.7 

VIII.8 

VIII.14 

IX.l 
IX.2 
IX.4 

PARTIDA c o N c E p T o 

Compra de Material Eléctrico 

Mantenimiento de la Via Püblica 

Mantenimiento de Parques y Jardfoes 

Conservación y Mantenimiento del 
Mobiliario y Equipo de Oficina 

Conservación y Mantenimiento de 
Bienes Inmuebles 
Materiales para los Servicios Püblicos 

Consumo y Mantenimiento del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado 

1933 

sao.o 
200.0 

so.o 

so.o 

400. o . 
2SO.O 

20.0 

1984 

9'000.0 

1'100.0 

700.0 

300.0 

2'900.0 

1'2SO.O 

300.0 

RAMO VIII. - MANTENIMIEN:ro DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y ASISTENCIALES 

Promociones DepoTtivas y Turísticas 
Medicinas para el Personal del Ayuntamiento. 

Subsidio al D.I.F. 
Festividades Cívicas y/o Culturales 

Asistencia Social 
Subsidio a la Cruz Roja 

Compensación a Educación 

Compensación a Agentes Viales 

RAMO IX. - INVERSIONES Y CONSTRUCCION 

Compra de Vehículos 
Compra de Mobiliario y Equipo de Oficina 

Compra de Instrumentos Musicales 

7S.O 

200.0 

720. o 
200. o 

60.0 

258.0 

48.0 

250.0 

1'500.0 

1'706.7 

2'550.0 

481. o 
123.1 
491. o· 

12'SOO.O 
1'000.0 

2S6.6 

1985 

ll'SOO.O 

l'SOO.O 

1'2SO.O 

300.0 

3'500.0 

l'SOO.O 

300.0 

2SO.O 

2'7SO.O 

3'000.0 
S'OOO.O 

400.0 

120.0 

400.0 

15'000.0 
2'000 .. 0 

2SO.O 
}-l 
V.J 
V.J 





GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSION 
DEUDA PUBLICA 

1983 % 
23'667.43 59.6 

14'962.2 37.7 

1'075.9 2. 7 

1984 
109'493.51 

% 1985 
57.2 192'439.0 

76'506.6 42.2 20'000.0 

o 
1• 

87.1 

9.2 

8'000.0 .i3.7 

,__. 
\.N 
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5.- ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

5.1.- PROCESO, 

PARA PODER DETERMINAR CON MAYOR EXACTITUD LAS PROPORCIONES -

QUE OCUPAN DENTRO DEL MUNICIPIO LOS RECURSOS HUMANOSJ ANALI

ZAREMOS LA EYOLUCIÓN QUE TUVIERON DURANTE TRES AÑOS DE LA --

GESTIÓN DCL ACTUAL AYUNTAMIENTO Cl983J 1984 Y 1985)J CONSID~ 

RAREMOS SU CLASIFICACIÓNJ EXTRACCIÓ~J SUELDO Y SITUACIÓN JU

RÍDICA COMO VARIABLES FUNDAMENTALES DE ANÁLISIS, 

Es NECESARIO RECORDAR QUE LOS RECURSOSJ CUALQUIERA QUE ÉSTOS-
. . 

SEA~J NO SÓN POR si SÓLOS AGENTES DE TRANSFORMACIÓN O DES~--

ARROLLOJ SU ADMINISTRACIÓN ES EL MOTOR QUE MUEVE LOS ENGRA-

NES QUE CONECTAN LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS DE UNA ORGANIZA-

CIÓN PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA MISMA. 

LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL TIENE COMO OBJETIVO OPTIMIZAR

EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOSJ DENTRO DE LAS LL 

MITACIONES Y POSIBILIDADES QUE OFRECEN LA DISPONIBILIDAD Y -

UTILIZACIÓN CONCURRENTE DE LOS RECURSOS MATERIALESJ FINANCI~ 

ROS Y TECNOLÓGICOSJ Y CON SATISFACCIÓN DE LOS OBJETIVOS INS

TITUCIONALES CUANTO DE LOS INTERESES Y ASPIRACIONES LEGÍTI-

MAS DE LOS TRABAJADORES, 

DENTRO DEL MUNICIPIO QUE NOS OCUPAJ EL H, AYUNTAMIENTO HA -

PROCURADO LA RACIONALIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS-
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HUMANOSJ TRATANDO DE EVITAR GASTOS INNECESARIOS POR PERSONAL 

NO INDISPENSABLE. 

CONSIDERAMOS QUE LOS BUENOS PROPÓSITOS NO SON SUFICICIENTES

SIN UNA PLANEACIÓN ADECUADAJ ES NECESARIO QUE LAS ACCIONES -

SE ENCUENTREN AVALADAS POR POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS BIEN D~ 

FINIDASJ EVITANDO EN LO POSIBLE QUE EL CRITERIO PERSONAL SEA 

EL ONICO ELEMENTO PARA LA TOMA DE DiCISIONES. DESGRACIADA--

MENTE EN LA ACTUALIDADJ LA MAYORfA DE LOS MUNICIPIOS EN MÉXl 

CO NO CUENTAN CON SISTEMAS DE PLANEACIÓN NI CON APOYO DE TÉ~ 

NICAS ADMINISTRATIVAS QUE LOS AUXILIEN EN LA ADMINISTRACIÓN-
, 

DE SUS RECURSOS, 

LA PLANIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEBE ESTAR LIGADA SIEMPRE A 

LA PLANIFICACIÓN SOCIOECONÓMICAJ DE ESTA MANERA SE SABRÁ CON 

EXACTITUD LOS REQUERIMIENTOS SOCIALES Y LA MAGNITUD DE LA OR 
GANIZACIÓN QUE DEBE INFL~IR PARA SATISFACER ESAS NECESIDADES, 

EL SERVIDOR P0BLICO DEBE ESTAR CONCIENTE DE SU POSICIÓN SO-

CIALJ ÉL ES QUIEN DA VIDA A LAS POLfTICAS P0BLICAS QUE SE EN 

MARCAN DENTRO DEL PROCESO DE DESARROLLO SOCIAL. 

A CONTINAUCIÓN DESCRIBIREMOS EL PROCESO, EN LA ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL, QUE UTILIZA EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁNJ TOMANDO

EN CUENTA LOS SIGUIENTES PASOS: PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMA

NOSJ RECLUTAMIENTOJ SELECCIÓNJ CONTRATACIÓNJ INTRODUCCIÓN AL 
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PUESTO, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE .SUEL-

DOS Y SALARIOS. 

A) PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

LA PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMANOS IMPLICA UN CONOCIMIENTO 

DE LAS LABORES A DESARROLLAR DE CADA UNO DE LOS PUESTOS -

QUE CONTROLA UNA I NST I TUC IÓN, PAR·A CON E STO, PODER ENMAR

CAR PARÁMETROS DE APTITUDES MÍNIMOS QUE SE DEBEN OBSERVAR 

EN UN CANDIDATO QUE DESEA OCUPAR ALGÚN PUESTO, LO CUAL 

PRESUPONE UN COMPLEJO ESTUDIO EN EL QUE SE TABULEN LAS ni 

· FERENTES CLASIFICACIONES DE LOS PUESTOS CON SUS CARACTE--

nfsTICAS, TKATANDO EN LO POSIBLE DE UNIFICAR CRITERIOS. 

EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA PLANEACIÓN DE RECURSOS HUMA-

NOS ES EL DE PROPORCIONAR A LA INSTITUCIÓN LOS ELEMENTOS 

QUE DETERMINEN UNA RELACIÓN IDÓNEA ENTRE EL HOMBRE Y EL -

TRABAJO, SIN UNA BUENA PLANEACIÓN ES IMPOSIBLE REALIZAR 

UN BUEN CONTROL, 

DENTRO DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN CADA DEPARTAMENTO LLE

VA UN CONTROL SOBRE SUS NECESIDADES DE PERSONAL, AHÍ SE -

ESTABLECEN, A CRITERIO DEL JEFE, LAS CARACTERÍSTICAS DE -

LOS PUESTOS QUE SE ENCUENTRAN BAJO SU SUBORDINACIÓN, 
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LA OFICINA ENCARGADA D~ LLEVAR LOS ASUNTOS ADMINISTRATI-

VOS RELACIONADOS CON EL PERSONAL ES LA ÜFICIALfA MAYORJ -

DICHA DEPENDENCIA NO CUENTA A LA FECHA CON TABULADORES NI 

CON PLANES ESPECfFICOS QUE DIRIJAN Y NORMEN CRITERIOS SO

BRE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

B) RECLUTAMIENTO. 

EL OBJETIVO BÁSICO DEL RECLUTAMIENTO ES EL DE OBTENER PER 

SONAL EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE ACTITUD PARA OCUPAR UN DETE.8_ 

MINAOO PUESTOJ O SEA QUE DEBE SATISFACER LAS NECESIDADES-
. . 

DE PERSONAL CAUSADAS POR EL CRECIMIENTO O POR LAS INNOVACIO-

NES CIENT{FICAS O TECNOLÓGICAS INTRODUCIDAS A LA ORGANIZA 

CIÓN, 

EN EL MUNICIPIO EL RECLUTAMIENTO SE REALIZA MEDIANTE SUGf 

RENCIAS O RECOMENDACIONES HECHAS POR FUNCIONARIOS O EM-

PLEADOS SOBRE CONOCIDOS O FAMILIARES QUE CREEN SON APTOS

PARA OCUPAR CIERTO PUESTO, 

LAS FUENTES PRINCIPALES PARA EL RECLUTAMIENTO ESTÁN EN EL GR.Jd 

PO DE PERSONAS QUE INTEGRAN EL PARTIDO CPAN)J SI AHÍ NO -

ENCUENTRAN A NADIE APTO SE PODRÁ UTILIZAR A CUALQUIER 

OTRA PERSONA QUE RESIDA DENTRO DE LA CIUDAD. 
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c) SELECCIÓN. 

ESTE PROCESO CONSISTE EN ELEGIR DENTRO DE LOS CANDIDATOS 

RECLUTADOS, AL QUE TENGA EL MAYOR NÚMERO DE CUALIDADES Rf 

QUERIDAS PARA EL PUESTO, ESTA SELECCIÓN SE OBTIENE MEDIA~ 

TE EL ANÁLISIS DE CONOCIMIENTOS, APTITUDES Y ACTITUDES --

QUE LE PERMITIRÁN OCUPAR SATISFACTORIAMENTE EL PUESTO QUE 

ASPIRA, 

EXISTEN DOS TIPOS DE ANÁLISIS: 

EXAMEN DE ACTIVIDADES ANTERIORES (ESTUDIOS ~EALIZADOS, EM 

PLEOS OCUPADOS, REFERENCIAS, COMPORTAMIENTO OBSERVADO, 

ETC,), 

ANÁLISIS DE SUS CONOCIMIENTOS, APTITUDES Y ACTITUDES PRE

SENTES, SE VALORA MEDIANTE ENTREVISTAS Y PRUEBAS, 

EN EL AYUNTAMIENTO LA SELECCIÓN DE PERSONAL NO FUNCIONA COMO 

LA HEMOS SEÑALADO, AQUÍ SE ELIGE AL CANDIDATO DE ACUERDO AL 

CRITERIO PERSONAL DEL OFICIAL MAYOR O DEL JEFE DEL DEPARTA-

MENTO DONDE SE ORIGINA LA VACANTE, POR LO REGULAR NO SE REA 

LIZAN EXÁMENES DE APTITUDES, LOS ÚNICOS EXÁMENES QUE FUNCIO

NAN SON LOS MÉDICOS, 

EN LO REFERENTE AL ESTUDIO DE LAS ACTITUDES ANTERIORES SE --
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TIENE POCO CONTROLJ YA QUE NO SE HABREN EXPEDIENTES POR CADA 

CANDIDATO QUE DESEA INGRESARJ Y LA DOCUMENTACIÓN SE LIMITA -

AL ACTA DE NACIMIENTO Y AL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES, 

D) CONTRATACIÓN, 

AQUI SE ESTABLECEN LAS RELACIONES FORMALES DE TRABAJO EN

TRE EL PERSONAL SELECCIONADO Y L~ INSTITUCIÓN, LA ORGANl 

ZACIÓN SE OBLIGA A DAR UNA REMUNERACIÓNJ PRESTACIONESJ -

ETC, J POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LOS EMPLEADOS CON -

CIERTAS CONDICIONES. 

EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN LA CONTRATACIÓN SE LLEVA A 

CABO MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE UN NOMBRAMIENTO CUYO CON

TENIDO SE ESTABLECE EN LA LEY PARA LOS SERVIDORES PúBLI-

COS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EN EL ARTICU

LO 17: 

",, ,J,NOMBREJ NACIONALIDADJ EDADJ SEXOJ ESTADO CIVIL Y DQ 

MI CILIO; 

I I. Los SERV re ros QUE DEBEN PRESTARSEJ L o s Q u E s E DE-

TERMINARÁN CON LA MAYOR PRECISIÓN POSIBLE; 

II!. EL CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: DEFINITIVOJ INTERINOJ

PROVISIONALJ POR TIEMPO DETERMINADO O POR OBRA DETER 

MINADA; 

IV.- LA DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO; 
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V. EL SUELDO Y DEMÁS PRESTACIONES QUE HABRÁ DE PERCIBIR;

VI. EL LUGAR EN QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS; 

VII. PROTESTA DE SERVIDOR PÜBLICO; 

VIII. LUGAR EN QUE SE EXPIDE; 

IX. FECHA EN QUE DEBE EMPEZAR A SURTIR EFECTOS; Y 

X;. NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN LO EXPIDE" 

LAS PERSONAS LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA SUSCRIBIR NOMBRA 

MIENTOS SON EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL -

AYUNTAMIENTOJ QUIENES REMITEN COPIAS AL TESOREROJ PARA EL 

PAGOJ Y AL OFICIAL MAYOR PARA EL CONTROL. 

E) INTRODUCCIÓN AL PUESTO, 

CONSISTE EN PROPORCIONAR AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, LA

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE OBJETIVOSJ ANTECEDENTESJ ESTRU~ 

TURASJ POLITICASJ ETC.J DE LA ORGANIZACIÓNJ MEDIANTE FO-

LLETOSJ MANUALES) PLÁTICASJ ETC.J E INFORMACIÓN PARTICU-

LAR SOBRE SUS SUPERIORES Y SUBORDINADOSJ SUS LABORES A -

REALIZAR Y EL LUGAR DE TRABAJO. 

EN TEPATITLÁN EL OFICIAL MAYOR SE ENCARGA DE PROPORCIONAR 

LA INFORMACIÓN GEN~RALJ DEBEMOS ACLARAR QUE TODO ESTE PRQ 

CEDIMIENTO SE REALIZA VERBALMENTE YA QUE NO CUENTEN CON -

INFORMACIÓN ESCRITA. LA INFORMACIÓN PARTICULAR LA TRASMl 

TE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LA MISMA MANERA QUE EL ÜFl 

CIAL MAYOR, 
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F) CAPACITACIÓN Y DESARROLLO, 

EL OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN ES AJUSTAR LOS CONOCIMIEN

TOS Y HABILIDADES DEL INDIVIDUO A LOS REQUERIMIEN_TOS DEL 

PUESTO Y DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS QUE LA ORGANIZACIÓN 

IMPONE, EL DESARROLLO TIENE COMO FIN EL INCREMENTO DE --

LOS CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES DEL PERSONAL PARA QUE LO-

GRE UN MAYOR APROVECHAMIENTO EN PUESTOS SUPERIORES, 

EN EL MUNICIPIO EL DESARROLLO SE DA MEDIANTE CURSOS AL -

PERSONAL ADMINISTRATIVO (SOBRE TODO)J NO EXISTE UN PROGRA 

. MA DE CURSOS DE ACTUALIZACIÓN CONGRUENTE A LAS NECESIDA-

DES FUTURASJ LOS CURSOS SE IMPARTEN DE ACUERDO A SOLICITll 

DES HECHAS POR EL MISMO PERSONAL. 

LA CAPACITACIÓN SÓLO SE IMPARTE A LOS ELEMENTOS DE POLI

CÍA MEDIANTE UN CURSO .QUE SE ELABORÓ ESPECIALMENTE CON -

ESE FIN, 

G) ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS, 

ESTE SISTEMA DEBE ATENDER LOS REQUISITOS FUNDAMENTALES DE 

EQUIDAD Y MOTIVACIÓNJ A TRAV~S DE REMUNERACIONES JUSTAS -

POR TRABAJOS SOBRESALIENTES Y COMPENSACIONES ADECUADAS 

POR AUMENTOS EN LAS RESPONSABILIDADES O REQUERIMIENTOS DE 

MAYOR CAPACIDAD EN LOS TRABAJADORES. SE DEBE PROCURAR 
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QUE LOS SUELDOS Y COMPENSACIONES ESTÉN AL NIVEL MEDIO -

DEL MEDIO SOCIAL EN QUE SE DESARROLLA, 

SE DEBEN ESTABLECER BASES PARA EVALUAR, EN TODOS LOS NIV~ 

LES,. LOS SUELDOS Y COMPENSACIONES, ADEMÁS DE LOS POSIBLES 

AUMENTOS, YA SE A N POR MÉRITOS O POR MANDATO LEGISLATJ. 

vo. 

EL AYUNTAMIENTO A PROCURADO EN LOS TRES AÑOS DE SU GEs--

TIÓN, QUE SE ESTABILICEN LOS NIVELES SALARIALES DE ACUERDO 

A LOS PUESTOS OCUPADOS, TRATANDO DE SER JUSTOS Y EQUITATJ. 

VOS EN TODO MOMENTO, DEBEMOS RECONOCER QUE LA ADMINISTRA-

CIÓN DE SUELDOS Y/O SALARIOS NO TIENC BASES SGLIDAS DE --

ANÁLISIS, PUESTO QUE NO EXISTEN DOCUMENTOS EVALUATORIOS -

COMO EL MANUAL DE PUESTOS O EL DE ÜRGANIZACIÓN, INCLUSIVE 

NO CUENTAN CON UN BANCO DE DATOS REAL Y ACTUALIZADO DE -

RECURSOS HUMANOS, 

EN 1983 EL MONTO DE LOS SUELDOS AL PERSONAL DE BASE FUE -

DE $10'575,400.00 PESOS Y EL NÚMERO DE TRABAJADORES ERA -

DE 130, O SEA QUE RECIBÍAN UN INGRESO PER CÁPITA ANUAL DE 

$81,349.20; EN 198q LOS GASTOS POR ESTE CONCEPTO AUMENTA

RON A $44'767,800.00 Y EL No. DEL PERSONAL LLEGÓ A 168. -

RECIBIENDO UN INGRESO ANUAL PER CÁPITA DE $230,760,60, LO 

QUE REPRESENTA UN AUMENTO DE CASI UN 300% EN RELACIÓN AL 

AÑO ANTERIOR: EN 1985 EL MONTO FUE DE $93'572,000,00 Y --

1 
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LOS TRABAJADORES 196J SU INGRESO ANUAL DE $477J408.10 TE

NIENDO UN AUMENTO DEL 205,8% EN RELACIÓN A 1984, 

ANALIZANDO LAS CIFRAS DE ESTE MODO SE NOS OCULTARfA UN PQ 

CO LA REALIDADJ DEBEMOS CONSIDERAR QUE LOS SALARIOS PROM~ 

DIO MENSUALES EN 1983 SON DE $6J779,l0; EN 1984 DE - - -

$19J230.00; YJ EN 1985 DE $39J784.00, 

No DEBEMOS PERDER DE VISTA QUE LOS AUMENTOS EN LOS PORCEli 

TAJES ANUALES NO CORRESPONDEN A UNA UNIDAD EN TODA LA OR 

NIZACIÓN,SINO QUE ALGUNAS ÁREAS O PUESTOSJ AUNQUE SEAN 

DEL MISMO NIVEL SE VEN MÁS FAVORECIDOS,COMO VEREMOS MÁS 

ADELANTE EN LAS TABLAS ANALITICAS DE RECURSOS HUMANOS, 

PARA EL CASO DEL PERSONAL DE CONFIANZA EL PROBLEMA ES DI~ 

TINTOJ LOS NIVELES JERARQUICOS Y LA UNIDAD DE CRITERIOS -

ESTÁN BIEN DEFINIDOS, EN 1983,16 FUNCIONARIOS RECIBIERON 

POR CONCEPTO DE SUELDOS $2'336J400.00J $146J025.00 ANUAL

PROMEDIO Y $12Jl68.70 MENSUAL; EN 1984 EL MONTO ASCENDIÓ 

A $9'093J800,QQ PARA 18 FUNCIONARIOSJ O SEAN $505J2li,li -

ANUAL PROMEDIO Y $42Jl00.92 MENSUALJ REPRESENTANDO UN AU

MENTO DEL 349.3% EN RELACIÓN AL A~O ANTERIOR; YJ EN 1985 

EL TOTAL FUE DE $13'044J000.00 PARA 19 FUNCIONARIOSJ O -

SEAN $686J526.30 ANUALES PER CÁPITA Y $57J210.50 MENSUALJ 

DANDO UN AUMENTO DEL 40% EN RELACIÓN A 1984. 
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DENTRO DE LA CLASIFICA~IÓN DE PERSONAL DE CONFIANZA NO I~ 

CLUIMOS A LOS MIEMBROS DEL CABILDO POR CONSIDERARLOS COMO 

PUESTOS POLÍTICOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR. 

SI OBSERVAMOS EL PROBLEMA COMPARANDO LOS SALARIOS MENSUA

L~S PROME~IOJ OBSERVAREMOS QUE EL PERSONAL DE BASE A OBT~ 

NIDO AUMENTOS SALARIALES MAYORES QUE LOS EMPLEADOS DE co~ 

FIANZA: EN 1983 EL SUELDO DEL PERSONAL DE BASE MENSUAL -

PROMEDIO ERA DE $6J779.10 Y EL DE LOS EMPLEADOS DE CON- -

FIANZA DE $12Jl68.70; EN 1984 PARA LOS PRIMEROS ERA DE -

$19J230.00 Y $42Jl00.92 PARA LOS SEGUNDOS; YJ EN 1985 DE-

' $39Jl84.~0 Y $57J210.00,EN EL MISMO ORDEN, 

HABLANDO EN T~RMINOS GENERALESJ EN 1983 DEL MONTO TOTAL -

DESTINADO A SALARIOSJ LOS DESTINADOS AL PERSONAL DE BASE

OCUPARON EL 81.5%,AL PERSONAL DE CONFIANZA EL 18% Y A LOS 

EVENTUALES EL 0.5%. 

EN 1984 EL 30.5% SE DESTINÓ AL PERSONAL DE BASEJ EL 16, 4% AL 

DE CONFIANZA Y EL 3.1% AL EVENTUAL, 

EN 1985 AL 84,9% SE DIRIGIÓ AL PERSONAL DE BASE~ EL 11.8% 

AL PERSONAL DE CONFIANZA Y EL 3.3% AL PERSONAL EVENTUAL, 

EN LO REFERENTE A COMPENSACIONES POR SERVICIOS PRESTADOSJ 

SE DESTINARON EN 1983 $300JOOO.OO EN 1984 $900J000.00 Y -

E~ 1985 $900JOOO.OO. 
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5.2.- Clasificaci6n del Personal 

5.2.1.- Personal de base 

P U E S T O 

Secretaria 

Recepcionista 

Mensajero 

Conserje 

Ai-1J<:iJ üir c:1e Intenc:1enci a 

Jefe de Oficina 

Mecan6grafos 

Encargados de Biblioteca 

Promotor de Alfabetizaci6n 

Auxiliar de Maestro 

Jardinero 

Chofer 

No. de Plazas 
1983 1984 1985 

7 

o 

1 

2 

15 

1 

. o 

1 

o 

o 

7 

7 

10 

o 
1 

2 

16 

1 

3 

1 

o 

o 

13 

9 

11 

1 

1 

3 

17 

1 

4 

1 

1 

1 

15 

12 
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Sueldos (miles de pesos) 
1983 1984 1985 

109.2 

85 .8 (3) 

78. 5 

78 .o 
64.4 

31.2 

70.2 

46.8 

46.8 (2) 

19.6(6) 

70.2(6) 

65.5 

62.4 

98.0 

223.2(7)* 300.0(8) 

187.2 240.0 

8ó.4 

43.2 

120.6 

129.6 

240.0 

132.0 

96.0 

300.0 

180 •. 0 

240.0 

288.0(2) 

93.6(2) 192.0(4) 

240.0 276.0 

158.4(12) 288.0(2) 

216.0 

216.0 

2.80. o (10) 

276.0 

223.2(3) 300.0(4) 

187. 2 240.0 

420.0 

360.0 

70.2(7) 129.6 288.0(13) 

86.4(3) 144.0 

213.0 180.0 

216.0(8) 

101.4(4) 216.0 312.0(12) 

93.6(2) 240.0(í) 

78.0 228.0 

* Los números entre paréntesis indican el número de plazas de ese pues:~~ 
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No. de Plazas Sueldos (miles de pesos) 
p u E S T o 1983 19 84 1985 1983 1984 1985 

Policías 40 60 70 93.6(40) 324.0(60) 468.0(70: 

Alcaides 1 2 2 117.0 414.0(2) 576.0(2) 

Director de banda 1 1 1 109.2 360.0 480.0 

Auxiliar de cabina 3 o o 109.2(3) 

Calificador de Reglamentos 1 o o 78. o 

Auxiliar de compras o 1 o 492.0 . 
Promotor de Deportes 1 1 o 90.0 216.0 

Encar gaclo Eq. Estéreo 1 o o 70.2 

Auxiliar Administrativo 8 6 5 62.4(2) 216.0(3) 276.0(2) 

85.8(4) 4 o 8. o 540. o 

93.6 223.2(2) 360.0 

78.0 288.0 1 

1 
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1 

5. 2. 2. - Personal de Confianza. ~ No. de Plazas Sueldos (miles ele pesos) 
p u E s T o 1983 1981 1985 1983 1984 1985 -------
Secretario y Síndico l 1 l 352.8 988.0 1'440.0 

Oficial Mayor l 1 l 140.4 744.0 1'020.0 

Asesor Jurídico 1 1 1 109.2 259.2 336.0 

Oficial <lel Registro Civil· 1 1 1 148. 2 54 o. o 720. o l 
Delegados r.funicipa~es 5 5 5 78.0(5) 360.0(5) s4 o. o es) . 

. Agente Municipal o 1 1 100.8 132.0 

Tesorero l 1 l 34 5. 6 988.0 1'440.0 

Subtesorero l 1 ·1 182.2 540. o 720.0 

Director 2 2 2 187.2(2) 9 88. o 1' 200.0(2) 
810.0 

Subdireq:or 1 1 2 109.2 540.0 780.0(2} 

Jefe de Oficina 1 1 2 101.4 290.4 360.0(2) 

Subjefe de Oficina o 1 1 290.0 360.0 'I 
Representante Municipal 1 1 1 78. o 216.0 276.0 J 

] 

1 



5,2,3,- PERSONAL EVENTUAL 

PARA ESTABLECER CIFRAS EXACTAS SOBRE EL PERSONAL QUE LA 

BORA PARA EL MUNICIPIO CON EL CARACTER DE EVENTUALJ NO 

EXISTEN DOCUMENTOS QUE NOS DEN TALES PRETENSIONES. 

E~ OFICIAL MAYOR INDICÓ QUE EN 1985 SE TIENEN APROXIMA

DAMENTE 200 TRABAJADORES QUE ESTAN CONTRATADOS POR OBRAS 

DETERMINADAS EN LOS PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN Y 0BRAS

PúBLICAS, 

Los PRESUPUESTOS DE EGRESOS CONTIENEN UNA PARTIDA ESPE

Cl·AL PARA PAGO DE SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL (VI.lLl)J 

QUE EN LOS ÚLTIMOS TRES /\ÑOS ARRO.JÓ LAS SIGUIENTES CI--

FRAS: PARA 1983 $50J000.00 PESOS; EN 1984 $1'550J000.00; 

Y EN 1985 3'500J000.00. DICHAS PARTIDAS NO ESPECIFICAN 

NÚMEROJ NIVELES JERÁRQUICOS NI SUELDOS, POR LO QUE ES Dl 

FÍCIL CALCULAR SU IMPORTANCIA. 

LA PARTIDA DE CONTRUCCIONES DIVERSAS (IX.6) TUVO CIFRAS 

ALTÍSIMAS EN 1984 ($61'250J000.00) EN COMPARACIÓN CON -

1985 ($500J000.00)J POR LO QUE INFERIMOS MAYOR NÚMERO -

DE EMPLEADOS POR OBRA DETERMINADA EN ESE A~O. 
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5.3. SITUACIÓN JURÍDICA 

PARA ENMARCAR LA RELACIÓN JURfDICA QUE EXISTE ENTRE EL

SERVIDOR PÜBLICO DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN Y EL AYUN

TAMIENTOJ ANALIZAREMOS FUNDAMENTALMENTE EL CONTENIDO DE 

.DOS LEYES: LEY PARA LOS SERVIDORES POBLICOS DEL ESTADO 

DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y LEY DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO r LA 

PRIMERA ES UNA RELACIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE

SE ESTABLECEN CUANDO FORMALIZAN LAS RELACIONES DE TRABA 

JO ENTRE EMPLEADOS Y EL GOBIERNO DEL ESTADO O DE LOS M~ 

NICIPIDSJ MEDIANTE UN NOMBRAMIENTO, LA SEGUNDA INDICA 

LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN EN LOS CASOS EN QUE LOS-

SERVIDORES PÜBLICOS INFRINJAN LAS 

CIDAS EN DICHA LEY, 

nTcDncTrTn~IC:C' -•-• -~·-•~l•L-V 
CC"'"'T"/\nr r 
L- ..J J M.1...•L-.!:::_ 

LA LEY PARA LOS SERVIDORES POBLICOS DEL ESTADO DE JALI~ 

CO Y SUS MUNICIPIOS CONSTA DE CINCO T(TULOSJ EN EL PRI

MERO SE INDICAN LAS BASES GENERALES DE APLICACIÓN DE LA 

LEY Y SE DESARROLLAN LOS CONCEPTOS TALES COMO LAS CLASl 

FICACIONES DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS; SU POSICIÓN DEN

TRO DE LO~ PODERES LEGISLATIVOJ Y JUDICIAL DEL ESTADO Y 

DE LOS MUNICIPIOS; TIPOS DE NOMBRAMIENTOSJ CAUSAS DE -

SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN DEFINITIVA DE LA RELA 

CIÓN LABORAL; YJ LAS RELACIONES ENTRE EL ORGANISMO Y -

SUS SERVIDORES. EL TITULO SEGUNDO NOS ESPECIFICA LOS -
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DERECHOS Y OBLI GAC IO.NES DE LOS SERVID ORES PÚBLI CDS: JOB. 

NADA DE TRABAJOJ DfAS DE DESCANSOJ VACACIONESJ LICEN-

CIASJ SUELDOS Y SUS OBLIGACIONES PARA CON LA INSTITU--

CIÓN, EL TÍTULO TERCERO NORMA LAS OBLIGACIONES DE LAS 

ENTID/\DESJ LOS PROCESOS ESCALAFONARIOS Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL TfTULO CUARTO LEGISLA SQ 

BRE LA FORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES COLECTIVAS DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOSJ LAS éONDICIONES GENERALES DE

TRABAJOJ LA HUELGA Y LAS PRESCRIPCIONES DE LOS NOMBRA-

MIENTOS, EL TÍTULO QUINTO REGULA EL ESTABLECIMIENTO Y 

FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. 

LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE JALISCO SE INTEGRA POR 4 TfTULOS Y 46 AR

TÍCULOSJ EN SU TiTULO PRIMERO EXPONE LAS DISPOSICIONES

GENERALES CON RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA LEYJ A -

LAS PERSONAS QUE AFECTA Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES -

PARA APLICARLA, EL TfTULO SEGUNDO HABLA DE LOS SUJETOSJ 

CAUSAS DE JUICIO POL!TICO Y SANCIONESJ LOS CASOS EN LOS 

QUE SE REQUIERE DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA Y LAS RESPOtl 

SABILIDADES FEDERALES. EL TÍTULO TERCERO ENUMERA LAS -

OBLIGACIONES UE LOS SERVIDORES PÚBLICOSJ LAS SANCIONES

POR FALTAS A LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES, EL

TfTULO CUARTO TRATA DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, DE LA DECLARACIÓ~ DE SU PATRIMONIO 
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Y DE LOS RECURSOS PARA COMPROBARJ EN CASO DE SER NECESA 

RIOJ LA POSESIÓN DE BIENES, 
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C A P I T U L O VI 



6,- ÜBSERVACIONES Y PROPUESTAS GENERALES, 

EL PRESENTE CAPÍTULO TIENE COMO PROPÓS)TO FUNDAMENTAL -

HACER UN BALANCE DE LA SITUACIÓN TÉCNICO-ADMINISTRATIVA 

DEL MUNICIPIO EN ESTUDIO, EN ESPECIAL DE LOS TEMAS TRA--

. TADOS EN LOS CAPÍTULOS III, IV y v. ADEMÁS, NOS PROPONE 

DAR ALTERNATIVAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AD--

MINISTRATIVA QUE, POR CONSIGUIENTE, SI SE APLICARAN A LA 

ESTRUCTURA MUNICIPAL, PODRÍAN ARROJAR RESULTADOS COMO UN 

MEJOR RACIONAMIENTO Y USO DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATE

RIALES Y FINANCIEROS, A TRAVÉS DE UN CONTROL MÁS DETALLA 

DO DE' ELLOS, LO QUE LOS OPTIMIZARÍA Y ACERCARÍA EN FORMA 

OBJETIVA, A LA ORGANIZACIÓN CON LAS METAS Y OBJETIVOS -

QUE SE PLANTEEN, 

DE ESTA MANERA, LA PARTE MEDULAR DE LA INVESTIGACIÓN SE 

CONCENTRA AQUÍ; DESPUÉS DE HABER HECHO UN ESTUDIO DETA-

LLADO DE TRES ELEMENTOS ESENCIALES DE TODA INSTITUCIÓN·-· 

(ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y 

FINANCIEROS), AHORA TOCA CUESTIONARLA, PERO NO EN EL PLA 

NO DE LA CRÍTICA RETRÓGRADA, SINO EN EL ÁMBITO CONSTRUC

TIVO CON EL PROPÓSITO DE ENGRANDECER EL CONOCIMIENTO Y -

LA EXPERIENCIA QUE SE TIENE SOBRE LA ADMINISTRACIÓN MU-

NICIPAL, TEMA QUE POR SU NATURALEZA, ES DE LOS MÁS MEN-

CIONADOS, PERO POR DESGRACIA, DE LOS MENOS ENTENDIDOS EN 

TRE LOS MISMOS ACTORES QUE PARTICIPAN DEL QUEHACER PÚBLl 

CO A TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO, 
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AUNQUE LA INVESTIGACIÓN HAYA TENIDO COMO CENTRO DE ANÁLI 

SIS A UN MUNICIPIO EN ESPECIAL, SIN LUGAR A DUDAS ARROJA 

RÁ ALGÚN CONOCIMIENTO SOBRE LA MATERIA, 

DEBEMOS TOMAR EN CUENTA, QUE EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN, 

SE UBICA, DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN QUE HICIMOS EN EL -

SUBCAPtTtJLO 1.2. COMO UN MUNICIPIO SUBURBANO, PARA LO -

CUAL Y ATENDIENDO A SUS CARACT~RÍSTICAS SOCIO-ECONÓMICAS, 

SE HA TRATADO DE ADECUAR ESAS PECULIARIDADES A LAS SUGE

RENCIAS QUE SE HARÁN A CONTINUACIÓN: 

A) ÜR0ANIZACIÓN, 

EN PRIMER LUGAR, LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE -

SE PRESENTA EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN REFLEJA SE

RIAS DEFICIENCIAS EN LA DEFINICIÓN DE LÍNEAS DE AUTO

RIDAD.' QUE DISPERSAN LAS RESPONSABILIDADES DE LOS -

ÓRGANOS QUE LA INTEGRAN, 

COMO YA SE DIJO EN PÁGINAS ANTERIORES, NO EXISTÍA EN 

EL MUNICIPIO UN ORGANIGRAMA, NI MUCHO MENOS UN MANUAL 

DE ORGANIZACIÓN QUE PUSIERA DE MANIFIESTO LAS FUNCIO

NES Y LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, PARA LA CUAL, SE 

TUVO QUE FORMALIZAR, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ÜFICIAL 

MAYOR, LO QUE SE ENCONTRABA EN LA SIMPLE DEFINICIÓN -

PERSONAL DE CADA FUNCIONARIO, 
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EN PARTICULAR SE TRATA DE ANALIZAR A CADA ÓRGANO O -

DEPENDENCIA ADMINSTRATIVA, RESALTANDO SUS DESVIACIONES 

PARA QUE AL TÉRMINO DE CADA APARTADO, PROPONER ALTER

NATIVAS VIABLES PARA SU APLICACIÓN, 

LA ÜFICIALÍA MAYOR DEHERfA ESTAR ENCARGADA, ADEMÁS 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DE LOS RECURSOS 

MATERIALES, YA QUE ES LA DEPENDENCIA QUE, POR SUS 

FUNCIONES, DEBERÍA CANALIZAR EL SUMINISTRO DE 

ESOS RECURSOS, MEDIANTE UNA PLANEACIÓN ADECUADA A 

'TODA LA INSTITUCIÓN, PARA QUE ASÍ, EN COORDINACIÓN 

CON LA TESORERÍA MUNICIPAL SE PUDIERAN ESTABLECER 

LÍMITES TÉCNICOS Y PRESUPUESTALES, QUE PUDIERAN -

RACIONALI~ARLOS DE MEJOR MANERA, SEGaN LAS PRIORI

DADES Y DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS Y METAS GENERA

LES, LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE EN FORMA PAR--

CIAL, SIN TENER UNA PANORÁMICA GENERAL DE LAS CO-

SAS Y BASÁNDOSE EN APRECIACIONES PARTICULARES, LOS 

RESULTADOS SON CASI SIEMPRE MUY ALEJADOS DE LOS -

BUENOS PROPÓSITOS, 

AQUÍ ES NECESARIO SEGUIR PROFUNDIZANDO, POR QUE RE 

PRESENTA UNA GRAVE DEFICIENCIA. PARA PODER TENER 

MÁS CLARIDAD DEL PROBLEMA SE HARÁ UNA BREVE D~SCRIE 

CIÓN DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA REALIZAR LA 

COMPRA Y EL SUMINISTRO DE RECURSOS MATERIALES: 
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EL JEFE DE ALGUNA DEPEffüENC I A HACE LA PETICIÓN FOE_ 

MAL AL JEFE DE COMPRAS, ESTE ÚLTIMO RECURRE AL TE

SORERO PARA SABER SI EXISTEN FONDOS QUE RESPALDEN 

LAS COMPRAS, EN CASO AFIRMATIVO SE COTIZA EL MATE

RIAL ENTRE VARIOS PROVEEDORES Y SE ELABORA UNA TA

BLA COMPARATIVA, ESCOGIENDO AL QUE OFREZCA MEJOR -

PRECIO Y CALIDAD, 

A SIMPLE VISTA, PARECIERA QUE EL PROCEDIMIENTO ES 

EL CORRECTO Y ASÍ ES, LO QUE ES PREOCUPANTE ES LA 

•FORMA TAN COYUNTURAL DE COMO SUCEDE.~ FALTA DE -

UNA PLANEACIÓN QUE PREVENGA LAS NECESIDADES DE MA

TERIALES A UN AÑO PRESUPUESTAL, OCASIONA SERIOS -

TRASTORNOS AL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANIZA-

CIÓN, QUE A LA LARGA REDUNDA EN FALTA DE CUMPLr--

MIENTOS TOTAL O PARCIAL, DE LOS OBJETIVOS, 

LA SOLUCIÓN ESTARÍA, ENTONCES, EN QUE UNA DEPENDE~ 

CIA CON NIVEL JERÁRQUICO ALTO COMO LA ÜFICIALÍA -

MAYOR, PLANEARÁ y c6oRDINARÁ ESA ACTIVIDAD. MUCHO 

DE LA CRÍTICA SITUACIÓN SE DEBE A LA FALTA DE PLA

NEACIÓN, LA QUE SE ANALIZARÁ DESPU~S EN LO REFERE~ 

TE A PRESUPUESTOS MUNICIPALES, 

EN LO QUE SE REFIERE A LA TESORERf~, SE DEBE RESAh 

TAR QUE EL MANEclO DE LOS FONDOS MUNICIPAl_ES SE i'<EA

LIZA CON LA PRECISIÓN QUE REQUIERE EL TRATAMIENTO 
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DE EL DINERO PÚBLICO. A PESAR DE LA CARENCIA DE -

PERSONAL, LA ESTRUCTURA DE ESTE DEPARTAMENTO NO -

DEJA FUGAS QUE, EN UN MOMENTO DADO, PODRÍAN OCA--

SIONAR DESVIOS DE RECURSOS FINANCIEROS. 

PARA LOGRAR LO ANTERIOR, SE IMPLEMENTÓ UN SISTEMA 

DE CORRESPONSABILIDADES,.EN DONDE, PARA PODER HA-

CER USO DE CUALQUIER DINERO, TIENEN QUE FIRMAR DE 

ACUERDO TANTO EL TESORERO, COMO EL SÍNDICO Y EL 

ÜFICIAL MAYOR, ADEMÁS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

,ASÍ NI ESTE ÚLTIMO PUEDE MANEJAR LA HACIENDA MUNI

CIPAL A SU ALBEDRÍO, AGREGANDO QUE CUALQUIER GAS

TO DEBE JUSTIFICARSE MEDIANTE ALGÚN DOCUMENTO COM

PROBATORIO. EN CUALQUIER CASO DE FRAUDE, LOS QUE 

CONJUNTAMENTE DIERON LA APROBACIÓN, PODRÁN SER CON 

SIGNADOS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

CON RELACIÓN AL REGISTRO CIVIL Y A LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PúBLICA, POR SER DEPENDENCIAS QUE TIENEN 

PERFECTAMENTE DETALLADAS SUS FUNCIONES, NO EXISTE 

NINGUNA ANOMALÍA DIGNA DE MENCIONARSE, TANTO SU -

ORGANIZACIÓN INTERNA COMO SUS RELACIONES CON TODA 

LA INSTITUCIÓN SE CIRCUNSCRIBEN DENTRO DEL PLANO 

FORMALMENTE DEFINIDO. 
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PARA EL CASO DE LA DIRECCIÓN DE ÜBRAS PÚBLICAS, EL 

ESQUEMA TIENE SERIOS PROBLEMAS QUE DETALLAREMOS A 

CONTINUACIÓN, POR TRATARSE DE UN ÓRGANO DESTINADO 

A LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS PÚ

BLICAS, TENDRÍA COMO FUNCIONES PRINCIPALES LAS DE 

PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN E INSPECTORfA DE OBRAS, NO 

ASÍ LAS DE PARQUES Y JAR9INES~ ALUMBRADO Y ASEO 

PÚBLICO Y LAS DE AGUA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO -

POR LA SENCILLA RAZÓ~l DE QUE ÉSTAS SE ENCUADRAN -

DENTRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA QUE LA --

•PRESTACIÓN DE ESOS SERVICIOS SE PUEDA DAR EN FORMA 

ADECUADA Y EFICIENTE, ES NECESARIO CONCENTRA! OS F=N 

OTRA DEPENDENCIA QUE PUEDA DAR RESPUESTAS SÓLIDAS 

A LA DEMANDA QUE DE ELLAS SE HAGA. Asf, SE PROPO-

NE OTRA ESTRUCTURA QUE HARÍA VIAI3LE ESTA, TAN 

IMPORTANTE, ACTIVIDAD MUNICIPAL, 

LA CONCLUSIÓN ANTERIOR SE DESPRENDIÓ DE QUE EN LA 

ACTUALIDAD LA DIRECCIÓN DE ÜBRAS PúBLICAS NO PUEDE 

SATISFACER TOTALMENTE LOS REQUERIMIENTOS DE CONS--

TRUCCIÓN, MUCHO MENOS DE LC6 OC SERVICIOS QUE OFRECE EL 

MUNICIPIO, SOBRE TODO EN LAS ZONAS MARGINADAS Y EN 

LAS REGIONES RURALES, 
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EL DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO E INSPECCIÓN 

AGRÍCOLA REALIZA DOS TIPOS DE FUNCIONES MUY DIS-

TINTAS ENTRE SÍ, UNA DE ELLAS SE REFIERE AL SERVl 

ero MILITAR NACIONAL y LA OTRA, A TODO LO RELACIQ 

NADO CON LA GANADERÍA EN EL MUNICIPIO, DEBIDO A 

~os BAJOS INGRESOS MUNICIPALES NO PARECE HABER Dl 

FICULTAD DE QUE SIGA CON LAS MISMAS FUNCIONES, 

SIN EMBARGO PODRÍA UBICARSE, NO BAJO LA LÍNEA DE 

AUTORIDAD DIRECTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL POR NO 

SER UNA FUNCIÓN SUSTANTIVA, SINO MÁS BIEN DENTRO 

DE LA NUEVA DEPENDENCIA QUE PROPUSIMOS QUE PODRÍA 

LLAMARSE DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES, -

Así SUS TRABAJOS PODRÍAN SER COORDINADOS CON MA

YOR PRECISIÓN Y LAS EVALUACIONES QUE DE ELLOS SE 

HAGAN TENDRÍAN MÁS OBJETIVIDAD, 

LAS ÜELEGACIO~ES MUNICIPALES CUMPLEN LA FUNCIÓN -

DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PARA REALIZAR ACTIVID~ 

DES ADMINISTRATIVAS, DE ORDEN Y DE VIGILANCIA, EN 

CAMBIO LA AGENCIA MUNICIPAL SÓLO FUNGE EXCLUSIVA

MENTE PARA MANTENER EL ORDEN EN EL POBLADO DONDE 

SE ASIENTA, 
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LA ESTRUCTURA iNTERNA DE LAS DELEGACIONES Y LA -

AGENCIA MUNICIPAL TIENE UNA GRAN CONTRADICCIÓN, -

POR EL HECHO DE QUE, EL AGENTE DE POLICÍA DE MA-

YOR RANGO, QUE ES EL ENCARGADO DE LA VIGILANCIA, 

NO DEPENDE JERÁRQUICAMENTE DEL DELEGADO O AGENTE 

MUNICIPAL, SINO DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

LO QUE OCASIONA CONFLICTOS DE AUTORIDAD, DANDO -

COMO RESULTADO UNA MALA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA -

PORQUE LA MAYORÍA DE LAS VECES ~STA ESTÁ COMPROMf 

TIDA A LOS INTERESES PERSONALES O FAMILIARES DE -

UNO U OTRO SERVIDOR PÚBLICO, ÜE ESTA MANERA, SE 

PROPONE QUE EL AGENTE DE POLIC(A DEPENDA EN LÍNEA 

DIRE~TA DE AUTORIDAD YA SEA DEL DELEGADO O AGENTE 

MUNICIPAL, SEG8N EL CASO, 

Los ORGANISMOS PARAMUNICIPALES, SEGÚN LA ESTRUC -

TURA ACTUAL DEL MUNICIPIO, DEPENDEN DIRECTAMENTE 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, CREANDO, DE ESTA MANERA, 

POCA ATENCIÓN A LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN, 

POR LA IMPOSIBILIDAD DE DARLE A CADA UNO LA ATEN-

CIÓN DEBIDA, POR SER DEPENDENCIAS QUE PRESTAN 

UN TIPO DE SERVICIO PÚBLICO ESPECIALIZADO, SE - -

PLANTEA LA NECESIDAD DE REUBICARLOS DENTRO DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES, LA QUE SE EN-
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CARGARÁ DE SU CONTROL Y POR CONSIGUIENTE, INCIDIRÁ 

EN SUS PROCESOS DE PRODUCCIÓN O ADMINISTRACIÓN, -

PROCURANDO MEJORARLOS PARA BENEFICIO DE SUS USUA-

RIOS, 

roR ÚLTIMO, HACE FALTA EN EL MUNICIPIO UNA OFICINA 

ENCARGADA DE CAPTAR QUEJAS O SUGERENCIAS DE LOS -. 
CIUDADANOS, PARA MEJORAR, EN LO POSIBLE, MEDIANTE 

LA RETROALIMENTACIÓN, TODOS AQUELLOS TRÁMITES Y -

SERVICIOS QUE PRESTA EL MUNICIPIO, ESTA OFICINA 

,DEPENDERÁ DIRECTAMENTE DEL SECRETARIO DEL AYUNTA

MIENTO, POR SER LA UNIÓN ENTRE EL CABILDO Y LA E~ 

TRUCTURA ADMINISTRATIVA, TOMANDO EN CUENTA QUE EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL FORMA PARTE DE ESE ÓRGANO CO 

LEGIADO, DONDE SE DELIBERAN LOS ASUNTOS PÚBLICOS, 

SIENDO TRADUCIDOS DESPU~S EN ACCIONES MEDIANTE EL 

APARATO EJECUTIVO, 

AHORA PASAREMOS A CLARIFICAR LAS MODIFICACIONES PROPUE~ 

TAS PARA LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, DELIMITANDO A LA 

ORGANIZACIÓN QUE RESULTE DEL ANÁLISIS ANTERIOR, 

SIENDO SISTEMÁTICOS, COMENZAREMOS POR ORGANIZAR A LA Ü! 

RECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES: 
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RECL. E 
INSP.AGRIC 

PARQUES 
Y JARDINES 

ORGANIZACION INTERNA 

DIR. DE SERV. 
l\IUNICIPN,ES 

SUBDIR.DE SER\ 
MUNICIPALES 

ALIB IBR1\IXJ 
PUBLICO 

ASEO 
PUBLICO 

LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR SERÁN: 

AGUA, DRE
NAJE Y AL
CANTARILLA 

ORG. PJ\RA
MUNICIPA
LES. 

SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLI -

cos. 

COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN DE ÜBRAS PúBLICAS PARA 

REALIZAR OBRAS DE AMPLIACIÓN A LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

ATENDER LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS POR IRREGULA

RIDADES EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 
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ESTABLECER CRITERJOS DE PRIORIDAD PARA ATENDER DEMAN 

DAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, SOBRE TODO EN AQUELLAS 

ZONAS DONDE NO EXISTAN, 

MEJORAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, IN

TRODUCIENDO INNOVACIONES TÉCNICAS A SUS PROCESOS DE 

TRABAJO, 

DE ESTE MODO, LA DIRECCIÓN DE ÜBRAS PÚBLICAS REDUCIRÁ SU 

ESQUEMA Y TAMBIÉN SUS FUNCIONES REFERENTES A LOS SERVI

CIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, 

ORGANIZACION INTERNA 

DIRECCION 
.DE OBRAS 

SUBDIR. DE 
OBRAS PUBLI
CAS. 

PROYECTOS CO:\STRUCC ION 

Ii\!SPEC!'Ol~L\ 
flE OBlt\S. 
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LA ÜF I C I ALÍA MAYOR, ADEMAS DE TENER LAS FLNCIONES QUE 

YA MENCIONAMOS, OBSERVARÁ LAS QUE TENÍA DESTINADAS 

EL JEFE DE COMPRAS, PARA QUEDAR SU ESTRUCTURA COMO 

SIGUE: 

ORGAN I müJLlliIEfil!A 

OFICIALIA 
MAYOR 

1 1 
ADMINISTRACIO~ AD.'v!INIST 
DE PERSONAL. DE RECUR 

MATERIAL! 
-·-·--"· 

1 .• 

MCJ sos 
:s. 

1 1 
UNIDAD AUlJlTORIO 

DEPORTIVA 
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EL NUEVO DEPARTAMENTO DE QUEJAS, COMO YA DIJIMOS, QUED& 

RÁ A CARGO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, AUMENTANDO -

ÉSTE SUS RESPONSABILIDADES RELATIVAS A ESA NUEVA ASIGN& 

CIÓN, ESTO ES, RECIBIR LAS DEMANDAS, QUEJAS O SUGEREN--

CIAS DE LOS CIUDADANOS, PARA TRAMITARLAS ANTE EL CABIL-

no. 

ORGANIGRAMA 

i 

DEP 1\RTAi'-'IENTO 
DE QUEJAS. ARCIIIVO 
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PARA EL CASO DE LAS DELEGACIONES Y LA AGENCIA MUNICI

PAL SU ORGANIZACIÓN SERÁ LA SIGUIENTE:. 

DELEGACION 
O AGENCIA 
tvfúNICTFAL 

TRAt"v11TES 
AU'-i!INISTRATI -

vos. 

VIGII.J\NCIA 
Y ORDEN. 

Así. LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 

SERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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-•'-'• ·-~ ....... -···---· _.,_,, ___ ~:-.1·~-'-~-~~ 

...... _.. ... ~~~~~--.... ~--................................................................................ ~ .................................... ~~· 

_e 
fi)rlLI!I: Si~ 
'-'.U:\!Ul':\!.ES 

SlJ~\.lJJIUlE 
~-,~J(V .~,:u::1 C1 P. 

~ 
~ 3 1 
1 

6 

DIR.DE ORRAS 
PUBLIC\S 

SUB.DIR.DE 
OBH:\S PUB. 

PJIO\TC ros 

PROPUESTA DE REESTRUCTURACION ADMINISTRATIVA 

1 AYUNf~ 

:" D~RECCIW : ·1 
DE SEG •• PUB. 

SUB.DIR. DE·¡ 
SEG. PUB. . 

.. 

PllESIJENTE 
~IUNIC ll,_'J\I_, ___ _. 

l. RECLUTAMil?NI'O E INSP .AGRIC. INGRESOS 

REGISI'RO 
CIVIL 

CO.\'STHUCC'ifü} 2. PARQUES Y JARDINES. EGRESOS 

Ji\Sl'. Ofl!\1\S 3. ALLNDRA!Xl PUBLICO. 

4. ASEO PUBLICO. 

5. AGUA, DRE"l!\JE Y ALCA!\'TARI -
LLAOO. 

6. ORC'MIS>KlS PARAJ.!UNICIPJ\LES. 

.• 

SECRETARIA 

ARCllIVO .\])\"" ¡i-,:n<:-1 .. 11.J.~ • i~I\...~ 

O!JE. Ti\S ,\[\'."):\. 1m:.~:JL 

----- - - - --- -- ---- -------·-r-·-- - ·- ----··---------------
O!lf'A\I S'.'.OS DESCO;.:CE:\TRAD'JS. 

llEJ .. C:..\l'!LL:\ 
PE ~.J ! LI' f 1.L\S 

!'!~,\'.'.. ,\¡:.: 1:\. 

Lf--·~ , .. .,, ,, -., Y •r \, ll1. 1 ( ~t:10 

DEL. CAPILLA 
ílE G\l;\ll:\LUPE 

Til.\.'-1. 1\IN:J!i. 

V!G. y n1mi:N 

DEL. SN.JOSE 
DE GRACIA. 

TIWI. AD>íON. 

VTG. Y OIUll:N 

DEL. MEZCALA 

TRA\I. AIWJN. 

vrc. y rnmrn J 1--{YIG~ORN:N] 

AGE.':CIA DE 
TEmmLAN 

VIG. Y ORDE:'\ 
f-' 
"'1 
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B) PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE ELABORA LA TESORERÍA MUN I -

CIPAL, PODRIAMOS CLASIFICARLO cavo UN ~DDELO DE TIPO 

TRADICIONAL, EN EL QUE SE DEFINE ÚNICAMENTE GASTOS EN 

RELACIÓN CON PARTIDAS PRESUPUESTALES DE ACUERDO A LAS 

DISTINTAS AREAS DE Tf<ABAJO QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA 

ADMINISTRATIVA. 

ÜE ESTA MANERA, ESA FORMA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS 

FINANCIEROS DE LA INSTITUCIÓN, CONLLEVA A GRANDES DEFI

CIENCIAS EN LA CONCEPC!ON DEL PRESUPUESTO' DE EGRESOS, 

TALES cato: 

1. SE ENTl ENLJt.: (;üviO PRESUPUESTO DE EGRESOS A LA AllTOR IZA-

CIÓN DE LA CÁMARA LOCAL, PARA COSTEAR LAS ACTIVIDADES 

OFICIALES, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS A CARGO DEL 

MUNICIPIO, DURANTE EL PERÍODO DE UN AFiO. 

2. LA CLASIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO CONSISTE EN UN SIMPLE 

DESGLOCE DEL GASTO POR RAMAS, DEPARTAMENTOS Y 

PARTIDAS. 

3. EL GASTO D !RECTO DEL MUN I C I P !O SE CUBRE CON INGRESOS 

ORDIDNARIOS (IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVE

CHAMIENTOS) Y POR LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
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4, LA CLASIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, AL -

PRESENTARSE CON CIFRAS GLOBALES, NO PERMITE PRO

GRAMAR LAS ACTIVIDADES NI CONTROLAR EL GASTO PÚ -

BLICO, 

5) A· PESAR QUE LA CLASIFICACIÓN DEL GASTO DESDE EL ~ 

PUNTO DE VISTA ECONÓMI~O SE PRESENTA EN CUENTA DQ 

BLE, CON DESGLOCE DE CUENTAS CORRIENTES Y DE CAPl 

TAL, CARECE DE METAS CUANTIFICABLES Y DE ELEMEN -

TOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR PROGRAMAS DE ACCIÓN, 

6) (oMO EL CONTROL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DESCA~ 

SA EN LA COMPROBACIÓN DEL GASTO, SE APRESURAN A -

GASTAH LOS RECURSOS ASIGNADOS: SIN RASE EN PROGRA 

MAS ANUALES, 

7) EL PRESUPUESTO DE EGRESOS TAL COMO SE PRESENTA 

ACTUALMENTE, NO CONTIENE NI PERMITE ESTABLECER 

NORMAS Y COEFICIENTES DE MEDIDA QUE SI~VA PARA 

EVALUAR LA PRODUCTIVIDAD ACTUAL DE LOS RECURSOS, 

PERO SU MISMA NATURALEZA HA IMPEDIDO QUE PUEDAN -

PROGRAMARSE PROPÓSITOS DEFINIDOS Y CUANTIFICADOS. 
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8) EN SUMA, LOS P
0

RESUPUESTOS DE EGRESOS ESTÁN DISEÑADOS 

PARA FACILITAR SU ADMINISTRACIÓN, CONTABILIZACIÓN 

Y AUDITORIA DE SUS CUENTAS, LO CUAL SE REALIZA EN 

FORMA QUE PERJUDICA SU UTILIDAD PARA FINES DE BE

NEFICIO SOCIAL Y ECONÓMICO A LA COMUNIDAD, 

ANTE LAS DEFICIENCIAS QUE PRESENTAN LOS PRESUPUESTOS MU . -
NICIPALES SURGE lA IMPERIOSA NECESIDAD DE IMPONER UN 

TIPO DE PRESUPUESTOS QUE HAGA COMPATIBLE AL GASTO CON LOS 

OBJETIVOS Y METAS DE LA ORGANIZACIÓN; LO CUAL PODRÍA 

R~ALI?ARSE A TRAV~S DE LA T~CNICA PRESUPUESTARIA CONOCl 

DA CON EL NOMBRE DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

AUNQUE SABEMOS QUE LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL EsrADO 

DE JALISCO TIENE COMO REQUISITO LA PRESENTACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EN LA FORMA TRADICIONAL PARA SU 

COMPROBACIÓN, SUGERIMOS QUE EL PRESUPUESTO POR PROGRA-

MAS SEA IMPLEMENTADO EN FORMA PARALELA, PARA QUE ASÍ SE 

CUMPLA POR UN LADO, CON EL REQUISITO LEGAL Y, POR EL -

OTRO, CON LOS OBJETIVOS DEL MUNICIPIO Y LAS NECESIDADES 

MÁS URGENTES DE LA POBLACIÓN, 

CON LA IMPLANTACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, SE -
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DISPONE DE MEDIOS T~CNICOS Y ADMINISTRATIVOS, QUE HACEN 

POSIBLE RACIONALIZAR LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS FI

NANCIEROS, PREVER EN DETALLE LO QUE SE PRETENDE ALCANZAR 

Y MEJORAR LA EFICACIA DE LA ACCIÓN PÚBLICA, 

ENTRE OTROS ASPECTOS PERMITE: 

l, DISPONER DE INFORMACIÓN SISTEMÁTICA, COMPLETA Y -

REAL, PARA ELABORAR PROGRAMAS CON CIERTO GRADO -

DE EXACTITUD, FORMANDO UNIDADES ESTADÍSTICAS, NE

CESARIAS PARA AGILIZAR LA SISTEMATIZACIÓN DE LA -

INFORMACIÓN, 

2, MEJORAR LA REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYEC

TOS, AL COORDINAR LOS RECURSOS CON LAS METAS, AC

TIVANDO EL GASTO EN CUANTO AL COSTO DE LOS PROG~A 

MAS Y LAS REALIZACIONES OBTENIDAS, 

3, CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS, 

4, CONTROLAR Y REVISAR OPORTUNAMENTE LOS PROGRAMAS -

EN MARCHA, 

5, MEDIR LOS COSTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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6, FACILITAR LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS, PERMITIEN

DO LA OBSERVACIÓN Y CORRECCIÓN DE LOS AVANCES O -

DESVIACIONES DE LAS METAS FIJADAS EN CADA PROGRA

MA, 

7, P°OR ÚLTIMO, E STA TÉCNICA EXPRESA EL GASTO EN F UN

C ! ÓN DE LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN EN CADA -

NIVEL DE ORGANIZACIÓN, E IMPLICA COMO CONDICIÓN -

LÓGICA QUE LOS OBJETIVOS CONSTITUYEN UN CONJUNTO 

COHERENTE, Es DECIR, CON ESTE SISTEMA SE INTER

RELACIONAN LOS PROGRAMAS Y LOS PRESUPUESTOS Y SE 

DETERMINAN LOS COSTOS DE LAS ACTIVIDADES CONCRE -

TAS QUE CADA DEPENDENCIA DEBE REALIZAR PARA LLEVAR 

A CABO LOS PROGRAMAS O SUBPROGRAMAS A SU CARGO, 

ÜBSERVANDO LAS BONDADES QUE EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

OTORGA, SE VE LA NECESIDAD DE SU APLICACIÓN, PARA ESTO 

PRIMERO HAY QUE CONOCER LAS CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS, Y 

PARA TAL EFECTO, UTILIZAREMOS LAS QUE INDICÓ FRANCISCO 

VÁZQUEZ ARROYO, EN SU LIBRO PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS 

PARA EL SECTOR PÚBLICO, 
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PARA LOS PROGRAMAS DE OPERACIÓN: 

FUNCIÓN. Es EL CONJUNTO DE GASTOS PRESUPUESTALES,-

QUE TIENE COMO FINALIDAD INMEDIATA A CORTO PLAZO, -

PROPORCIONAR UN SERVICIO PÚBLICO DEFINIDO, 

PROGRAMA, Es UN INSTRUMENTO DESTINADO A CUMPLIR . 
LAS FUNCIONES DEL ESTADO (MUNICIPIO), POR LO CUAL 

SE ESTABLECEN OBJETIVOS O METAS CUANTIFICABLES O NO 

(EN FUNCIÓN DE UN RESULTADO FINAL) QUE SE CUMPLIRÁN 

A JRAVÉS DE UN CONJUNTO DE ESFUERZOS, CON RECURSOS -

MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIEROS QUE SE LE ASIGNEN, 

CON UN COSTO GLOBAL UNITARIO Y DETERMINADO Y CUYA 

EJECUCIÓN EN PRINCIPIO QUEDA A CARGO DE UNA UNIDAD -

ADMINISTRATIVA DE ALTO NIVEL, 

SUBPROGRAMA. Es UNA SUBDIVISIÓN DE CIERTOS PROGRA-

MAS COMPLEJOS, PARA FACILITAR LA EJECUCIÓN DE UN PRO 

GRAMA ESPECÍFICO, EN VIRTUD DEL CUAL SE FIJAN METAS 

PARCIALES QUE SE CUMPLIRÁN MEDIANTE ACCIONES CONCRE

TAS QUE REALICEN DETERMINADAS UNIDADES DE OPERACIÓN, 

CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS -

ASIGNADOS Y CON UN DETERMINADO COSTO, 
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ACTIVIDAD. EL CUMPLIMIENTO DE UNA META ESTABLECIDA 

EN FUNCIÓN DEL PRODUCTO FINAL DENTRO DE UN PROGRAMA, 

O EN FUNCIÓN DE PRODUCTOS FINALES PARCIALES DENTRO -

DE UN PROGRAMA, O EN FUNCIÓ~I DE PRODUCTOS FINALES -

PARCIALES DENTRO DE UN SUBPROGRAMA, SE PUEDE LOGRAR 

A TRAV~S DE CIEHlAS ACTIVIDADES, ENTENDl~NDOSE POR 

ACTIVIDAD A UNA DIVISIÓN MÁ$ REDUCIDA DE CADA UNA DE 

LAS ACCIONES QUE SE LLEVAN AL CABO PARA CUMPLIR LAS 

METAS DE UN PROGRAMA O SUBPROGRAMA DE OPERACIÓN, QUE 

DEBEN CONSISTIR EN LA EJECUCIÓN DE CIERTOS PROCESOS 

O TRABAJOS Y QUE QUEDARÁ A CARGO DE UNA ENTIDAD ADMl 

NISTRATIVA DE NIVEL INTERMEDIO, BAJO O COMO UNA SEC

CIÓN, 

TAREA. LA EJECUCIÓN DE UNA ACTIVIDAD SUPONE A SU -

VEZ EL CUMPLIMIENTO DE CIERTAS ÉTAPAS DENTRO DE UN 

PROCESO, QUE SE DENOMINAN TAREASj SIGNIFICÁNDOSE 

COMO TAL A UNA OPERACIÓN ESPECÍFICA, QUE FORME PARTE 

DE UN PROCESO QUE SE DESTINE A PRODUCIR UN DETERMINA 

DO RESULTADO, 

PARA LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN: 
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PROYECTO, Es UN CONJUNTO DE OBRAS REALIZADAS DEN -

TRO DE UN PROGRAMA O SUBPROGRAMA DE INVERSIÓN, PARA 

LA FORMACIÓN DE BIENES DE CAPITAL, CONSTITUÍDOS POR 

LA UNIDAD PRODUCTIVA CAPAZ DE FUNCIONAR EN FORMA IN

DEPENDIENTE, COMO UNA PRESA, UN HOSPITAL, ETC, 

ÜBRA. SE ENTIENDE COMO TA~ A UN BIEN CAPITAL ESPE-

CfFICO QUE FORMA PARTE DE UN PROYECTO, 

TRABAJO, Es UN ESFUERZO SISTEMÁTICO PARA EJERCITAR 

CADA UNA DE LAS FASES DEL PROCESO DE UNA OBRA, 

DE ESTA FORMA, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, PARA PODER 

SER ~MPLANTADO,"NECESITA DE UN PROCESO, EL QUE T~CNlCA

MENTE SE DESCRIBIRÁ A CONTINUACIÓN: 

PROGRAMACIÓN. SE ENTIENDE POR PROGRAMACIÓN A LA - -

ACCIÓN DE ELABORAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS; 

LA ACCIÓN DE FIJAR METAS CUANTITATIVAS A LA ACTIVI -

DAD; ESTIMAR LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES NECE

SARIOS; DEFINIR LOS MÉTODOS DE TRABAJO POR EMPLEAR; 

FIJAR LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS RESULTADOS Y DE -

TERMINAR LA LOCALIZACIÓN ESPACIAL DE LAS OBRAS Y AC

TIVIDADES, 
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SI CONSIDERAMOS 6UE EL PRINCIPIO BÁSICO DE LA APLICA 

CIÓN PRESUPUESTARIA LO CONSTITUYE L~ ARMONIZACIÓN 

DEL CONJUNTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS A REALIZAR EN 

EL FUTURO INMEDIATO, LA PROGRAMACIÓN SE CONVIERTE, -

EN EL PUNTO DE PARTIDA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

Y POR LO TANTO, GRAN PARTE DEL ÉXITO EN LOS RESULTA

DOS QUE SE OBTENGAN EN LA APLICACIÓN DE ESTA T~CNICA, 

DEPENDE DE LA CORRECTA ESTRUCTURACIÓN PRIMARIA DE 

LOS PROGRAMAS, 

DISCUCION Y APROBACION. UNA VEZ PREPARADO EL PRO--

YECTO PRESUPUESTARIO, DEBE SER DISCUTIDO POR EL -

AYUNTAMIENTO EN PLENO, POR LO QUE DEBE SER RACIONAL-

MENTE ELABORADO Y PLENAMENTE DOCUMENTADO PARA QUE --

SEA COMPLETAMENTE ENTENDIDO. SE TRATA DE UN DOCU--

MENTO POR EL CUAL SE PRETENDE ALCANZAR LOS OBJETIVOS 

MUNICIPALES, POR LO QUE DEBE CONTAR CON LA APROBA- -

CIÓN DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, 

EJECUCION. EL PERÍODO DE EJECUCIÓN SE INICIA UNA VEZ 

APROBADO EL PRESUPUESTO, ESTE IMPLICA LA MOVILIZA-

CIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIE

ROS QUE SE TIENEN PROGRAMADOS, PARA LA CONSECUCIÓN -

DE LOS OBJETIVOS Y METAS PREVISTAS, 
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EN LA UTILIZACIÓN DE ESTOS RECURSOS DEBE TOMARSE EN 

CUENTA LA PRODUCTIVIDAD DE LOS MEDIOS DE CAPITAL Y 

SU FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LA DISPONIBILIDAD QUE DE 

~STOS SE TENGA EN EL MOMENTO EN QUE SEAN SOLICITADOS, 

SEGÚN LA PROGRAMACIÓN. 

CONTROL, EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

PARA SER CONSISTENTE Y VALEDERO, DEBE LLEVARSE A - -

CABO PARALELAMENTE AL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS METAS Y OBJETIVOS, POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS Y A LA EVALUACIÓN DEL 

PLAN, YA QUE ES NECESARIA UNA ESTRECHA CORRELACIÓN -

ENTRE LOS ASPECTOS.MENCIONADOS, 

ADEMÁS EL CONTROL DE LAS OPERACIONES A QUE DA LUGAR 

LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEBERÁ PERMITJR INTRO -

DUCIR OPORTUNAMENTE, MEDIDAS CORRECTIVAS, EVITANDO -

DE ESTA MANERA DISTORSIONES EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA POLfTICA PRESUPUESTARIA, POR 

TAL MOTIVO, LAS NORMAS DE CONTROL DEBERÁN SER FLEXI

BLES, PERMITIENDO ADAPTAR LOS PROGRAMAS A LOS CAMBIOS 

COYUNTURALES QUE SE PRESENTEN EN EL PAÍS, EN EL ESTA 

·DO O EN EL PROPIO MUNICIPIO, 
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ENTRE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL MAS IMPORTANTES SE 

PUEDEN MENCIONAR LA CONTABILIDAD FLSCAL~ LA AUDITO -

RÍA Y LA INSPECCIÓN PRESUPUESTAL. 

EVALUACIÓN, Los CRITERIOS QUE PUEDEN ADOPTARSE PARA 

EL ESTUDIO DE LOS TIPOS O CLASES DE EVALUACIÓN DEL -

GAS TO PÚBL I Có M(J.ffIC:t~Al:::;' F>ÜfñE:"f.i REsui'fí'RsEC EÑ'._{ós s I -

GUIENTES: 

EN RELACIÓN A U\ fEM~OR.ÁLIDAD J?.EL GASTO PÚBLICO PUE

DEN DISTINGUIRSE DOS TI.POS.DE EVALUACIÓN, 

l. EVALUACIÓN PREVIA, 

LA EVALUACIÓN PREVIA PERMiTE DETERMINAR EL GRADO DE

FACTIBIL IDAD ECONÓMICA Y SOCIAL DE UN PROGRAMA O PRO 

YECTO Y ESTABLECER LAS PRIORIDADES DE FINANCJAMIFNTO, 

2, EVALUACIÓN DE RESULTADOS, 

LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS PERM.ITE MEDIR EL GRADO -

DE EFICIENCIA EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA 

TOMAR MEDIDAS CORRECTIVAS QUE RACIONALICE EL EJERCI-

ero DEL PRESUPUESTO. 

LOS DOS TIPOS DE EVALUACIÓN AYUDAN A LA TOMA DE DEC! 

181 



SIONES, TANTO EN EL PROCESO DE FORMULACIÓN DEL PRESY 

PUESTO COMO EN LA ETAPA DEL EJERCICIO, . EN ESTA - -

FORMA, El AYUNTAMIENTO Y LA TESORERÍA MUNICIPAL OH-

TENDRÁN ELEMENTOS QUE DARÍAN MAYOR SOLIDEZ A LAS DE

CISIONES Y ESTARÍAN EN CONDICIONES DE CUMPLIR CABAL

MENTE CON LAS FUNCIONES QUE LES CORRESPONDEN, 

DE ACUERDO AL ÁMBITO QUE ABARCA PUEDEN DISTINGUIRSE 

TRES TIPOS DE EVALUACIÓN, 

l, EVALUACIÓN MACROECON~MICA DEL GASTO, 

EL OBJETIVO DE ESTA EVALUACIÓN ES MEDIR LA EFICACIA 

DEL GASTO PúBLICO EN SUS GRANDES NIVELES -TOTAL, - -

CORRIENTE Y DE INVERSIÓN-, MEDIANTE LA IMPLEMENTA -

CJÓN DE INDICADORES SIGNIFICATIVOS DE SU RELACIÓN 

CON LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

EL ANÁLISIS MACROECONÓMICO DEL GASTO SE ENFOCA HACIA 

LOS OBJETIVOS ECONÓMICOS QUE EL SECTOR PÚBLICO BUSCA 

PARA SUS LOGROS, 

Es IMPORTANTE UTILIZAR NO 'SÓLO COMO UNA Tf\l~EA MECÁNl 

CA CAPAZ DE EFECTUAR MEDICIONES Y CÁLCULOS, SINO QUE 

ADEMÁS, ES FUNDAMENTAL El .ANÁLISIS PARA INDICARNOS -
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SI LOS RESULTADOS ALCANZADOS ESTAN EN RELACIÓN CON -

LO IDÓNEO Y LA SUFICIENCIA DEL O DE LOS-INSTRUMENTOS 

EMPLEADOS, Y PODER DETERMINAR POR CONSIGUIENTE, SI 

EXISTIÓ ALGdN ERROR OPERATIVO QUE LIMITÓ DICHA CAPA-

CIDAD POTENCIAL, 

2. EVALUACIÓN DEL GASTO CORRIENTE, 

EL OBJETIVO DE ESTA EVALUACIÓN ES MEDIR LA EFICIEN -

CIA Y EFICACIA DEL GASTO CORRIENTE, MEDIANTE EL ESTA 

BLECIMIENTO DE INDICADORES, QUE PERMITAN EVALUAR SU 

EFECT6 ANTES Y DESPU~S PE REALIZADA LA EROGACIÓN, 

AcrUALMENTE HAY DIVER-SAS DIFICULTADES PARA MEDIR EL 
. · .... · .. , 

IMPACTO QUE PRODUCE EL G)l.STÜ CORRIENTE EN LA E CONO -

MÍA, DEBIDO A QUE NO SIEMPRE SE CUENTA CON METAS - -

FÍSICAS FÁCILMENTE CUANTIFICABLES, CONTRARIO A LO 

QUE SUCEDE CON LOS GASTOS DE INVERSIÓN, PoR TAL 

MOTIVO LA BONDAD DE LA EVALUACIÓN ESTÁ EN RELACIÓN -

DIRECTA CON LA CALIDAD DE LOS ESTIMADORES QUE SE GE-

NEREN PARA HACER VIABLE ESTA OPERACIÓN, 

Los INDICADORES QUE ASÍ SE OBTENGAN VAN A CONTRIBUIR 

AL ENRIQUECIMIENTO DE LOS CRITERIOS QUE SIRVEN DE --
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BASE EN LA TOMA DE DECISIONES, EN LA FORMULACIÓN DEL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTO, 

DESPUÉS DE HABER ESPECIFICADO LAS VENTAJAS QUE. OFRECE EL 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, ADEMÁS DE DETALLARSE LOS ELf 

MENTOS QUE LO COMPONEN Y EL PROCESO POR EL CUAL DEBE -

SER REALIZADO Y LLEVADO A CABO, PASAREMOS A EJEMPLIFI -

CAR EN FORMA CONCRETA LA FORMA EN QUE SE DEBE IMPLANTAR, 

PARA TAL EFECTO TOMAREMOS COMO CASO REPRESENTATIVO A -

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES, DEPENDENCIA QUE

COMO SE RECORDARÁ FUE UNA DE LAS PRINCIPALES MODIFICA -

C!ONES QUE PROPUSIMOS A.LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL MUNl 

CIPIO EN CUESTIÓN, 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES TIENE ASIGNADAS -

LAS SIGUIENTES FUNCIONES: ALUMBRADO PÚBLICO; ASEO PÚ -

BLICO: PARQUES Y JARDINES: ORGANISMOS PARAMUNICIPALES: 

AGUA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO; y, RECLUTAMIENTO E INS

PECCIÓN AGRÍCOLA, 

DE ACUE~DO CON LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL ANTERIOR, PO-

DEMOS COMENZAR A DEFINIR OEJETIVOS, PROGRAMAS, METAS, -

SUHPROGIU\j.¡J\S Y ACTIV!D1\DES, /\TENDIENDO AL SIGUIENTE MODEl!J, 
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FINALIDAD: SERVICIOS PúBLICOS MUNICIPALES. 

UNIDAD EJECUTIVA: 

OBJETIVOS: RE-. . . . -

. SI GU !ENTES FÜí~é:idNES: ALUM -

BRADO PÚBLICO, ASEO PÚBLICO, PARQUES Y JAR

DINES, ORGANISMOS PARAMUNICIPALES, AGUA, 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO, Y RECLUTAMIENTO E 

INSPECCIÓN AGRÍCOLA, 

FUNCION: ALUMBRADO PÚBLICO. 

PROGRAMASi ELECTRIFICACIÓN MUNICIPAL 

MANTENIMIMIENTO A REDES Y ÁREAS DEL ALUMBRA 

DO PÚBLICO, 

METAS: Nº DE LOCALIDADES ELECTRIFICADAS~ 

MTs. DE MANTEi~ I M r rnTo DE REDES ·v: AREr-1s ·.-. r~ 1 
lJ ·- ._ 

ALUMBRADO PÚBLICO, 

SUBPROGRAMAS: ELEClRIFICACIÓN URBANA 

ELECTRIFICACIÓN RURAL, 
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ACTIVIDADES: INSTALACIÓN DE POSTES 

FUNC ION: 

PROGRAMA: 

METAS: 

COLOCACIÓN DE LÁMPARAS 
INSTALACIÓN DE SUBESTACIONES 
COLOCACIÓN DE MEDIDORES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
MANTENIMIENTO DE TENDIDO DE REDES 

ASEO PÚBLI ca 

SERVICIOS D.E LIMPIA EN LAS ·coc/\l.TDAbES 

N° DE LOCAL! DADES DOTADAS DE INSTRUMENTOS 
DE LIMPIEZA. 

N°.DE TONELADAS RECOGIDAS, 

Nº DE KILÓMETROS RECORRIDOS, 

Nº DE VIVIENDAS ATENDIDAS, 

Nº DE TONELADAS DE DI SPOSI cTóN DE DESECHOS, 

SUBPROGRAMAS: RECOLECCIÓN DOMICILIARIA. 

LIMPIEZA DE CALLES Y AVENIDAS, 

LIMPIEZA DE MERCADOS Y SITIOS PÚBLICOS. 

ACTIVIDADES: MANTENIMIENTO DE CALLES y CAMINOS, 

MANTENIMilNTO DE EQUIPO DE RECOLECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN DE TIRADEROS, 

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS, 
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FUNCION: PARQUES y JARDINES. 

PRQGRAí't~S: MANTENIMIENTO DE ADAPTAC 1 ÓN DE ZONAS VERDES 

CONSTIWCdÓN :DE OJ?RAS DE ORNATO, 

METAS: 

': ,/ __ '- -~ -~ . ' 

CONSTRuc6B~-P~. ;~!J~'.A.kÉfoE DESCANSO' 
- ·.: ~ '- - 0 ·Ooc- --~ - _ 

.... ····,_~:e:••~:·),.?:-.,.-~,: ... ·. ·.· 

N° MTS.2 DE PARQÚEs-v ... JARDINES CUIDADOS y 

ADAPTADOS, 

Nº MTS,2 DE PASEOS Y CAMPOS DEPORTIVOS 
CUIDADOS Y CONSTRUIDOS, 

SUBPROGRAMAS: PARQUES y JARDINES. 

'PASEOS Y CAMPOS DEPORTIVOS. 

ACTIVIDADES: PLA.NTAC IÓN DE ARBUSTOS 1 

PODA DE ÁRBOLES, 

ERRADICACIÓN DE MALEZAS, 

REPOSICIÓN DE PASTO ARTIFICIAL, 

DESARROLLO DE VIVEROS, 

ELABORACIÓN Y COLOCACIÓN DE CARTELES, 
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FUNC ION: ÜRGANISMOS PARAMUNI~IPALES. 

PROGRAMA: MANTENIMIENTO Y CONSERVACic)N DE LOS ORGANI~ 

MOS PRINCIPALES, 
,_.,,, 

_,. ~·:.·.:::.:-_··~~.~: 

. \:. -~- -··.::,··~.~:.~!f',-;,:~:/·,-:.~-:;-:: ---... -, 
MANTENIMIENTO ~Y":CONSERVACFÓW-DE MERCADOS 

. ., .. ,_ 

METAS: Nº DE SEPULCROS . EN 'LOS 'c:EMENTERIOS. 

Nº DE LOCALES EN LOS MERCADOS .. 

Nº DE GANADO SACRIFICADO EN EL RASTRO, 

ACTIVIDADES: MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS. 

LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES, 

CONTROL SANITARIO 

CONTROL DE PRECIOS 

RECAUDACIÓN DE DERECHOS, 

VIGILANCIA, 
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FUNC ION: 

PROGRf\MA: 

METAS: 

AGUA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

ÜBRAS HIDRÁULfCAS, 

N~ DE INSTALACION~S DE AGUA POTABLE Y ORE -

. NAJE DOMICILIARIAS, 

Nº DE CAUSANTES QUE COOPERARON POR LA LIM-
PIEZA, DESAZOLVE Y MANTENIMIENTO DE LA RED 
DE ALCANTARILLADO, CUOTA ANUAL, 

Nº DE CASAS EN LAS QUE SE LES HA PROPORCIO
NADO DESAZOLVE, 

Nº DE POZOS EN FUNCIÓN Y ATENDIDOS 

Nº DE ALCANTARILLAS DESAZOLVADAS 

M3 DE AGUA POTABILIZADA 

Nº DE QUEJAS ATENDIDAS, 

SUBPROGRAMAS: DESAZOLVE EN CASAS y VÍA PÚRLICA 

INSTALACIONES DE TOMA DE AGUA 

MANTENIMIENTO DE AGUA POTABLE Y DRENAJE 

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

COMPH/1 DE />.GU.A. AL BLOQUE (DE u:, (oM 1 SI ÓN 
fSTATAL DE AGUA), 

MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE VALVULAS, 
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ACTIVIDADES:ATENCI6N DE QUEJAS 

FUNC ION: 

PROGRAMA: 

METAS: 

MANTENIMIENTO MÁQUINA DE DESAZOLVE 

MANTENIMIENTO DE TANQUES PIPA 

INSPECCIÓN DE TANQUES 

INSTALACIÓN DE MEDIDORES 

LECTURA DE MEDIDORES 

BOMBEO DE POZOS 

POTABILIZACIÓN, 

AGRÍCOLA. 

IE~TO AL SERVICIO 

INSPECCIONAR EL TRANSPORTE AGRÍCOLA Y GANA

DERO, 

Nº DE CARTILLAS EXPEDIDAS, 

Nº DE GUÍAS DE TRÁNSITO PARA TRANSPORTE DE 

GANADO Y DERIVADOS, 

Nº DE FACTURAS, REGISTROS Y CERTIFICADOS DE 

BIENES PARA GANADO, 

N º DE CREDENCI/i.LES DE GANADERO OTORGl1DAS. 
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ACTIVIDADES:ATENCIÓN A USUARIOS DEL SERVICIO, 

ACTUALIZACIÓN DEL CENSO GANADERO 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, 

RECAUDACIÓN DE DERECHOS, 

PARA NO PRODUCIR CONFUSIÓN, LA CLASIFICACIÓ~~DE[ GASTO 

PRESUPUESTAL CONTINUARÁ DE ACUERDO A LA QUE ~ROPONE LA 

LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y QUE YA -

SE ASENTÓ EN EL CAPÍTULO IV. 

Así, A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN ALGUNOS CUADROS MODE -

LO, QUE PUEDEN AYUDAR, POR UN LADO, AL CONTROL DELGASTO 

Y, POR OTRO, A LA EVOlU~16N Y CONSECUCIÓN DE LOS OBJETl 

VOS Y METAS PLANTEADA~, 
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I. 

CLASIFICACION ECONOMICA DEL PROGRAMA 

DENoM INA!:IÓN · 

CoR·rnENTEs 

r;-1: .. Cdsfos DE OPERAC 1 ÓN. 

l. GASTOS DE PERSONAL 

2. GASTOS DE MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

1986 
ASIGNACIÓN 

3. ADQUISICIÓN Y REPARACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO, 

1.2 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 

1, 3 EROGfl.C IONES CON CARGO. A ~ECURSOS 
PARAF I SCALES ----:::::.c .. >:.--

- '~ · ·;,:;c;~.;;_:.:..;_c~'.;.-,-~L=:.~:;_'-,~-·~.'.:;_-::.-

I, l¡ AMORTIZACIÓN E rNTEREsE:s·éffEÚr.Ú( PÚBLICA 

1. 5. AHORRO EN CUENTA: CORRIE~~k ..... · 

II. GASTOS DE CAPITAL (XX) 
II.l INVERSIÓN REAL 

IJ.2 INVERSIÓN FINANCIERA 

11,3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

JJ,4 AMORTIZACIÓN DEUDA PÚDLICA 

1987 

(X) GASTOS COílRIENTES: EN ESTE RUBRO SE ENCUENTRAN TODOS 
AQUELLOS GASTOS QUE REPRESENTAN EL COSTO DIRECTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN, LAS TRANSFERENCIAS AL CONSUMO.ETC, 

(XX) GASTOS DE CAPITAL: EN ESTE RUBRO SE ENCUENTRAN TODOS 
LOS GASTOS EN OBRAS PÚBLICAS Y CONSTRUCCIONES DIREC
TAS, LAS TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN, ETC, 
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ASIGNACION POR PROGRAMAS Y UNIDADES EJECUTORAS 

LiNIDAilES EJECUTORAS 

H. AYUNTAMIENTO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
SECRETARÍA DEL H, AYUNTAMIENTO 

TESORERfA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE ÜBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBLICA 

OFICIALÍA MAYOR 
REGISTRO CIVIL 
DELEGACIONES Y AGENCIA MUNICIPAL 

T O T A L E S 

PROGRA1YiA 

l-' 
tO 
\,'-J 
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RESUMEN DE PERSONAL APLICADO A LOS PROGRAMAS 

(UNO POR CADA PROGRAMA) 

CLASIF!C/\CIÓN SUELDO TOTf~L SUELDO 
DEL PERSONAL PROMEDIO ANUAL 

DE CONF 11\NZA 

EJECUTIVO 

PROFES l Ol~AL 

TÉCNICO 

ADr·11N!STRATIVO 

ÜBRERO 

EVENTUAL 

TOTAL SUELDOS POR PROGRM'tAS $ $ 



PROGRAMA: 

METAS 

PROGRAMACION DE ACTIVIDADES A MEDIANO PLAZO 
(UNO POR CADA PROGRAMA) 

·.1986 1987 
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CODIFICACIÓN 
PHOGR/-\MÁTICA 

PROGRAMAS ,y SU ASIGNACION 

As I GNAC IÓN 

$ 

TOTAL DE ASIGNAC1ÓN PRESUPUESTAL $ ------
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CALEi\DARIO G~OBP.L DE XETAS Y GOSTOS DE i OS PROGRAMAS Y SUBP\OGRAM1iS 
.AÑO _____ _ 

ÜEPENOENC f,·, --------:\ 

~¡ ¡1 

Sus · · UNJÓAD l c:-,J J,, J e U, J " Ir, ¡J 1.Q. ,'~ t. '' LLC 'e 0 J 
G PROGRAMA p - ... º~ ·· ¡ v'f.! L1..t>1VI~· V..t. i~r ""l"'~e"''""'""'V·'i"''"""''""i l'" "'!"'"°'¡;' "''"'1:""'fO:J U ¡ ROGR 111 ·A Cos 1 os· n-¡m Jn- 1C / n- m n-¡ m TJ- _ ¡n- ~ 1 n-

1
1 m J¡¡-¡m lit- m T!-¡• Tr~ m ITl-¡m T!- 1m ¡ 

1 DI-O ~ D-lf) G'tj /0;'0 pro¡ jr_,,·Di _ _l:rJ ¡oo pm 1 r.11~ /e0¡ ¡¡;,v/ ¡ 

TOTAL 

:-> 
'.0 
'-.J 



C) ADMI~ISTRACIÓN DE PERSONAL, 

COMO YA LO MENCIONAMOS EN EL CAPÍTULO V, LA ADMINIS

TRACIÓN DE PERSONAL EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN 

ACAR EA GRAVES DEFICIENCIAS QUE PROVOCAN SINO UN MAL 

ECHAMIENTO, POR LO MENOS NO SE UTILIZA AL M~XJ

MO EL POTEMC I AL HUMANO POR. CARE.CER DE __ PARÁMETROS 

~EALES DE MEDIC1ÓN Y DE U~ CONTROL FORMA~ DE LOS MI~ 

MOS, 

DUR NTE TODO EL PROCESO QUE RI~E A LA ADMINISTRACIÓN 

DE ERSONAL, ENCONTRAMOS QUE LOS ELEMENTOS T~CNICOS 

TIE! EN UNA APLICACIÓN MUY RAQUfTICA, POR LO QUE SU -

GER MOS ALGUNAS-MODl~ICACIONES: 

EN EL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS, LA 

PLAtlEACIÓN JUEGA UN PAPEL DE PRIMER ORDEN, ES f.i.QUÍ -

DONDE SE DETERMINAN LOS PLANES Y PROGRf\MAS DE DESA -

RROl LO Y NECESIDADES DE PERSONAL A CORTO, MEDIANO Y 

LAR!'O PLAZOS EN TODOS LOS NIVELES Y EN TODA LA ES- -

TRU:TURA MUNICIPAL, 

Es 'OR ESTO, QUE DE LA PLANEACIÓN SE DESPRENDEN DOS 

FACfORES FUNDAMENTALES: EL PRIMERO SE ENFOCA AL 

/\ p R V E e H {\ M 1 E N To ó p T 1 M o DE L o s R E c u r~ s o s H u MAN o s , E L E -
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VANDO SU PIWDLJCTIVIDAD YA SEA CON PROGRAMAS DE INCE.t:_ 

TIVOS O DE CAPACITACIÓN; YEL·c!3~GÚNriO SE REFIERE A -
.> ·~ ~ 

LA OBSERVANéIA MíNrr~A DÉ PKR'AhE°'rRÓs REALES DE MEDI--
- \;;_."; ~ ·~" ._,_<_··,-~:i·.:?: .. ~:L·:: :,,, - - · · - -

C l ÓN, PARA PODER· DETERM{NAFF LA ·COBERTURA OPORTUNA DE - ' ' . ' ' . ~- . " .. 

LAS .·VACANTES ··.J)E LA rNSTí'T't'.iti"b~ .:CON PERSONí\L I bór~EO I 
,-_--_;:_:c:,·-::::_-~:_-_,;:é;_· _ _;"· 

·LO QUE-cSE. PUEDE,.ESPE.tI~icARi~ EL . .A,NÁL Is Is DE PUES-

TOS,· DADO QUE SI NO .ESTÁN BIEN CLAROS LOS REQUER I MI EN-

TOS NECESARIOS DE CONOCIMIENTOS QUE DEB~. T~NER 

UN~· PERSONA PARA OCUPAR UN. PUESTO DETERMI Nf.1DO, NO PO

DREMO:s• REAlLiAn ur~A SELECCIÓN ADECUADA' 

EN EL CASO DE TEPATITLÁN, LA PLANEACIÓN NO FUNCIONA 

COMO EL SUSTENTO DE TODO EL SISTEMA DE RECURSOS HUMA 

NOS, REFLEJÁNDOSE EN UNA MALA ADMINISTRACIÓN DE PER

SONAL, YA QUE LA DETERMINACIÓN DE NECESIDADES Y DE 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN SE REALIZAN EN FORMA COYUN 

TURAL Y A CRITERIO DEL RESPONSABLE DE UNA ÁREA DETEft 

MINAD/\, 
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DE ESTA MANERA, ES NÉCESARI;O .. QUE LA>ÜFICI:ALÍ~:M.AYOR 

s I ENDO LA EikARGADA DE LA ADM IN I s"fí~Acic5r~ /o.E:r~ERso 
... -·.,_:,_ .,-.•. .:;~:· -'>:0/~&·,; 

NAL; ESTABLEZCA PLANES y )PRQGRA,M/;s ESPECfF:,icos:: QUE -
·. ··-~-~-- :.- S·~~- ,~~:~· _-·. 

DEN s fsTÉt~A; ~ .. ;k .. o,, .. 

~ :: , ... ~~-~-,<~·:~ :-.. ?:~4~:~~~~;~:~~ .. ~~-~:.~:_.:_ :. 

EN PR r MER LUGAR· ES NECESAR I o ELABORAR ur~, PRO~RAMA DE 

NECESIDADES DE PERSONAL A CORTO, M~DIANO Y LARGO PL~ 

zos~DE ACUERDO CON UN ESTUDIO S~RIO DE FUNCIONES, -

OBJETIVOS Y METAS QUE LA ORGANIZACIÓN SE PROPONE EN . 

ESOS LAPSOS DE TIEMPO, ~ARA LO CUAL EL PRESUPUESTO -

.POR PROGR.A.M.A.$, QJ.IE YA.DEFINIMOS.ANTERIORMENTE, PUEDE -. - . '" - - ~ ,-.... ' . -. ; - "' . 

SERVIR COMO BASE DE ANÁlISIS,· AL MISMO TIEi·'iPO, ES 

IMPOSTERGABLE HACER El ESTUD(O DE PÚESTOS, PROCURAN

DO DETALLAR AL MÁXIMO LAS ACTIVIDADtS QUE CADA UNO -

REALIZA, ADS~Xs DE ANOTAR LAS CUALIDADES QUE SE NE

CESITAN :PARA OCUP~RLO, 

TENIENDO LO ANTERIOR Y EN BASE A LAS NECESIDADES DEL 

MUNICIPIO, ES POSIBLE DELIMITAR PROGRAMAS DE CAPACI

TACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL, ADEMÁS DE OTRO DE 

PRODUCTIVIDAD QUE PERMITA APLICAR., SOBRE ELEMENTOS -

REALES, UNA POLÍTICA DE INCENTIVOS, 

Así, SE PODRÁ, SOBRE FUNDAMENTOS SÓLIDOS, CONTINUAR -
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CON EL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

RECLUTAMIENTO, ESTE SISTEMA TIENE POR OBJET1VQ LA -

REUNIÓN DE CANDI Df\ TOS POSIBLES PARA OCUPAR UN PUESTO 

DETERMINADO, LOS VICIOS ANCESTRALES DE NEPOTISMO Y -

AMIGUISMO SE DEBEN DESTERRAR PARA FACILITAR EL CON -

CURSO SOC 1 AL Y LA APERTURA DEL. MUN I CJ P 10 A GENTE -

CAPACITAD/\ Y CONCIENTE DE LOS PROBLEf•rAS SOCIALES DE 

LA REGIÓN, 

PACITADO A LA. CJRGANIZACiÓN, LA SIMPLE RECOMEND.l\- -

CIÓN YA NO DEBE SER LA ÚNICA PÜSÍBiLIDAD PARA LA 

CAPTACIÓN DE PERSONAL, ES IMPRESCINDIBLE CONTAR CON 

NUEVAS ACTITUDES EN LOS SERVIDmEs PÚBLICOS QUE MEJO -

REN EN FORMA PERMANENTE TODO. EL SISTEMA DE RECURSOS 

HUMANOS, Y EN ESPECIAL ESTE fRA~MENTO DEL PROCESO, 

EL INDIVIDUALISMO Y EL EG6fSMO DE GRUPOS LIMITA EL 

EJERC 1c1 o PLENO DE LA JustI~IA soc Il\L y EN CONSE-

CUENC 1 A DAÑAN SEVERAMENTE fL;Ac'VUNC IÓN SOCIAL DEL MUNJ_ 

CIPJO, 
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SELECCION. EL SUBSISTEMA ESTÁ ÍNTIMAMENTE LIGADO CON 

EL ANTERIOR, SI EN EL REtLUTAMIENT~ NO SE' LOGRÓ CAP-. ' -- - - . -· - ,.,.... --,.----~-

TARA PERSONAS CARACI'fAIJAS, l.A SELEc.cr·óN NO cuMP'LIRÁ 

CON SU PROPÓS I To·, ESTO ES, ESCO~ER DENTRO DE LOS CAH 
--¡:-:,- -~, __ ".:---

DIDATOS RECL..UT,t\D.OSA{QUE HAYA DEMOSTRADO LOS CONO -

Cl MI EN t(Js·f.:?r{P'TfrÜbES y ACT ITLJD[ s r ARf.1 OCUP /\R f\DECU.l\

DAMÚlf~ ·Et.P:Di:sJO, 

E X I s T rn DO s T l pos DE A N Á LI s l s , c o M o y A s E ME Ne l o N ó ' 

PARA SELECCIONAR AL PERSONAL RECLUTADO, UNO CONSIS -

TE EN EL EXAMEN DE ACTIVIDADES ANTERIORES (ESTUDIOS 

REALIZADOS~ EMPLEOS OCUPADOS, REFERENCIAS, COMFORTA

MIENTO OBSERVArio-,•E:·t~1),.y. EL OTRO ES EL f\NÁLIS!S DE 

SUS CONOCIMIENTOS, APTITUDES Y ACTITUDES PRESENTES, 

ESTE ÚLTIMO SE REALIZA MEDIANTE ENTREVISTAS Y PRUE -

BAS, PERO PARA PODERSE LLEVAR A CABO, ES NECESARIO -

TENER EL ANÁLISIS DEL PUESTO VACANTE, SÓLO ASÍ, SE -

TENDRÁN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA CONFIRMAR y· -

HACER COMPATIBLES LAS CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO - -

CON EL ASPIRANTE, 

11.t\Y Q u E n: [•J ER p ¡~ E s E N T E Q u E E X l s T 1::: L A p os I B I L I D /\ D o u E 

UN CANDIDATO NO SEA ADECUADO PARA L/\ VACANTE, PERO -

ES CAPAZ DE REALIZAR OTf~AS /\CTIVID/\DES PAR/\ OTIW - -
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PUESTO, POR LO QUE SE DEBE TENER UN ARCHIVO EN EL 

QUE SE CLASIFIQUE .A LOS CANDIDATOS Y FORME PARTE DE 

UN BA!'f{dp~ INFORMACIÓN DE PERSONAL PARA FUTURAS COkJ. 
TR/UACION~sl 

- -·-, . . ·:::·:··-·:_>_, ' , 

: -~:--·_; '._-- -- ::::- -

-~---~ 

CONTRATACIÓN. 'EÑ u ... CÓNTRA"tACTÓi\J SIMPLEMENTE SE ESTA 

BLECEN LAS RELACIONES FORMALES DE TRABAJO ENTRE EL -

PERSONAL SELECCIONADO. Y LA INSTITUCIÓN, O SEA, PARA 

CONVERTIR A UN CAN~lpATÓ EN EMPlEADO MUNICIPAL, 
. ~·· .·.,'-, : 

COMO LA 1-.~G'r$LiACIÓN v:.LGENJE E.STABLECE LAS NORMAS QUE 

.RIC,ENc.ES_T~JAP~RTAnb~·v'YA'hsTÁN .... INCLUIDAS. ENEL .. ··INCI-

so•· ",/~~·1,7~~5~:G·;:i~!~~i~üt~g{f:.;;~.~*··.~s~ N~t~~AR I o 'voLVE RLA's 00A·.~ .. 
MENC.IONAR, • L:O dNICO QUE~ MEREC~ SE~ DESTAC~~O ES.·•· QUE 

DESPU~~DE LA CciNTRATACIÓN, TODA LA DOCUMENTACIÓN -

QUE PRESENTE EL CANDIDATO, ADEMÁS DE SU NOMBRAMIENTO 

Y LOS EXÁMENES QUE PRESENTÓ, DEBERÁN PASAR AL BANCO 

DE DATOS PARA CONTROLES POSTERIORES EN DONDE SE PUE

DA OBSERVAR SU DESARROLLO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN,-

LO QUE PUEDE DAR BUENOS RESULTADOS EN EVALUACIONES 

DE PRODUCTIVIDAD Y COMPORTAMIENTO, ASÍ COMO PARA PRQ 

MOCIONES Y ASCENSOS, 

203 



INTRODUCCIÓN AL PUESTO. ESTA PARTE CONSTITUYE EL 

PRIMER ESFUERZO PARA CONCILIAR LOS INTERESES DEL HJ

D rvrnuo CON LOS DE LA ORGAN I U1C IÓN y POR INTEGRAR -

A PERSOMAS CON DIFERENTES PERSONALIDADES, HABILIDA -

DES, CONOCIMIENTOS, ETC,, A LOS GRLÍPOS DE TRABAJO --

EXISTENTES Y A LA PRÁCT) CA DEL QUEHACER MUNI CI P/•.L, 

CON ESTE PROPÓSlTO,.LOS MANVALES DE ORGANIZACIÓN, DE 
':-,--• 

PUESTOS Y DE PROCEDIMIENTÓ~~PUEDEN FAC.ILITAR LA ADAE 

TACIÓN RÁPIDA DEL NUEVO SERVIDOR PÚBLICO A SU Tíl/\BA

JO, .COMPLEMENTANDO ESTA PARTE CON FOLLETOS, PLÁTICAS 

y }'ODO AQUELL() QUE If'HRODUZCA AL EMPLEADO CON. LA or{

GAN 1 ZACI ÓN, DE ESTA'MAí~ER/\ CONOCERÁ LOS .OBJETIVOS, -

GENERALES DE LA INSTITUCIÓN Y. LOS P'ARTICULARES DEL -

ílEPARTAMENTO AL QUE FUE .. ASIGNADO., •. 

COMO SE RECQ.~p:6;RJr,_É~TE.F:AcíITLÁN EL MUNICIPIO NO HA 

HECHO ESFUERzos' ~hR·ELABDRAR Los MANUALES c I TADOS 

rn EL PÁRRAF~6 ANtE:Rí.oR'.'v> ro'R coNs r Gu r ENTE, LA unRQ 

DUCCIÓN AL PUESTO SE LIMITA A BREVES PLÁTICAS CON EL 

ÜFICIAL MAYOR Y CON EL JEFE DEL DEPARTAMENTO EN EL -

QUE LABORAl~Á, ESTA SITUACIÓN PROVOCA CIERTA JNCER-

TIDUMBRE Y LA ADAPTACIÓN DEL TRABAJADOR A SUS RESPOH 
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SABILIDADES Y AL NUEVO AMBIENTE bE ~~ABAJO SERÁ MÁS 

LENTA, TRADUCIÉNDOSE EN f>ÉRDIDADE:TIEMPO. Y PRODUC -

T.IVI.DAD, 

CJ.\f>.iú:1t1ü:·1ói\i v DcsArmo.LLo. LA PLANEAClÓfü AQUÍ, 

COMO A LO LARGO DE TODO EL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL, JUEGA UN PAPEL DE SUMA IMPORTANCIA, LOS 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEBEN FUNDA

MENTARSE EN UN ESTUDIO PREVIO DE NECESIDADES FUTURAS 

DEL MUNICIPIO Y NO DE ~X~GENCiiS INDIVIDUALES QUE -

PUEDEN PROVOCAR 

RE:ALMENTE ÚTIL. 

EN TEPATlTLÁN 

TE DIRECCJÓN 

DE SEGURIDAD PúBLICA MEDIANTE UN PROGRAMA BIEN ELA

BORADO, SIN EMBARGO QUEDAN FUERA DE ESTA POSIBILIDAD 

LAS DEM~S DEPENDENCIAS; EL CASO DEL DESARROLLO PUEDE 

GENFRAR CONFLICTOS INTERGREMIALES, POR SU APLICACIÓN 

E N s E e To RE s Lo c A Ll z AD os DE LA AD M l .N I s T R A e 1 61--1 Mu N 1 e 1 -

PAL, DE ESTA MANERA LOS CURSOS QUE DAN POSIBILIDAD -

AL EMPLEADO DE ADQUIRIR NUEVOS CONOCIMIENTOS Y DE A~ 

CANZAR MEJORES PUESTOS SE LIMITA AL PERSONAL ADMINI~ 
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TRATIVO, ADEMÁS. ESOS CURSOS TAMPOCü TJEÑEN FUNDAMEN-
- - ~--.. '"· '._,.~- ' ;•.-.-, ··.; - ' -- :::'-:: .::.:· .. :.:;:-~ -:~:·., 

Tos RE.A 7.~s;:~ yA,J~t98;~.''.~"f!• f~:l¡I.C:~fü;c§[p~ ~:r~T y ~A.S M ~ N TE 

ncI óN.riE.WLM):sMo PEl~''.soNAL;~<1· ; ·, /i' 
-.· - .-.. ~=-.-:_:,--::; - : -,,: .. :' .. -" ..:,\;;,_'j_,\-:-.~-~;;: ·,.0·. - ~--i·~<:;'-;,-.:;-:~~-<~--::::~--ü~ ~~ -:.:; --.;~,:-~-~=¿::: ;-~~!--:_._ -:~: ;_.: . ', 

- _, __ -_.;-= .;/:,: -~~ -_- -~S~~i~~ --~,;-->: ~~--:~!~~;<,_:-~~// .::··;;·:-;--~::~~~~-~~:~~~:. '"_ 
• n· · ,_e.-··- --•. ->_•_.·;_·-o -- - ·I -:·_o 

Y A PE-

._._ 
CON PROGRAMAS BIEN DETALLADOS DE CAPACITACIÓN Y DE--

SARROLLO, TOMANDO EN CUENTA QUE EL ELEMENTO HUMANO -

ES PIEZA CLAVE PARA ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN EN LA COMU'N I DAD, 

ADMINISTRACIÓN DE SUEL·DOS Y SALARIOS, ESTE SUBSI s

TEMA CONTIENE LOS PRINCIPJOS Y T~CNICAS PARA LOGRAR 

LA REMUNERACIÓN GLOBAL QUE ílECIBE EL EMPLEADO, CON -

TENIENDO A LA VEZ LA EVALUACIÓí'~ DEL. PUESTO, Cf\L 1 F I CA

C IÓN DE MfRITOS Y CATEGO~fAS UNITARIAS DE TRABAJO, 

EN EL MUNICIPIO DEREFER.ENCIA, LA ADM!NíSTR/\CIÓN DE 

SUELDOS Y SALARIOS~ EN PRIMER T~RMINO, NO FUNCIONA 

SOBRE INSTRUMENTOS CONFIABLES DE MEDICIÓN, REFLEJÁN-

DOSE EN GRAVES DESEGJUILIBRIOS EN EL MANEJO DE LAS 

REMUNERACIONES DE LOS DISTINTOS PUESTOS OUE EXISTEN, 

POR EJEMPLO PARA EL CASO ÓE LAS SECRETARIAS, COMO 

2U6 



SE OBSERVA EN LAS TABLAS ANALiTICAS DE PERSONAL - -

(SUBCAPiTULO 5.2), EXISTEN EN 1985 CUATRO TIPOS, DE 

LOS QUE CADA UNO COBRA UN SUELDO DISTINTO REP IT I ÉN

DOSE El MISMO CASO PARA MUCHOS PUESTOS MAS. PROVO -

CANDO CONFLICTOS E INCONFORMIDADES ENTRE LOS EMPLEA 

DOS. DE ESTA FORMA, EL INCENTIVO Y MOTIVACIÓN NE

CESARIOS PARA AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD SE PIERDEN, 

ACELERANDO EL PROCESO EN EL QUE SE DESAPROVECHA LA 

CAPACIDAD INTEGRAL DE LOS INDIVIDUOS. 

COMO UNA SOLUCION PARA EVITAR CONFLICTOS ~NTERGRE ~ 

MIALES Y DARLE MAYOR C.C1PAClDAD DE ANÁLISIS AL SIST.E. 

MA DE ADMINISTRACI6N DE SUELDOS Y SALARIOS, SE PRO-

PONE "HACER UNA CVALUAC1ÓN DE PUESTOS E~ BAS~ A.l~ 

PREVIO AN~LISIS DE LOS MISMOS, ESTO ES MUY IMPORTAN 

TE PORQUE NO~ REFLEJARiA LA VERDADERA SITUACI6N QUE 

GUARDA. EN CONJUNTO. EL Pf.f{SONAL EMPLEADO CON LOS -

RESULTADOS OBTENIDOS. 

CciMO .PRIMEROS PRODUCTOS DEL AN~LISIS DE PUESTOS. SE 

OBTENDRIA UNA CONFORMACifiN ÜNICA DE CADA UNO DE LOS 

PUESTOS~ PARA PASAR POSTERIORMENTE A SU EVALUACI6N. 

DADO QUE NO SE PUEDE HACER ESTA ÜLTIMA SIN ANTES TE 
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NER CLARO (OS.DDJETJVos y RESPONSABILIDADES QUE A --
. .. 

CADA QUI EN l;E:·CORRESPONDEN, 
;_:._._:~_:-~_,\: --- · - --· -.~.·::~-~-.. ·~!-~-:-:~--'Y\7~~:.. ;:;:· 
·' -~----<>>-.C~;:;:; 

[:;\EVÁL.f.JA:6r;6N'nt PUESTOS TIENE COMO F.IN EL. DE DETERMl. 
---.;,· 

NAR {Lc;•StJELDO BASE QUE CORRESPONDE A CADA UNO DE L.OS 

PUESTO~QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, 

COMO SE HA INDICADO, LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL -

EN EL MuNrcrrro DE TEPATITLÁN INCURRE EN MUCHAS DEFl_ 

CIENCIAS, POR ESTE MOTIVO LAS PROPUESTAS QUE. JNCLUÍ

MOS TIENEN EL PROPÓSITO COMÚN DE MEJORAR TODO EL SI§ 

c IÓN, TÁNTO ÉN EL CASO DE Los RECURSOS HUMANOS, MA-

TER IALES Y FINANCIEROS, TIENE QUE SER APLICADA PARA 

UNIFICAR PROPÓS!l.OS Y OBJETIVOS CON LOS RECURSOS DI~ 

PONIBLES, Es DE TODOS CONOCIDAS LAS PRECARIAS CONDl 

CIONES EN LAS QUE SUBSISTEN LOS MUNICIPIOS EN M~XICO, 

POR LO QUE EL USO DE SUS RECURSOS DEBEN SER OPTIMIZA 

DOS AL MAXIMO, Nd SE PUEDE SEGUIR PERMITIENDO QUE SE 

m::sr-'EíWICJEN Y/\ SEA POR IGf,lORf.\fiCII\ o INlEf'!CJOi•(1\U·1EfJTE. Los 

MEC/INISMOS DE CONrnOL DEBEN SER ACTUALIZl'\DOS P!\Rf1 QUE FUN-· 

CIO_NEM COMO ELEMENTOS DE HETRO/\LlMENTACllÍN /\ TODA LA INS 

TITUCIÓN, CON EL OBJCTIVO DE t·1EJORAR TODOS LOS SI SlTMAS -

Y PROCEDIMIENTOS QUE RIGEN L/\ VIDA MUNICIPAL, 
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C A P I T U L O VII 



7.- CONCLUSIONES 

DE ACUERDO CON EL ESTUDIO REALIZADO~SE RESUMEN LOS ELEMENTOS 

ESENCIALES EN LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

1.- EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN, TOMANDO EN CUENTA LA CLASI

FICACIÓN QUE SE HIZO EN EL SUBCAPÍTULO 1.2 Y Al ANÁLI-

SIS SOCIO-ECONÓMICO DEL CAPÍTULO 111, LO PODEMOS UBICAR 

COMO UN MUNICIPIO SEMIURBANO, 

2.- LAS CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DETERMI

NAN EN GRAN MEDIDA LAS DIMENSIONES DE LA ORGANIZACIÓN -

MUNICIPAL, YA QUE SUS FUNCIONES DEBEN ESTAR ENFOCADAS A 

SATISFACER LAS NECESIDADES SOCIALES DE LA COMUNIDAD A 

LA QUE REPRESENTA EL AYUNTAMIENTO. 

3.- LA ACTUAL LEGISLACIÓN MUNICIPAL Y LOS PLANTEAMIENTOS 

PROPUESTOS EN EL LLAMADO FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, SON 

LA PAUTA PARA DARLE AL MUNICIPIO LA AUTONOMÍA QUE RE--

QUIERE PARA ADMINISTRAR SUS RECURSOS, SÓLO QUE EN LA -

APLICACIÓN T~CNICA DE ESOS PROPÓSITOS SURGEN GRAVES PR~ 

BLEMAS POR FALTA DE ASISTENCIA DE LOS GOBIERNOS ESTATAL 

Y FEDERAL, SIN CONTAR LOS MENGUADOS RECURSOS FINANCIE-

ROS QUE CAPTAN LOS AYUNTAMIENTOS, 

4.- CON EN FIN DE DEVOLVERLE AL MUNICIPIO SU CAPACIDAD DE -
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PROMOTOR DEL DESARROLLOJ ES NECESARIO QUE LA LEGI~LACIÓN 

LE OTORGUEJ ADEMÁS DE CAPACIDAD PARA ADMINISTRAR SUS RE

CURSOSJ FACILIDADES PARA PODER GENERAR RECURSOS PROPIOSJ 

MEDIANTE PROGRAMAS DE INVERSIÓN QUE PUEDAN LOGRAR UN USO 

MÁS EFECTIVO DE SUS POTENCIALIDADES, 

5.- PARA EL CASO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATI\ÍÁ; SE'PROPO-

NEN UNA SERIE DE CAMBIOSJ LOS CUALES TIENEN EL OBJETIVO 

GENERAL DE MEJORAR A LA ORGANIZACIÓNJ DELIMITANDO RESPO~ 

SABILIDADES Y EVITANDO CONFLICTOS DE AUTORIDAD PARA FACL 

LITAR EL TRABAJO COTIDIANO Y MEJORAR SUSTANCIALMENTE LA 

PRESTACI~N DE SERVICIOS. 

6.- LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA DE NINGUNA MANERA PRQ 

VOCAN AÜMENTOS SIGNIFICATIVOS EN EL PERSONAL EMPLEADO; -

CON UNA REDISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES Y PERSONAL SE EVITAN 

NUEVAS CONTRATACIONES Y OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECUR 

SOS HUMANOS SE PUEDE ADAPTAR LA ORGANIZACIÓN PROPUESTA A 

LA ACTUAL PLANTILLA DE PERSONAL, 

7.- EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MUNICIPALES QUE SE PROPUSÓ,ES EL DE MEJORAR LA PRESTA--

CIÓN DE LOS SERVICIOS PÜBLICOSJ ESTO NO QUIERE DECIR QUE 

NO SE DI ERJ\N CON LA OPORTUNIDAD DESEADA, PERO LA DI SPER-
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SIÓN DE LOS MISMOS PROVOCA QUE SE DESCUIDEN SECTORES -

IMPORTANTES DE LA POBLACIÓN JPOR LA FALTA DE UN SISTEMA 

DE CONTROL Y RETROALIMENTACIÓN QUE CAPTE LAS DESVIACIQ 

NES, 

8.- AON EXISTEN EN EL MUNICIPIO ZONAS MARGINADAS DE LOS 

MÁS ELEMENTALES SERVICIOS PÜBLICOSJ POR LO QUE HAY QUE 

ESTABLECER CRITERIOS QUE PERMITAN DISERNIR PRIORIDADES 

PARA BENEFICIAR A UN NÚMERO MAYOR DE HABITANTES. 

9.- EL ANÁLISIS DE LA ESTRUtTU~A ADMINISTRATIVA (CAPÍTULO 

111) Y LAS PROPUESTAS DEL CAPfTULO VI PODRÁN SERVIR -

DE BASE PARA ELABORAR EL MANUAL DE ORGANIZACIÓNJ QUE 

TANTA FALTA HACE PARA ESPECIFICAR FUNCIONES Y JERAR-

QUÍAS, 

10.- LAS DELEGACIONES MUNICIPALES DEBEN FUNGIR COMO VERDA

DEROS 6RGANOS DESCONCENTRADOS QUE CENTRALICEN Y SOLU

CIONENJ EN LAS POBLACIONES DONDE SE ASIENTANJ PROBLE

MAS QUE LES COMPETAN,TURNANDO J EN CASO NECESARIOJ A 

LA CABECERA SÓLO AQUELLO QUE DIRECTAMENTE NO PUEDAN -

RESOLVER. 

11.- LA PLANEACIÓN DEBE SER EL INSTRUMENTO QUE SIRVA COMO-
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FUNDAMENTO DE TODOS LOS PROCESOS Y SISTEMAS MUNICIPALESJ 

SÓLO DE ESTA MANERA LA ADECUACIÓN PREVIA DE· RECURSOS A -

METAS Y OBJETIVOS INSTITVCIONALES TENDRÁ COMO RESULTADO 

EL MEJORAMIENTO DE'Ü.A.VÍDA .MUNICIPAL, 
-·- .. ':·,···" '.·,--.: 

. . ;,:;;I~.1~ •. ;i.d~?'- · 
12.- LA APLICACIÓN IlETA TÉCNICA DESCRITA EN LA APLICACIÓN -

DEI'. PRESÜPUESTó F'OR PROGRAMAS:.. AYUDARÁ A UNA ME,JOR .t..DE

CUACI ÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL MUNICIPIO CON -

LOS OBJETIVOS Y METAS ANUALES QUS EN UN CONTEXTO GENE-·

RALJ PODRÁN INSCRIBIRSE A PLANES Y PROYECTOS DE MEDIANO 

Y LARGO ALCANCE. 

13.- ADEMÁSJMEDIANTE EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS SE REALIZA 

RÁ ADECUADAMENTE EL USO DE LO~ RECURSOS FINANCIEROSJ DE 

POR SÍ ESCASOSJ DIRIGIÉNDOLOS A PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 

Y PRIORITARIOS DE LA REGIÓNJ SOBRE TODO EN LO REFERENTE 

A SERVICIOS PÚBLICOS INDISPENSABLES, 

14, - Etl LO REFERENTE A LA Am11 NI STRAC IÓN DE PERSONALJ 1-!AY -

OUE DESTACAR OUE LA PLANEACIÓN ES EL PUNTO DE PARTIDA 

DEL S T STEl·':A, YA QUE SÓLO ASÍ J SE PODRÁN ESTABLECER -

CON MAYOR EXACTITUD LAS METAS DE CORTO Y LARGO PLA-

ZOS A FIN DE SUPERVISAR SU DESARROLLO PERIÓDICAl1ENTE

PARA RECTIFICAR CON OPORTUNIDAQ LAS DESVIACIONES Y 

ERRORES, 
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15.- EN LA MEDIDA EN QUE SE CORRIJAN A TIEMPO LOS ERRORES O 

DESVIACIONESJ EL DESPERDICIO DE RECURSOS SERÁ MINIMOJ 

AUMENTANDO EN CONSECUENCIAJ LA EFICIENCIA Y EFICACIA -

DE LA ORGNHZACIÓfL 

16, - LA CAPAC I T/'.\C I éi~! AL PERSONP.L CONSTITUYE UM ELEMENTO 

ESENCIAL QUE DEBE ESTAR EN ARMONÍA CON LAS NECESIDADES 

DEL MUNICIPIO Y CON LAS ESPECTATIVAS Y CUALIDADES PER

SONALES DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS; DE ESTA MANERA1 LOS 

RESULTADOS SERAN ALENTADORES Y REDUNDARÁN EN BENEFICIO 

DE LA INSTITUCIÓN Y DE LA COMUNIDAD, 

17.- POR ÜLTiMOJ ES NECESARIO RECORDAR QUE EL MUNICIPIO ES 

LA BASE FUNDAMENTAL DE LA ORGANIZACIÓN FEDERALJ DE EL 

DEPENDE QUE SE ESTRUCTURE UN CRECIMIENTO EQUILIBRADO -

DE SUS REGIONESJ QUE EN CONJUNT01 DARIAN A LA ACTUAL -

SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAfSJ MODELOS VIABLES DE DESA

RROLLO, Es POR ELLOJ QUE LOS ESTUDIOS ENFOCADOS A LA -

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ADQUIEREN GRAN TMPORTANCIA EN 

ESTOS MOMENTOS DE LA VIDA NACIONALJ DADO QUE MEDIANTE

ELLOS1 PODREMOS CONOCER NUESTRAS POTENCIALIDADES Y LA 

FORMA DE HACER UN USO Mf1S RACIONAL Y EQUILIBRADO DE -

NUESTROS RECURSOS, 
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8.- A NE X OS 

8,1,- RECURSOS MATERIALES,* 

8.1.1,- BIENES MUEBLES, 

01 - CABILDO: 

O?. -

1 MESA CIRCULAR DE 1.30 M DE DIÁMETRO. 

6 SILLAS ACRÍLICO 

1 ARCHIVERO DE MADERA 

1 ASPIRADORA ELÉCTRICA 

PRESTDFNCTA M1.1Nrc r PAL.: 

1 ESCRITORIO 

1 "MESA EXTENSIÓN 

1 FOTOGRAF Í r~ DE MoRELos 

1 INTERFÓN 

3 SILLAS DE MADERA 

1 ENFRIADOR DE AIRE 

1 SILLÓN GIRATORIO 
,... 

SOFÁS DE MADERA L 

1 SILLÓN DE MADERA 

1 MESA DE CENTRO 

1 NICHO DE MADERA CON BANDERA Y ASTA DE 
LATÓN, 

1 CENTRAL TELEFÓNICA DE INTERCOMUNICACIÓN 

1 SILLA PARA MECANÓGRAFA 

1 MÁQUINA DE ESCíl!BlR 
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03 - SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO: 

q ESCRITORIOS 

l LIBRERO METÁLICO 

2 ARCHIVEROS 

l SILLÓN GIRATORIO 

· l SILLA GIRATORIA 

l SILLA METÁLICA 

5 SILLAS DE VINIL 

1 MAPA DEL ESTADO DE JALISCO 

1 MAPA DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN 

l FOTOGRAFÍA AEREA DE TEPATITLÁN 

l RELOJ DE PARED 

l MESA 

l INTERFÓN 

l·MÁQUINA DE ESCRIBIR 

1 JUEGO DE 2 SILLAS 

06 - OFICIALÍA MAYOR: 

l ESCRITORIO 

1 SILLÓN DE MADERA 

2 SILLAS METÁLICAS 

09 - ARCHIVO 

1 ESCRITORIO 

1 SILLA GIRATORlA 

4 ESTANTES DE MADERA 

1 ESTANTE METÁLICO 
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l ESCALERA DE TIJERA 

1 MIMEÓGRAFO INGLÉS 

1 CAJA FUERTE 

1 CAFETERA ELÉCTRICA 

1 SUMADORA 

11 - VEHÍCULOS MUNICIPALES 

1 CAMIÓN TIPO ESTACAS FoRD 1944 

1 CAMIONETA CERRADA GMC-VAN 1961 

5 CAMIONES DE VOLTEO F-600 (DISTINTOS A~OS) 

4 CAMIONETAS PICK-UP FORD ( 11 11 

1 CAMIONETA TIPO VAN FORD B-150 1982 
2 CARIBE VW 1982 

J TRACTOR DE ORUGA CATERPILLAR D6 

1 DODGE-VAN 1969 

1 CAMIÓN DonGE 8240K 1981 

) 

1 CAMIONETA CERRADA [HEVROLET-WAGON 1979 
1 CAMIÓN FoRo-C 1959 

1 CAMIONETA FORD 350 1982 

1 COCHE (HEYROLET-lMPALA 1969 

1 COCHE FORD-FAIRMONT 1983 

l TRACTOR DE RUEDAS RETROEXCAYADORA 

1 CAMIONETA (HEVROLET-VAN 1974 

1 CAMIONETA VW-CoMBI 1980 

l VAGONETA DODGE-VAN 1978 

1 CAMIONETA ílODGE-VAN 1968 

1 VAGONETA DODGE-VAN 1979 
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12 -

1 COCHE CHEVROLET-lMPALA 1973 

1 CARIBE VW 1980 

1 CAMIONETA PANEL FORD B-150 1980 

TESORERÍA MUNICIPAL: 

4 ESCRITORIOS METÁLI c·as 

2 LIBREROS METÁLICOS 

1 I NTERFóf~ 

4 SILLAS METÁLICAS 

2 ARCHIVEROS MET .Á.L I COS 

1 COLUMNA DE MADERA 

1 MESA METÁLICA 

1 BURÓ 

1 ESQUINERO DE MADERA 

3 SILLONES GIRATORIOS 

4 SILLAS GIRATORIAS 

6 SILLAS DE MADFRA LABRADA 

1 ENFRIADOR DE AIRE 

1 TRIPIÉ DE ALUMINIO 

1 ESCRITORIO SECRETARIAL 

1 ARCHIVERO DE MADERA 

1 SUMADOR/\ Mi\NU/\L 

3 MÁQUINAS DE ESCRIBIR 

2 SUMADOHAS ELÉCTRICAS 

1 SACAPUNTAS ELÉ"CTR 1 CO 

] CAJA FUERTE 

1 CALCULADOR/\. 



13 - ÜBRAS PúBLICAS: 

3 ESCRITORIOS METÁLICOS 

3 FOTOGRAFÍAS AEREAS DE TEPATITLÁN 

2 RESTIRADORES DE MADERA. 

l BANCO PARA DIBUJO 

1 TEODOLITO 

1 ESTADAL 

1 CINTA M~TRICA DE 3 M 

1 ESCRITORIO EJECUTIVO 

2 ARCH 1 VEROS 

1 MÁQUINA DE. ESCRIBIR 

1 CALCULADORA 

1 ESMER I LADORA 

17 - RASTRO MUNICIPAL: 

1 ESCRITORIO DE MADERA 

1 ARMARIO DE MADERA 

1 ARCHIVERO METÁLICO 

2 QUEMADORES DIESEL PARA HORNO CREMATORIO 

1 BÁSCULA CON PLATAFORMA 

2 DIABLITOS 

1 GARRUCHA PARA CERDOS 

1 GARRUCHA PARA RESES 

19 - RECLUTAMIENTO Y GANADERÍA 

2 ESCRITORIOS METÁLICOS 

l ARCHIVERO METÁLICO 
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1 LIBRERO DE MADERA 

1 MESA CHICA DE MADERA 

2 SILLONES GIRATORIOS 

8 SILLAS DE MADERA 

1 SILLÓN CON BASE CROMADA 

1 MÁQUINA DE ESCRIBIR 

20 - REGISTRO CIVIL: 

2 ESCRITORIOS DE MADERA 

1 VIDRIO SOBREPUESTO 

1 MESA METÁLICA 

3 ESCRITORIOS DE MADERA 

2 SOFÁS DE MADERA 

1 SILLÓN DE MADERA 

2 SILLAS DE MADERA 

1 CLAVIJERO METÁLICO 

2 ATRILES DE MADERA 

1 ESTANTE DE ALUMINIO 

1 ESCRITORIO SECRETARIAL 

1 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL 

1 SILLÓN EJECUTIVO 

1 PORTA-TELÉFONO 

4 MÁQUINAS DE ESCRIBIR 

2 MÁQUINAS COP!ADOR/\S 

26 - SEGURIDAD PÚBLICA - COMANDANCIA: 

2 ESCRITORIOS METÁLICOS 

1 CÓMODA TIPO ARCHIVERO 
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1 ARCHIVERO METÁLICO 

2 INTERFÓN 

1 PAPELERA 

1 SILLÓN GIRATORIO 

1 SILLA GIRATORIA 

2 SILLAS METÁLICAS 

1 ESCRTTOR!O DE M/'>.DER!" 

8 SILLAS DE MADERA LABRADA 

1 BANCO DE ARMAS DE MADERA 

1 ROPERO DE MADERA 

1 CUADRO DE MADERA 

1 VENTILADOR 

2 MÁQUINAS DE ESCRIBIR 

3 PISTOLAS CALIBRE 38 

2 PISTOLAS CALIBRE 32 

26 MACANAS 

1 FORNITURA O CARTUCHERA DE CUERO 

14 ESPOSAS METÁLICAS 

5 FUSILES OREJONES 

6 FUSILES 7 MM 

1 RIFLE 30-30 

1 PISTOLA CALIBRE 380 

1 REVOLVER CALIBRE 22 

2 FUSILES M-1 
2 LOCl<ER 

2 CAMAS DE MADERA 

1 R/\D I O MICRO 

2 LÁMPARAS DE GAS 
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29 - CASA DE LA CULTURA 

3 ESCRITORIOS METÁLICOS 

2 SILLAS METÁLICAS 

1 REVISTERO DE MADERA 

3 LIBREROS DE MADERA 

1 REVISTERO METÁLICO 

2 ESTANTES METÁLICOS 

2 MOSTRADORES DE MADERA 

1 PEDESTAL DE MADERA 

1 ESCRITORIO DE MADERA 

1 ARCHIVERO DE MADERA 

6 MESAS DE MADERA 

3 BARRAS DE MADERA (DANZA) 

1 ESPEJO DE 2 SECCIONES 

2 ESCALERAS DE ALUMINIO 

4 PUP !TRES 

2 PIZARRONES 

1 MÁQUINA DE ESCRIBIR 

1 ÓRGANO 

1 GRABADORA 

1 VENTILADOR 

2 BOBINAS METÁLICAS 

3 BOCINAS 

4 SILLAS DE MADERA 

4 BUTACAS METÁLICAS 

1 ARMAZÓN DE MADERA 
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l VENTILADOR 

2 BOBINAS METÁLICAS 

3 BOCINAS 

4 SILLAS DE MADERA 

4 BUTACAS METÁLICAS 

l ARM/'.l.ZÓN DE MADERA 

l VENTILADOR 

l ARMAZÓN DE ALUMINIO 

l CA~IÓN DE MADERA 

2 TELONES 

l TRAMOYA 

l ESTRADO DE MADERA 

4 COR TI NAS DE TERLENl<A 

31 - DELEGACIÓN CAPILLA DE GUADALUPE: 

1 ESCRITORIO EJECUTIVO 

1 SILLÓN EJECUTIVO 

l SILLA EJECUTIVA 

6 SILLONES TIPO VISITANTE 

2 LIBREROS DE MADERA 

1 ESCRITORIO DE MADERA 

2 LOCl<ER METÁLICOS 

1 ASTA DE LATÓN CON BANDERA NACIONAL 

18 POSTERS DE PESONAJES HISTÓRICOS 

3 MÁQUINAS DE ESCRIBIR 

2 MAUSER 7 MM, 

22Lt 
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2 CARABINAS 30-30 

1 AMPLIFICADOR 

1 MICRÓFONO 

34 - DELEGACIÓN SAN 
1 , , .. OSE DE GRACIA: 

1 ESCRITORIO DE MADERA 

1 LIBRERO DE MADERA 

1 NICHO DE MADERA 

2 SILLAS DE MADERA 

2 BANCOS DE MADERA 

10 POSTERS 

1 CORTINA 

3. SILLAS FIJAS 

1 ARCH 1 VE l~O 

3-ESCRITORIOS EJECUTIVOS 

1 GABINETE UNIVERSAL 

18 ENTREPAÑOS LISOS 

3 SILLONES EJECUTIVOS 

1 JUEGO DE SOFÁ y 2 SILLONES 

3 MÁQUINAS DE ESCRIBIR 

1 CARABINA 30 MM 

2 ESPOSAS METÁLICAS 

34-B- DELEGACIÓN PEGUEROS: 

1 ESCRITORIO METÁLICO 

1 ESTANTE DE MADERA 

2 BANCOS DE MADERA 

2 ME S1\S DE í-íf1DEf~I\ 
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2 SILLAS DE MADERA 

1 CATRE METÁLICO 

1 CAMA METÁLICA 

1 ESTUFA DE GAS 

1 CILINDRO DE GAS 

1 ESCRITORIO DE MADERA 

2 SILLAS CROMADAS 

'J MÁQUINAS DE ESCRIBIR L. 

1 FUSIL 7 MM, 

34-C- DELEGACIÓN MEZCALA: 

3 ESCRITORIOS DE MADERA 

1 ESTANTE METÁLICO 

2 LIBREROS DE MADERA 

2 SILLAS METÁLICAS 

1 SILLA DE MADERA 

2 SOFÁS DE MADERA 

2 SILLONES DE MADERA 

2 MESAS DE MADERA 

1 TOCA CASSETTES 

1 TOCADISCO 

2 BOCINAS METÁLICAS 

1 CAMILLA DE LONA 

3 CATRES METÁLICOS 

3 MÁQUINAS DE E
0

SCRJBIR 

1 ARCH I VErrn 



3lJ-D- DELEGACIÓN CAPILLA DE MJLPILLAS: 

1 ESCRITORIO METÁLICO CON EXTENSIÓN 

1 MESA DE MADERA 

1 LIBRERO DE MADERA 

1 ARCHIVERO METÁLICO 

1 SILLA METÁLICA 

1 BANCA DE MADERA 

1 SILLA DE MADERA 

1 BANDERA NACIONAL 

1 MÁQUINA DE ESCRIBIR 

35-E- AGENCIA MUNICIPAL DE TECOMATLÁN: 

l ESCRITORIO METÁLICO 

1 ATRIL DE MADERA 

2·SILLAS DE MADERA 

1 ESTANTE DE MADERA 

1 MÁQUINA DE ESCRIBIR 

38 - AGUA Y ALCANTARILLADO: 

3 ESCRITORIOS METÁLICOS 

1 ARCHIVERO METÁLICO 

3 ESCRITORIOS SECRETARIALES 

6 SILLAS PLÁSTICO 

1 TARJETERO 

1 SILLÓN GIRATORIO 

3 MESAS DE MADERA 

11 l<ARDEX 

4 BASES PARA KARDEX 

11 
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.2 MESAS PARA MAQUINAS 

7 ESTANTES DE MADERA 

2 MESAS METALICAS 

3 ARCHIVEROS METÁLICOS 

3 ESTANTES METALICOS 

1 ESCRITORIO DE MADERA 

8 SILLAS DE MADERA 

3 BANCOS DE MADERA 

12 SILLAS DE METAL 

MOSTRADOR DE MADERA 

6 CAJONES 

2 CESTOS DE PLÁSTICO 

CAFETERA ELÉCTRICA 

2 SUMADORAS 

3 CALCULADORAS 

8 MÁQUINAS DE ESCRIBIR 

3 MULTISUMA 

DE ESCRIBIR 

MICROCOMPUTADORA CON IMPRESORA 

1 REGULADOR 

2 PICK-UP FORO 

3 PERICOS 

2 ESTILSON 

2 PINZAS 

2 ALICATAS 

PINZA CURVA. 

DESARMADOR 

PINZA MECANICA 

2 JUEGOS DE DESARMADORES RELOJEROS 

228 



3 JUEGOS DE LLAVES ESPAÑOLAS 

3 CORTA TUBOS 

2 ARCOS DE SEGUETA 

2 CAUTI NES ELÉCTRICOS 

2 CILINDROS 2 KG 

2 SOPLETES 

2 SACABOCADOS 

2 MARTILLOS DE BOLA 

1 PINZAS SELLADORAS 

2 LLAVES PARA DESARMAR 

1 JARRA DE 20 LT, 

1 JUEGO DE EXTRACTORES 

2 JUEGOS DE LETRAS 

1 JUEGO DE NdMEROS 

}"PINZA DE PRESIÓN 

2 LLAVES ESPAÑOLAS 

1 ESPARSOR PARA TUBO DE COBRE 

2 PLANCHAS PARA DESARMAR MEDIDORES 

1 CINTA METÁLICA 

1 TORNILLO DE BANCO 

2 BANCOS DE 2 M, 

1 AN,\QUEL 

1 BANCO PROBADOR 

1 BOMBA PARA ALJ l BER 

1 MOTOR 

1 TANQUE DE 200 LT, 

1 TABLERO ELÉCTRICO 

2 ESMERILES 

22~ 



1 PROBADOR PORTÁTIL PARA MEDIDORES 

3 SOPLETES 

1 JUEGO DE MACHUECOS 

1 JUEGO DE BROCAS 

1 TARRAJA PARA TORNILLO 

53 - BANDA MUNICIPAL: 

1 CONTRABAJO SIBEMOL 

1 TAROLA 

1 TAMBORA 

1 PAR DE PLATILLOS 

2 BUGLES 

2 CLARINETES 

2 SJIXOfÓN TEí~OR 

2 SAXOFÓN BARÍTONO 

2 SAXOFÓN ALTO 

1 CONTRABAJO MIBEMOL 

1 TUBA 

2 SAXOFÓN SOPRANO 

8 ATRILES 

5 CLARINETES 

5 TROMPETAS 

1 TAMBORA 

14 SILLAS TUBULARES 

1 ESCRITORIO 

2 SILLONES DE MADERA 

14 SILLAS DE MADERA 

3 BANDAS DE MADERA 

1 ESTANTE DE MADERA 

1 ROPERO DE MADERA 
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8,1,2,- BIENES INMUEBLES 

L U G A R 

CIUDAD 

TECOMATLÁN 

CIUDAD 

CIUDAD 

Pozo DEL MoNTE 

C I UD/l.D 

CIUDAD 

SAN, ANTONIO EL ALTO 

LA LAGUNA 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CAPILLA DE 

CAPILL/\ DE 

CAPILLA DE 

EL ZAPOTE 

CIUDAD 

CIUDAD 

CAPILLA DE 

AHUACATE 

( I UDAD 

EL PIPÓN 

Los CONEJOS 

CIUDAD 

GUADALUPE 

GUADALUPE 

GUADALUPE 

MILPILLAS 

EXTENSIOf.i u s o A C T U A L 

669.65 M2 LoTE:BALDfo 
. ! . • . - . • 

12 7 • 2. M2 D~L E G A c 1 ó N 

2000 • ~2:~E~CUELA PRIMARIA 

20000 f'12.; PANTEÓN MUNICIPAL 
--

2683 '.'.M2 LOTE BALDÍO 
. ·~---··:-~~~::·.: -~---

810 --M2 RASTRO (AMPLIACIÓN) 

312 r-t2 RASTRO (AMPLIACIÓN) 

543~95 M2 UN !DAD DEPORTIVA 

38.21 M2 LOTE BALDÍO 

606,6 M2 LOTE BALDÍO 

1300 M2 PLAZA COLÓN 

69 M2 U!'!! D/\D nt:'Of"'\nTf\IA 
.l--'l-1 VI\ 1 j. V r\ 

1827 M2 LOTE BALDÍO 

1760 M2 CALLE (ANTERIORMENTE) 

315 M2 C!~LL E (ANTERIORMENTE) 

664 M2 i( I NDER 

400 M2 ESCUELA 

1346 M2 ESCUELA 

680 M2 ESCUELA 

120 M2 DELEGACIÓN 

930.03 M2 ESCUELA PRIMAR I !~ 

2100 M2 ESCUELA 

5000 · M2 LOTE SUB-URBANO 

2600 M2 LOTE BALDÍO 

3400 M2 UN I D/'.D Dt:PORTIVA 

231 



___ L_ U G A R 

SN, ANTONIO EL ALTO 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

(APILL.A DE GUADALUPE 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

CIUDAD 

SN. ANTONIO EL ALTO 

CAPILLA DE MILPILLAS 

CAPILLA DE MILPILLAS 

Los CERRITos 

FRACC,JARDINES DE TEPATITLÁN 

PASEO DE LAS LOMAS 

fRACC, DEL CARMEN 

EL ZAPOTE 

EXTENSION u s o A C T U A L 

300 M2 UNIDAD DEPORTIVA 

3680 M2 PANTEÓN 

1104 M2 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

442 M2 AMPLIACIÓN CALLE 

99 M2 AMPLIACIÓN PLAZA NI~os 
HEROES 

232 1 
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288 M2 AMPLIACIÓN PLAZA PRINCIPAL 

200 M2 AMPLIACIÓN PLAZA NIÑOS 
HEROES 

13 M2 AMPLIACIÓN PLAZA COLÓN 

260 M2 LOTE BALO ío 

1588.8 M2 MERCADO CENTENARIO 

435 M2 PLAZA HIDALGO 

96.20 M2 AMPLIACIÓN UNIDAD DEPORTIVA 

224 M2 D. I. F. 

3040 M2 LOTE BALDÍO 

218 M2 AMPLIACIÓN PLAZA HIDALGO 

2623 

2000 

213 

384 

280 

M2 PLAZA UNIDAD DEPORTIVA 

M2 ESCUELA 

M2 SE DESCONOCE UBICACIÓN 

M2 SE DESCONOCE UBICACIÓN 

M2 [SCUELA 

76340. M2 CALLES 

i39qo M2 CALLEs 

35902 M2 CALLES 

5600 M2 JARDÍN 



L u G A R 

ToNALÁ 

Pozo DEL MONTE 

PEGUEROS 

SAN. JOSÉ BASARTE 

Pozo DEL MONTE 

SN. ANTUNiO EL ALTO 

SAN ANTONIO EL ALTO 

SAN ANTONIO EL ALTO 

SAN ANTONIO EL AL TO 

SAN ANTON 10 EL ALTO 

SAN ANTONIO EL ALTO 

SAN ANTONIO EL ALTO 

Pozo DEL MONTE 

FRACC.JARDINES DE TEPA. 

FRACC,JARDINES DE TEPA. 

· PASEO DE LAS LOMAS 

FRACC. DEL (ARMEN 

FRACC, DEL CARMEN 

FRACC, DEL (ARMEN 

SAN ANTONIO EL ALTO 

EXTENSION u s o A C T U A L 

3000 M2 EséuELA 

2500 >M2 ESCUELA 
.. e'.,:·.· 

. 6150 · ~kr CEMENTERIO 
. ""· ,_:.;:·:'::::·;·.~ .... -~~- .·~ 

llS6 M2 ESCUELA 

"??·~· . M2 ESCUELA (AMPLI AC 1 ÓN) 

. ,iJ..i.J>Q. MZ UNIDAD DEPORTIVA 

667150. M2 

2190.l M2 

45 M2 

1562 ¡.¡2 

201. 23 M2 

141 M2 

5000 M2 
5Li00 M2 

16020 M2 

3000 M2 

3000 M2 
7000 M2 

1900 M2 
6Lt7.10 M2 

(AMPLIACIÓN) 

UNIDAD DEPORTIVA 
(AMPLIACIÓN) 

UNtDAD DEPORTIVA 
(AMPLIACIÓN) 

UNIDAD DEPORTIVA 
(AMPLIACIÓN) 

EscUEL A. 

UNIDAD DEPORTIVA 

(AMPLIACIÓN) 

UNIDAD DEPORTIVA 

(AMPLIACIÓN) 

ESCUELA PRIMARIA 

LOTE BALDÍO 

ESCUELA PRIMARIA 

LOTE BALDÍO 

LOTE BALDÍO 

LOTE BALDÍO 

SE DESCONCE UBICACIÓN 

UNIDAD DEPORTIVA 

( M1 P L l /\ C l Ó N ) 



L u G A R 

CIUDAD 

SAN ANTONIO EL ALTO 

SAN ANTONIO EL ALTO 

SAN ANTONIO EL ALTO 

SAN ANTONIO EL ALTO 

SAN ArnoN I o EL ALTO 

C!l.IDAD 

MEZCALA 

MEZCALA 

MEZCALA 

MEZCALA 

MEZCALA 

Los SAUCES 

LA LOMA 

SAN JosÉ DE GRACIA 

SAN JosÉ DE GRACIA 

SAN JosÉ DE GRACIA 

SAi~ JosÉ DE GRACIA 

SAN Josl~ DE GRACIA 

CAPILLA DE GUADALUPE 

234 1 

EXTENSION u s o A C T U A L 

·23o.5o;:r.& Pi:.AzA NIÑos HERoEs 
··.· ;~:<. .. ··(AMPLIACIÓN) 

185;gfJ!ff.12 UNIDAD DEPORTIVA 

- Tl6·.·¿5·.~A2 UNIDAD DEPORTIVA 
:c~;:{tl:t"{.S.:_c,'. · .. · ( AMPL I /l.C ! ÓN) 

275;f.(o>~2 UNIDAD DEPORTIVA 
• , - ; -'---=- -~:- ::~-;-, -~-:._-· -~'° .. :. -' 

(AMPLIACIÓN) 

14!;~0 M2 UNIDAD DEPORTIVA 
(AMPLIACIÓN) 

~ ,e q• ,'-C'" - • • _-, 

• 180~00 M2 UNIDAD DEPORTIVA 

505 

·780~--

2550 

1200 

L¡QO 

1876 

(AMPliACIÓN) 

M2 f<ECAUDADORA 

M2 PLAZA (CONSTRUCCIÓN) 

M2 PLAZA 

M2 D, l . F, 

M2 CENTRO DE SALUD 

M2 PANTEÓN 

Pozo ARTESANO 

225 M2 DEPÓSITO DE AGUA 

207 M2 DELEGACIÓN 

1800 M2 TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

DE AGUA 

5000 M2 CEMENTERIO 

1325 M2 ESCUELA SECUNDARIA 

600 M2 Pozo ALMACENAMIENTO DE AGUA 

! 



CAPILLA DE GUADALUPE 

TECOMATLÁN 

TECOMATLÁN 

. TECOMATLÁN 

TECOMATLÁN 

CAPil.LA DE MILPILLAS 

CAPILLA DE MILPILLAS 

PEGUEROS 

PEGUEROS 

CIUDAD 

CAPILLA DE MILPILLAS 

CAPILLA DE MILPILLAS 

CÁPILLA DE MILPILLAi 

CIUDAD 

FRACC.JARDINES DE TEPA. 

PASAJE LóPEZ MATEOS 

FRACC. EsPAÑITA 

FRACC. EL PIPÓN 

CIUDAD 

CAPILLA DE MILPILLAS 

CAPILLA DE MILPILLAS 

CAPILLA DE MILPILLAS 

CAPILLA DE MILPILLAS 

CAPILLA DE MIL.PILLAS 

CAPILLAS DE MILPlLLAS 
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EXTENS ION -~u _.;;s;..._.=_o -~A -=C;__.T u A L 

il500 M2 Pozo ALMicENAMIENTO DE AGUA 

PLAZA PRINCIPAL 

120 M2 AGENCIA MUNICIPAL 

2000 M2 CAMPO DEPORTIVO 

· 400 ····· M2 Pozo PROFUNDO PARA AGUA 
' _, . __ ,;,~_,_-, __ -..:.-~.~~:~ .. :,.,'~ ~ '. 

ioooo···· MZ. PANTEÓN 

900 M2 PLAZA PRINCIPAL 

CAMPO DE FuTBOL 

400 M2 DELEGACIÓN 

5625 M2 PLAZA 5 DE MAYO 

·1500 M2 PLAZA 

.... 20000 M2 CAMPO DE FUTBOL 
-

. 10000 M2 CAMPO DE f UTBOL 

3680 M2 PANTEÓN (AMPLIACIÓN) 

3163 M2 CALLES 

518 M2 LOTE BALDÍO 

14300 M2 EscuELA 

24129 M2 CALLES 

11000 M2 MERCADO DE ABASTOS 

(MO ESTÁ EN SERVICIO) 

160 M2 PLAZA 

56 M2 DELEG/\C 1 ÓN 

4581. 8 M2 ESCUELA 

595 M2 CENTRO DE SALUD 

2500 M2 J1\RDÍN DE NIÑOS 

(ANCHA Jkrorn I VA 
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L u G A R EXTENSION u s o A C T U A L 

CAPILLA DE MILPILLAS 12000 M2 PANTEÓN 

CAPILLA DE Í'1ILPILLA CANCHA DE BASQUETBOL 

CIUDAD 2232 M2 PLAZA DE ARMAS 

CIUDAD 3224 M2 ESCUELA 

PEGUEROS 2500 M2 PLAZA PRINCIPAL 

PEGUEFWS 2100· .. M2 PLAZA PRINCIPAL 

(AMPLIACIÓN) 

CIUDAD 4710.l r'12 AUDITORIO MUNICIPAL 

CIUDAD 552 M2 CASA DE LA CULTURA 

CIUDAD PLAZA MoRELos 

CAPILLA DE GUADALUPE 2500 M2 PLAZA 
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PRESIDEfJCIA f.1UNICIPAL 

-DE-
' TEPATITLAN DE MOflELOS, JAL. 

Expediente-------- -- . ---- ----------

Numero -----. --- ------ -------------· 

El H. Ayuntamiento Municipal de Tepatitl~n de 
Morelos, Jalisco, de ncuerdo a lao facultades ~ue Q 
le otorga el ART. 270. Fracc. V, 1X, de la Ley Drg& 
nica Municipr:ü, flealrnnentariu del Título Quinto de
la Constituci6n Política del Estado de Jalisco. En 
sesi6n de Cabildo del día 5 dR febrero de 1983. --
Aprueba el siguiente: 

REGLP.f·lENTD f.ilJí'1ICIPr1L DE fU\STRO 
y GU~DUCCION DE cnnNESQ 

1.- Los animaleo seran presentados, en el ras 
tro por lo menos un día ;:mterior, a la f'echa del sa 
crificio. 

Al inicio de lo matanza cada animal ser~ pre
sentado con su p2rmiso de méltanza. 

2~- Los animales seran tocados unica y exclu
sivnrnente 1 en el picadora. 

3.- El picudor ser8 solo el designado por el 
H. Ayuntamiento. 

4.- Los canales seron transportados en los 
vehículos municipales, 6, en los contratados por ~l 
murricipio. 

5~- f·!o ::::e autoriz<:.::i.'cl trm1spur·i;er elementos 
extrrn'ios con los canalGs (tubos, herramientas~ bicl_ 
cletas, motocicletas, etc. 

6.- Todo el personal que labora en el rastro, 
directomente con las cnimolca, tsndr6 como requisito 
Botas y Overol. 

7~- Los c!C?sechos c!ue arroje el tr<Jbajo reulizE_ 
do ( ser5n dopositudos en su respectivo local, heces, 
intestinoss etc.) 

B.- Se limitsr6 el area de Trabajo (Porcino y 
ilun1ic::ntcs)., 

9.Q Do cucf3 unill::d cnin1::il deco1nicr:d2 E:::: cobr<:i
r6 un2 cucrCi..1 eje rccL:rc¡ .. ~:c.ir:n ¡Jor curicc:pto do ~=~stos 
de incincr~ci6n cie loe mismos. 

10~- L:Js ~.íiii:-1t;J.eLl ~i1L1g~::cios srzr6n pr8cent2rJos 
en el rastro con todcs cus p~rtes anntomicos, rle lo 
contr<jrio :-:crÉ!n decomis:::idos. 

11.- Las animales a su llegada serfin ubicados 
en sus corrales. 

12.- Los 8 nimoles ahogados ser6n presentados 
perfectamente limpios. 

13.·- Se rr~spct;:;r{¡ el siguü.nte HOni\fUO: 
a) La matanza para gonacio porcino s2r6 de G. a.m. G 
9. 0.111~ h~~" 
b) La matanza porn gonddo rumi~nte ser6: 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 

-DE
TEPATITLAN DE MORELOS, JAL. 

Expediente----- ----- -- -- -----------

Numero----------------------------· 

Martes 9. a.m. Viernes ?. a.m. 
Ni~rcoles 9. a.m. S&bado 6. a.m. 
e) El horario de introduccion de Ganado al ~astro ser6 
de lunes a sabado de 6. a.m. a B. p.m. 

AVISO IMPORTilrffE: 

14.- Las tarifas de los servicios del Raotro se
rán las designadas por el dado el acuerdo de Ley tomado 
por el Congreso clel Estado P sE: les ir.forma AHTICULO 49 
inciso 111. de la Ley de Ingresos respectiva. 
Bovino por unidad $ 
Porcino por unidad ~ 
Birr:l.eros por unidad ;> 

Para cualquier duda acudir al Rastro Municipal. 
15.- Wuienes cuenten con instalaciones adecuadas 

podr6n, en un caso dado, recibir permiso del H. Ayunta 
miento par2i sacrifj_car animales fu:2ra del Rastro p;:·e--= 
cio acuerdo de hora y fecha para superaci6n de inspect_12_ 
res de carne~ 

16o9 Todo lo no considerado en este reglamento se 
r8 resucl to por el Hº Ayunt2rniento y por las dem6o Leyes 
previstos de.su publj_caci6n en el municipio. 

El Regidor de Rastro. 
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PRUFR. RAULV' ;; ·¡ CORTES. 

li' 

del H~ r.,; 

J03E 

/anb~ 



prn:~.10~{~CtA f~1U(!!C!PAL 

-DE-
EP,'\-¡ ITLAN DE ¡¡¡QRELOS, JAL 

• pci:lle:ilte ........ -- -----.....•.•.. 

-lumero ...•... ···········--·---·-··-

f\SUl··JTO: 239 
ANEXO 8.3 

.EL!!. AYU!-JTA\!IE'.'!TO QUE 1-íE HO:~no EN PRESIJHR 
EN SES ION ORDINARIA DEL D IA 17 DE DI CI fü!BRE Y DE 
ACUERDO ,\L ARTICULO 27 FRACC. V DE LA LEY ORGANI -
CA MUNICIPAL APR0130 POR UNANIMIDAD EL SIGUIENTE. 

REGLAMfü~TO · DE 
MERCADO DE ABASTOS DE TEPATITLAN 

ARTICULO lo.- Se consideTa MeTcado de Abas-
tos el establecimiento que fue creado con ese fin 
en la Av. Jalisco. La venta de mercancia en la pe 
riferia del m.isrno será regida por el reglamento -:-
general de mercados. · · 

ARTICULO 20.- Los giros que podr~n estable
cerse ser,n: frutas, verduras, legwnbTes, abarro
tes, cereaics, dulcerías, cirnes frías, derivados 

'de ·1a· Teche, productos.!.lel m<11 no industrializa-
dos·,· e'x1)ertd]os de huevo _y- papelee( as. 

ARTICULO 3o.- La administrnción del mercado 
se integrará en la forma q~e determine el C. Pre
sidente Municipal, cada afio, en los pTimcros qui~ 
ce días del mes de enero. 

ARTICULO 4o. - Las personas qu·~ deseen ar1·1.''~ 
dar alg6n local, cclebrarfin contra~o por triplic~ 
do con el C. Tesorero Municipal, cntrcg:-i;;do un:oc -
fianza de $50,000.00 en ese afio, ra~s el porcenta
je de inflación que determine la Secretaría de ll~ 
cicnd3 y Cr6clito P6blico para los ~r6xi~~s afios, 
misma ouc C:étranticc el cumplimiento de 1as obliga 
cioncs 0 cont1·:LÍ:d;.;s. Un t2nt0 clcl contr<llO C\Uc,lar:!
c:n Tesorería ;.1unicipal, <itro par? el ;,uff.C1

1·. de 
~crca~os y el otro en poder del arrcndatHrio . 

.:\l~TICULO 5o. - Los contrr!tO!J a t1ue sC re~ic··· 
re el a1 t:ículo antcrioi· ~;criín pDr t·ic'."lpr. ÍiIC!cfin.~. 
tlo, pu<li6nJ1.isc rescindir a volttnto.Ll del ~trrcnd:tt~~ 
r i o u p o r a e ; 1 v « ,¡ o de 1 l l .. e a b i .l d n e o n el i e ::: <l í:1 s e~ e- • 

anticipac.i (m. 

,\l·~TJ1.:l;J t'i e.o. - !.as ¡><:rson~is j ;·,1cr::--:;;Hl~1~. cr' 
a J :'. t' E lo;:.: a l d <: l • <T :'. n ·1 i- .-. sen t .., r - o 1 ; e i t.' 1·1 ¡-ir' r e• c. r ··- i 
to y en c1upl1~::¡J_1 :t '1a'··rc~o·r:cria ~-i 1.ii~i~i1·:,l clc;:ii~li 
d(·-. llenar Jl::-·, :-;j~·.ui.cntcs rcquj~;~t 1:•-,: 

~on:' ~·e, dc~1i.c.ilio, ocup~·1.cii~11) y ~:-~1·0 que i...lC 

sc·a t1·al)<! :~1·. 
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ASUNTO: 

\ 
ARTICULO Jo. - Los contratos se le dar6n a 

p~rsonas que tengan por lo menos 3 años de comer 
ciantc, comprobando lo anterior con la J.icencia
Municipal del Municipio de Tepatitlán. 

. . ARTICULO So. - La persona que presente soli· 
citud y no sea comerciante ser~ rechaz~daL c~cp7 
to ~i el giro que desea trabajar no pueda ser cu 
bierto por alg6n comerciante local. 

ARTICULO 9o.- Ninguna persona podrá tener 
2 ó más locales. 

ARTICULO lOo.- Solo con licencia escrita -
por el C. Tesorero Municipal ratificada por la -
comisión del ramo podr&n traspasarse total o par 
cialmcntc los loctles que ocupen los arrenda ta--=
ríos, quedando terminantemente prohibido sub----
ar~endar parte de ellos. · 

ARTICULO llo. - Si alg6n locatario desea de 
·j ar de trabaj a1 su local, deberá de entregarlo a 
Tesorería 1-lunicipal, 111is1110 que si3rá sub;::st::id.o :en 
t re 1 os sol i c i t ::i nt es al mismo . 

ARTICULO 120.- Cada arrendatario deberG sa 
car anualmente su licencia municipal y pagará -
mensualmente en Tesorería la cuota fijada en ~l 
contrato las 5 prin1eros dias del mes. 

.ARTICULO 130.- Los locatarios del mercado 
est6n obligados a guardar el raayor orden y mor~ 
lidad dentro del establecimiento, y a tratar al 
público y empleados con las consideraciones debJ.:.. 
das, conscrYanJo limpio el interior y e;.:terior 
de sus despachos. 

ARTlCULC 1-10. - .-·,.,,,.1., >wo11ihido a los ven
dedores pcrra~nucc~ cn~~i-~s~~~i~cimicnta dcs--
p u { s d e l <1 h o r a e n q u e se e i. e r r e . 

:\RTlUlL11 lSo. - L;1. hora Je abrir J:.::;s esta -
b 1 e· e i m i e n t o s · s é: r a d e O :; : O O a O 9. : O O 11 r s . r e 1 - -
cierre ,\t:: lo:Uú a 2Ll:(:\) !i1·s. 

:\~Z~!\:·:_:1 .. 1~ l!.l·:.:i.- L;1 c 1_ .. rnisión Li(~ n1crcados es 
ta f:1l·ulta,'.:1 p:1r:; r·.odj l"ic~!r ci hor,1rio de labo··.:: 
rt..:>;; (~lle: ::··t.: ii:t .:-:c.-;:-:]~t 1.lo. 

240 



--
-DE-

EP/1.TlTU•r; e;~ i.';Oi>ELOS, J:>.L. 

f
·-;pcdi:ntc ...................•..... 

umero ................•..••........ 

1 

E 

l
t 
l:i 

i 
" lg 

11 .... 
" .. 

ª ~ z 
e 
u 
-• 
" 

-

1\ f• 1 t f.I T ro, 
..... ) ...... ' ~ t ~J . 

ARTICULO 170.- Cuando un local permanezca 
ccrréldo 5 <líos consecutivos podrá ser causa de 
rcscicl6n Je contrato y los delegados de tesare 
ría estfin facultados para <lar apertura al mism~ 
ncomp.;iñndos ele do:; testigos y procediendo a le
vantar un invent.ario de las mercancías u objetos 
que hubiere en r>l interior. 

ARTICULO 180.- Queda prohibido utilizar -
los locales como bodegas. · 

ARTICULO 190. - El euardi§n o guardianes -
serán nombrados por el presidente Municipal y -
los mozos por la aJministraci6n de mercados. 

ARTICULO 2Llo. - Las infracciones a cual--
quiera de estos reglamentos scr&n sancionados -
por la comisión Je mercados y seran multas ele -
$100.00 a $10,000.00 hasta ~a rcscición de con
trato. 

TRJ\NSITO!UO 

ARTICULO 210~- Este reglamento surte efec 
tos a partir de la fecha ele su publicación en 
el peri6dico oficial "El estado de .Jalisco" 

ARTICLil.t} 220.- El H . ..\vuntaraiento tiene.., 
facultades para modificar to~o 6 en sus partes 
el presente reglamento. 

·Publíquc.sc y Cúmplas8. 
,\tentanientc 
SlJf'H:\G;ü EFL\~Tl \·ü. :\O l·:EELi:ccro~~-
Tc p a t i t Lfi.!J.,,_,.l:1 1 • ;; .:; 1 Je: IJ i e .i e rn b re:· Je 193 3 
~: 1 1:,;·p~F tj •. 1;·::.<··:·i:,:11 i e: i. p ª 1 

' . " / ·.·· . ~:-··"~~-~.-~-:~~ =~ 
·¿_·: .. -

'
'!'/. ,.,, "\' · i'J-,~¡:;,:.;:, "'. · -._,._.,,,¡:•·n 

''i-1,·..:.\." 11;\,\ -~.:· ~ !:!\•:·.'-- ___ :·':s"··'' d\. 

'; 

/ 
El Sccrct~·:rio y SJ.11<liL~O ._¡(_'] 

ti. A¡·unt:_1I_niC!n~.o~ ... 
. -l : '·· ·., 
~ 1 ... 

; . . . ~ " 
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ASUN'fü: 242 
/\,f\JC:XO 8, L¡ 

Cl H •. 'yuntP.mientn Consti tucioneil de Tepe ti ~lóri 
de Lorelos, J13.lisco, cJu ocuerdo a lus facult2t:'cé; r:¡ut:' 
le otorg2 el 1o:T. 270. Fracc~ V y IX, de la Lr=y Drgá:... 
nicn t·iunicipal, Reglamentaria. del Título V d2 la · 
Const. Política del Edo. de 3alisco en la sesión brdi 
nari~ del C2bildo del dío 15 de enero de 1903 • 

i·~EGLJ1ENTO uE PDLICI.:. 

I) 02 los El8mentos de Policíe. 
::rtículo 10.- Los turnos de s2rvicio del perso

nal se ralarñn $81lanalrnente. 
/~tículo 2o.- El elcimento que llegue 5 minutos 

di::rnpu:'.?s de ln hora du entrada; injusLlfic2dc;:-r::.:r:t;::~ Sr> 
le impondr6 uno rnult'J de ; 50.;00 (CHJCUENT11 PESo.:;: ~~ -
i;.f4.), si rr=:incide la rnultEJ será de ; 150.00 (CIEf.JTO 

CINGLLCJ .. p¿sus ~ ~;.r,:.) a lo; tcrc2ra incidencie sc¡·á SU'9f,·~x-w.ildo J. d.5.aa -::iin 90 
co do nu2ldo v le vez posterior sor6 dñdo cie Sajo. -

1 ::•rtículo J.o._... ... f .. l 21Em2nto que folle tros veces d.[lr:;:nte un m2n será dado 
c:t! 3::JjGo ~~· 

~rtículo 4o.- Todos lo~ 2lcm2ntos debcr6n 3cudir a trob~jer unifnrm~tjos 
y ;:iulcros, d12 lo cont1·axi.o, s2r6P1 devu2J:tos a deDc<:n::;ar sin goce de sL1eldó~ 

Artículo 5o~·· No so porJrán dczci1- obcenió?.dcG ni ingerir bcbidc-:8 omtiria-
~Gnt2s 2n horPs d2 scrvidio. . 

Artículo 6a.~ Es oblig~ci6n asistir a los eventos de c~paciteci6n d~l 
r:c~::cn::!l ... 

1\1-ticulo 7Do- El rüernc.nto QU.C aolo= injU&t"i ·f'°! . ..'.:~!";;>T .. t.- "' pn Ii2.t.<>,.,.ido 
ncrá aoncionadc:r tit? =ucruo c-i lí.i Ley, y, puede ser drido de 3eje.; 

II) De los det~nidos. 
:'lrtículo Ooc- Lo::; detenidos s6lo podrfm ser pu2stos c;n Libcrtf:d median

te la orden del Crnnc;ndante o del .Jefe de Turno. 
. ~rtículo 90.- Las multAs no cxcedcrhn de ; 1,000~00 

N.) cuando sean por infraccion2s d~l orden corn6n. 
. ::-· ,\rtículo 100,,- Cusndo no scnn pr~no:•dos las rnul t2s, El 

pal, y/o El Cornand~nt2 decidirán los días de reclusi6n del 
l~G no exccd2r6n de 3 (tres). 

(UN filL PESL.J!..'i %::~\. 
;.. ~-·. 
', . 

presidente Munici
infractor, los~·C::~JE_ 

Artículo 110.- Los d2tcnidos tienen derecho o no ser objeto de pena~ --
. ,,.. 

III) Dcl Orden P6blico. 
Rrtículo 120~- Cuando un ciud2dono se i:zncucntr~ en cst~do de ebricd~d -

c11 léJ Vín P{Jblic;1 L~c:b¡; conducírs.:?lc a su domicilio cobrándol.:;s ; 100~00 (C~CN 
P[.:JlJS ~ l;.f1J.) y ;.;11L;·l!g6ndol2s un rL?c1ho. 

;,,.~· ;,rtículo 130, - Los ciurlccrJc::nos ·1ur= usc:o;nrJalic2n en Ví:: Pú~lic:: ::::er6ri. ~n--
o;:::rr::dos y tr¡¡i;~·doc; nci2cu"d21<Jc:nte ol criterio de los ofici2l2s de <icucrdo El -

lu .:st:::blccido l>.n Lo:l .1rtículo 1Do. , ·~: 
;~rtículu 11~oe- Los ebrios r¡uc pii.::rdon C?l conocimiento serán t1·':;sl2d;:it'los 

<i lo c'.!rc2l y r:;c dc.:j<Jr6n en libertad, sin cobr{irscl<:s mul t:¡, cn cu2nto .rccupc 
r¡.m 21 conocimL~nto. 

IV) Du 12s visit8s 2 la c6rccl. 
,;,¡-tfculo ~50".- SD1o sl.! pc,rnitir.5n visit¡;s dc fnr.:ili;:;r<:s e instituci¡:¡ncs 

c1vl.lcs CU'.nrJn e:~~ ccnsidc.rc fK~rt:l.n:.:nt;:;º 
;.~rtículn 1(lOo·- Los LJrt5.culo~1 r:u;.__• G:'...! proporcion~n u los prL!GOS (ropn' 

::J_im:~nln, etcº) (ichcr {•n rt~\li s<;rsl' nd.nu::.:i.o:.i:-;mcnte,. 
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V) De los V2hículm; ... 
~tículo 170.- Codo vohiculo Llstar~ be1a la -

r2sponsabilid2d d2l conductor y 61 las der5 ios 8~r 
vicios m~c6nicos y d2 mr-intenimionto nocesorio en --=· 
coordinsci6n con 21 Jefe do S2~urid~d P6blica. 

VI) De loo ~nifornms. 
:-.rtículo 1Boa- Los uniformes serán proporcio

nndo3 por ol H. ,\vunt;:,rnientn a trc:;v[s de lo T8ooru
ria t.uniclp;ü,. 

VII) DG 18 Vigenciac 
~rtículo 190.- Est8 reglamento ~ntror6 en vi

gor tras dí~s d2npu~o de su public2ci6n y se modir! 
corb por ul H • .O.yuntm.úEnto cmmt-ns veces s~iJ m::c~::::
sario 00 =u:.:J:'dO ;:; l:.::.s cirf".r'-2.'-int..".:Jl'CÍl".!3 J"tJt.ur2Bo 

A't<:nt;-rnontt:,. 
SUFIV~GIL' '.;:FECTI\JU. NO ,·:cELECCIUN~ 
Tep;:ititlón,. .Jsl. 10 de EH"'U2I'D de í9B.3-

El Comieion¡:¡do de Policfa 

,.. .. e-· 
El .J~fe de Seguridnd PÚblica. 

El Secret-:rio y Sínq),_c9 dL:l Hº 
.~yun t :-irnien to~ .. ll ·, 

/-- .'<.._:}\~:· 

\' 

1,/ -1 .... ..-
JOS::: c;u-.o,LUFE 1 'ÚG·r~;:,;LEZ ;~¡:.1.: D 

·' 

_./ 



,.. .. f)E,-

~p
•·1···1 '\" ··~ ··o--Lo~ "I ,... 1 I .r~ '.i ),..';.;. 1.: ... t(t;. ;J. r ~•l'"l -

pcC:ien ¡,~ ........... 11 .. _ ......... . 

lNww'.:!ro ..... ....... e.?1ND ... ~·-·· 

/\. !3 u l\I T o : na;u;r~EIHD. 

A LA DIHECC101'J DE SEGUHIDAD PUBL!GA~ 
AL H. ~UERPD DE POLICIA. 

DISPOSICION!.':5 REGLAf'-,..El\ITARIAS Ai{EXAS 

A) Lc.m c.\2tt:.>nitlos 't!i!ndrán derecho a h'1cer U>•a J..le
mada ~wléféinicc imta:s.1 d:: ingreac-:r a le cá:::ci::!l publica 

mr ... '1licipn1 .. 

G) Lr::a vt?hS:culoa de SeGuri dad P(lbl im1 n:::rén uJ.:;ili 
::odas C:nicn ',;' exc1t:nivGn<mte - pa):s las s~rvicicrn o:.:ci5.na::
rioe dP. lo 1:üsma d:i.:i.•cc:::iú.n .. 

C) l.n D1rec:c5.6~1 da S;;nur~.d8.d PC!.bl ir:;<'l dc;bF? :lnf'or-
mal" d1.a:-:-is~~nte la :u.eta ds - :::iatt;nidno cm·1 loa ~;igLd.i:m--
tea c:!atoB: 

1) Nc:,r;:.bre d<:Jl r!~d:~nidoa 
2) Hora y luger ciel a~reG~c. 
3) Cousao dal a~~eeto, y 
4) f'~Oi:;-l.Jre r~al cg2nte re.E.pensable del errt?stoo 

D) El Db·er:i:a~ ce el (micn m.1tori7..udo a co'.lccc:\c:.." 
p2r;;iincu o los ele¡::2ntoa d8 :-·::.ilicÍ.El, \/ cm su nussnci a, 

qui~n lo oustitwya. 

E) í!a pod:r.8;1 pm:-tnr ~rmsB cw.i11do se conduzcan -

llfrr:ilDW~u .. 

El Sec~otorio y S1ndtco del H. 
AyL':-i t ;;;;.'.l. r!n 1;n ~ 
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ANEXO 8.5 

/\YIJ.'iTA\LIENTO COl\STITUCIONAL DE ,TEI'AT'ITLAN 
REGLAMENTO .· 

. . 
DE :EsPftc1;~\CÚLos• EN EL .~IÜN'ICTPib DE TEY:\TTTLA\J DE 
MORJ::'L_O;; .;:;JAJ,:,; ·. 

< ~ ~·-· . -·---
D l S ifüsitifür.Es GÉNERi\LES "DISCOTHEQUE" 

. 

• c~. l.~ARJJ(W.Q lo. - Se .dará permiso a toda .pcr~o
na que· tenga el local apropiado PARA DESARROLLAR 
el giro ~iscotheque (previo acuerdo CABILDO). 

ARTICULO Zo.- El permiso se concreta a jue
ves, s&bados y domingos durante todo el afio a --
excepci6n de las fechis que solicite el H. AYUX1~ 
MIE:\TO. 

.-\RTICULO 3o. - El H. AYUNT,\;\iIENTO por mediu 
del comit6 de festejos (abril y septiembre) será 
encargado de conceder o no dichos permisps en es 
tas fechas. 

1\Kl'lCUL(l ,to.-' .\o po9r'á. :ft\IlcioÍ'lar o_Li"a'. dis~ 
cothcque a' una di.stanc·i a menor d.2 100 mts .:·. 

ARTICULO So. - LÓs dfas .. j<.IC\"eS y .sábad·b.s; se 
permite cnt rada general, siú ventii: .de be·b.idas 
alcgh6licas. · 

ARTICULO 60.- Los doming6s y días festivos 
si se podrán venc.lc:r bebidas.alcohólicas, pero no 
se permitir' la entrnda i mcnoies de edad, para -
lo cual un inspector con nombramiento del H. AYUX 
T»!IENTO se encargará de revisar esta disposici6~. 

ARTICULO 7o.- Cada persona debe iolicitar -
permiso antes de efectuar el evento. 

AHTICULO So.- Se deberá de tocar por lo me-
nos un .:;u':, d1: música mexicana. · 

AH T l e U l. O ~1 o . - En e 1 c a s o d e que. e n e 1 e v e n -
to se consumün otro tipo de c.ncr\·antcs se su5:·en
ticrcí e] c·\·cnto y si ha.y reincidencia podrá cancc=
la.rsc el pcnniso. 

,\f.:TlC1Jfr1 11.10. - J:stc l"L'glr11ncnt.o surte e;'ect.o:; 
un~1 ve·::: v.d:ji<.:<t .. :,1 ..:i·, t.:J. diarj.o oficial del E:::t.:ido 
de .J ~: ; ; :<·...:o . 

1 
1 
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ASUNTO: 

BAILE OE MUSICA VIVA 

ARTICULO }o.- Se <lar6n permisos para bailes 
unicos por el tesorero municipal y para serie de 

bailes por el H. Cabildo. 
ARTICULO zo. - En caso de bailes únicos po-

drán ser cualquier dÍG, sit:mpre y cuando entre se 
mana no se prolongue el baile mas allí de las o.ITO 
1-ii.-s«··y·cn fines <le semana hasta la 01.00 Hrs. A.M-

,ARTICULO 3o.- Para cualquiera de los casos 
hay ~ue obtener el permiso en tesoreria municipal 

antes de efectuarse el evento. 

ARTICULO ~o.- En los bailes de tipo familiar 
la entrada no será restringid~ n6 así en l.as tertu 
lias en las que se vendan bebitlas alcoh6licas; en 
estas no se pcrmi ti rá la entrada a mcúorcs. ·· 

ARTICULO 5o. - En el caso de que se consuman 
otros enervantes seri suspendido el even~o. 

ARTICULO 60. - f..ste reglamento .suT:t:~. efectos 
una vez publicado en el diario ofic.iaL,~c-~~~~c-

' ~· . ·:, '. 

ARTICULO lo. - ~'º se exibirá propa:gaÚSlª :por
nografica para anunciar funciones ni énc~ ésta-: 
blecimicnto ni en lugares p6blicos. 

CI:\ES 

ARTICULO 20.- La explotaci6n d~ es~~ ~iio 
sera concedida i:ircvio acuerdo ri. Cabildo; 

ARTICULO 3o. - Las perículas catalog::úl_as en 

246 

C: no serán ap~as payr¡ mc·nores de _edad. ·· · 
e •" • • -- -~, : catalagnda~ ~n B 

Las velículas 
de lG aflos en a,lé lan te. ARTICU J.0 40. -

scrún · pa r_a pei~,son.as 
,\RTJ.CUJ.0 :,0. - l.::is pc1ícti1as en :\son para 

todo público. 
:\HTICLi!U (Jo.- Fl responsable: del cst:.J.'olcci.

micnt.o se c1~c:1rg~1r:< .:.le e <1s1L.í.c.1r ;·colocar en la 
t ~1 e¡ t; j 1 J a ( ; 1 l · · \ . .i. ,.;e: :i ,'.e: \ ¡; (1 ·!, 1.i e o ) 1 as m L ~; m :1 :; • 
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ASUNTO: 

tamiento podrán en cualquier momento vlgilar 
el cumplimiento Jel presente reglamento. 

ARTICULO 9o.- Las infracciones a cµal
quiera de los pün tos· sera' sancionada. 

ARTJCULO lOo.- Este reglamento surte -
efecTü5 u11a \'cz. puLJJ..tcado en el diari<F.ofi-'-. 
cial en el LstcH:o de ,Jalisco. 

JUEGOS >lEC..\.\ICOS Y CIRCOS 

.-\IfflClJLO lo. - Se concederán permisos 
para la cxp1otaci6n de estos giros y la ins
talaci6n de les mismos finica y exclusivamen
te en los meses de abril y diciembre . 

ARTJCULO Zo.- Los permisos sorin canee 
di<los por el patronato de festejos en el me~ 
de .abril y por el C. Tesorero en Diciembre. 

ARTICULO 3o. - El equipoperiférico:de· 
·estas emprcsa . .s (\·enta de antojitos, );jüegos 
menores) SL'ran otorgados por el ad.ministrador 
de mercados. 

ARTICULO -lo.~ Las clc1cgaciones·sen1n -
autonomas 011 1:1 rcglar.1cntación de este tipo 
de espectáculos. 

OTROS ESPECTACULOS 

A lff I C U l. O li :\ I C O . - S e r j n <.~ s t u d i a do s p o r 
el H. C;:ibi ldo y los cncargaJos de ejecutar 
scdin el Tc-~;or-:i"'.) y Of .. \!nyor. 

Publíc¡ucs..:· :· l:(;¡;;pl:1~c. 
~\t cntand.'11 te 
SJ F R,\L;J .. ~ . .'- J.i i:C , l \ºU. :\O J.; d~L LLC l O\ 
TC:JJ.ii{-·FJ.-i_.: .. ·~j·!··;. J;~l. :t 31 di.: Liicit.\m~1r;..: Je 19:33 
E)'

1 

'p r·C si den t ;~~-. ;.1i: ni e i p a J 
,• 

/ . 1 
!·". 

:,J:\.h ! 0· ·-j:J!':·:1:::: ·::. Li·;:,li.':u. 
J. 

/. l . .- . ~-- .~ - i .... .._. : . 
!!. \-.·u;1t::;;¡_ic:¡t,J. 

• 'L' ¡' ~ :.i.. i ! i: 1 -~ ; • . ~. . ' ,( 
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LIBROS: 

- ALCALÁ CORTÉS 

DE SAN 

- ALYAREZ, JOSÉ 

UN PROGRAMA DE 

EN TORNO A LA 

SO: MUNICIPIO 

- (ASILLAS, JOSÉ 

DE TEPATITLÁN, 

B IBLI OGR/\F Í A 

- COORDINACIÓN DE ESTUÓI 

NISTRACIÓN MUNICIPAL, 

CD, 1981. 

DE UN CA 

DE. LI-

ADMI

MÉXI-

- CÓRDOBA EFRÉN, CURSO DE GOBIERNO MUNICIPAL, EDITORIAL LiNl 

VERSITARIA, PUERTO RICO, 1964, 
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- ECHAZARRATEA CEBALLOS, JOSÉ SAUL, BASES PARA LA (APACITA

CIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL.EN MÉXICO, LINEAMIENTOS DE ,. 

UN PROGRAMA TIPO. EL CASO DELESTADO DE YúCATÁN: .. TES Is -

co, En. SEP-INAH, MÉiico, 1976. 

- MEYER, JEAN, LA GUERRA DE LOS CRISTE~os, 

GLO XXI, 6A, EDICIÓN, MÉXICO, 1979. 

- MOYA PALENCIA, MARIO, "TEMAS CONSTITUCIONALES", ED. UNAM, 

MÉXICO, 1983. 

- MuNoz, VIRGILIO y Rufz MASSIEAU1 MARIO, ELEMENTOS JuRfDICO

HISTÓRICOS DEL MUNICIPIO EN MÉXICO, ED. UNAM, MÉXICO, 1979, 

- ÜCHOA CAMPOS, MOISÉS, LA REFORMA MUNICIPAL, ED. PORRÚA, -

MÉXICO, 1968. 

- ÜCHOA CAMPOS, MOISÉS, EL MUNICIPIO, SU EVOLUCIÓN INSTITU-

CIONAL, COLECCIÓN DE CULTURA MUNICIPAL BANOBRAS, MÉXICO --

1981. 
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- PERALTA ZAMORA,, MARGARITA,, LA HACIENDA PdBLICA MUNICIPAL EN 

MÉXICO Y EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS,, TESIS PROFESIONAL DE 

LICENCIATURA,, MÉXICOJ :Í98,Q:.:{, ~- >> ... ' >'t04\ ~i'~i:'~;}_~ .•.,··· -· -,-~-· <~~~~; .,. '··" __ .,,~·,_- .. ,_ "•\ .. ~- ,, ,· ·~'-'.; 
-... :·;:.-.• :. , > : "·;-:x.~::;~J;\:c-;,<~: ~;~.:,~,..~.:';~ .. ;.:·:~~> ,.~'> -

- ZEMPOATECA 

EL ESTA.DO DE TLAXCALA) 
-_ --·- .>¿-:-·'-'.>·:'.:· -=· - , ___ ·e-=-_:"-,-:~~-'.--~~~'; _,-_-~·:\:~~:-:·:::,~-~-:·, :.--~«_:,'~--,~: _'\:~~-

co,, 1976. 

FOLLETOS: 

- FOLLETOS EDITADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN RELACIÓN 

CON LAS FERIAS ANUALES:~t"E~J8Bf<JL TEPA 197ll /\ 1981. 

LEYES,, DECRETOS,, CONVENIOS:YREGLAMENTOS MUNICIPALES: 

- REFORMAS Y ADICIONES AL ARTfCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN P~ 

LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,, D.0. 3 FEBRERO DE 

1983. 

- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO,, TÍTULO QUINTO,, 

REFORMADO EL 7 DE JULIO DE 1983, 

- LEY ORGÁNICA MUNICIPAL REGLAMENTARIA DEL TfTULO ÜUINTO DE 

LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DEL ESTADO DE JALISCOJ 16 DE ABRIL 

DE J.984. 
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- LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO y 

MUNICIPIOS, P.O. EL ESTADG DE JALISCO, MARZO DE --

1984. 

- LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS DEL . . . 

ESTADO DE JALISCO, P.O. EL ESTAbO DE JALISCOj 9 DE _tNERO 

DE 1984. 
' ,.,_. ·'. .. _-·.,-
" _-_-·..'.o.oc.o'....;- '.~ --' · Oo,; """:~ ' -

- CON VEN I o DE COLABORAC~ÓN A~MI N;STRATI VA ~N MA.'fd]'fÁFF=~DE
RAL QUE CELEBRAN EL GOBI ERNo.··fEDERAL PQR_·_co,N~:~~·f'.ª./])É''LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO P~Btlcb:·~~~t~~~~~-~~~'J;ERNÜ. -
DEL ESTADO DE JAL I seo I 26' DE ÓCTUBRE'JJ~--;(~;~~?-~-.~;~s'~~~r>. 

-· --··-~.-=~:~~~ .... -: ·:--_;:'. --<"----:o: - . --·· '. ;·~·. ~--: .. . :~- .r::::'·';L ,,·_1; --:. _:.-;_., ·J/--'.<(· ; .. 
,, .. ,. . __ , ~-·?/·--_ ·· - ·;; :".~-·>·~~-:·:~'.~~~~:-,,:~: ,·.;'.·_:·~,~~\,::_~·_.:_¡~: __ .}:-.. _ í- i:F·;;·_,:~.:~--_: " 

- CONVEN 1 o DE Cot ABQ~t;;,~~t~~f~~l~~-~[~¡;~;k~c.~0$ 
MUNICIPIOS LIBRES Y EÍ. GoBTERNb'·Dt:fESTADÓDE'JALISCO, -

P.O. EL ESTADO DE JALI seo, 1 º DE ENERO DE 1984; 

- DECRETO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 

MORELOS, JAL,, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1985. 

- REGLAMENTO DEL MERCADO DE ABASTOS DE TEPATITLÁN, 31 DE DI

CIEMBRE DE 1983. 

- REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS>EN iE15:Mu~·1'.ctPJO DE TEPATITLÁN -

DE MORELOS, JAL., 31 DE DICIE~B~~l)k'J.gg3, 
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- REGLAMENTO MUNICIPAL DE RASTRO Y CONDUCCIÓN DE CARNES, 

10 DE FEBRERO ~DE~ 1983, 

TRABAJO DE CAMPO 

ENTREVISTAS: 

- JEFE DEL HEGISTRÓ CIVIL; 

JEFE DEL DE~ARTAMENTO DE CoM~RAS. 

- DIRECTOR DE ÜBRAS PÚBLICAS. 

- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECLUTACIÓN E INSPECCIÓN AGRICOLA. 
, "'·. ·-~--······· - ... ,.., .... ---· 

- DIRECTOR DE SEGURIDAD POBLICA, 

- TESORERO MUNICIPAL. 

- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

- ÜFICIAL f''iAYOR, 



OBSERVAC IOf·J DIRECTA: 

EL TIEMPO QUE DURÓ LA INVESTIGACIÓN EN EL MUNICIPIOJ INCLU

YENDO EL PERIODO DE ENTREVISTASJ FUE DE OCTUBRE DE 1984 A -

ABRIL DE 1985J PERIODO EN EL CUAL SE REALIZÓ UNA 1NVESTIGA

CIÓN DOCUMENTAL Y DE CAMPO.CON LÁ QUE SE PUDO CONSTATAR Y -

ANALIZAR EL ESTADO EN ECQUE~SE°:-:ENboNYRABA1.A ADMINISTRA---
-- ~~- '··- > ._;~,,:,_~~°:~'= «~--;~-,:--~-~·'.~;~::/ - .,:-_::;;_<---~;;~_-· ~ "-~-~-_::~-=--=--~:_.::-
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